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INTRODUCCIÓN 

El Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital (DASCD) presenta ante La Contraloría de  Bogotá 

el  informe CBN 1045 - informe de gerencia correspondiente a la vigencia 2022, en cumplimiento con la 

normatividad vigente y los requerimientos de los organismos de control, así como la convicción de hacer 

pública nuestra gestión. 

 

A través del desarrollo de este informe, se presentan los principales logros obtenidos por el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital, en cumplimiento de su objeto misional, permitiendo visualizar 

de manera general la plataforma estratégica de la entidad, la gestión financiera, la ejecución presupuestal 

de los proyectos de inversión, al igual que la ejecución de metas proyecto de inversión y sectoriales en el 

periodo comprendido entre el entre 1° de enero y el 31 de diciembre del 2022. 

 

En este informe se detallan los principales logros obtenidos por el Departamento Administrativo del 

Servicio Civil DASCD en el año 2022, en áreas como la formalización laboral, la seguridad y el bienestar 

laboral, la gestión de la información mediante el sistema de analítica de datos, y el fortalecimiento 

institucional, entre otros. Asimismo, se resaltan las iniciativas y programas implementados, los 

beneficiarios y los objetivos alcanzados, que permitieron una mejora en la eficiencia y efectividad en la 

prestación de servicios de cara a la ciudadanía y grupos de valor, el fortalecimiento del bienestar laboral, 

la mejora de la productividad y la retención de los mejores perfiles en el sector público. 

 

Finalmente, este informe busca presentar de manera general la plataforma estratégica de la entidad, el 

presupuesto de inversión y funcionamiento asignado, la ejecución presupuestal de los proyectos de 

inversión, y la ejecución de metas en la vigencia 2022. Con ello, el DASCD busca promover la transparencia 

y rendir cuentas a la sociedad sobre su gestión y el uso de los recursos públicos asignados, permitiendo un 

control social efectivo. 
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1. MARCO DE REFERENCIA 

 
El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital- DASCD, tiene por objeto orientar y coordinar 

los procesos de ajuste organizacional interno de las entidades y organismos distritales, de las plantas de 

personal, de los manuales de funciones y de requisitos, de los sistemas de nomenclatura y salarios, así 

como asesorar en el diseño y desarrollo de los programas de bienestar social, mejoramiento del clima 

laboral planes de capacitación, sistema de incentivos, en la implementación de los sistemas de evaluación 

de desempeño y en general en la gestión de las relaciones laborales. 

 

Para lo anterior, el Departamento produce los insumos técnicos para la formulación de las políticas de 

gestión integral del talento humano distrital, desarrolla instrumentos técnicos y jurídicos y realiza la 

asesoría y acompañamiento a las entidades y organismos distritales, garantizando el soporte técnico a las 

entidades y organismos distritales en materia de Talento Humano. 

 

1.1 Funciones del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

A. Establecer las directrices técnicas respecto de la gestión del recurso humano para el Distrito 

Capital en lo referente a las siguientes materias: planeación del recurso humano, vinculación y 

retiro, bienestar social e incentivos al personal, sistema salarial y prestacional, nomenclatura y 

clasificación de empleos, manuales específicos de funciones y competencias, plantas de personal 

y relaciones laborales. 

B. Desarrollar políticas de capacitación y formación del talento humano al servicio de las Entidades 

u organismos del Distrito Capital y asesorar y apoyar técnicamente a las distintas unidades de 

personal en las materias y asuntos de su competencia propias de su objeto. 

C. Asesorar y capacitar en la formulación de los planes de capacitación, coordinar la red de oferta de 

capacitación en el Distrito Capital y consolidar los indicadores de desempeño en esta materia. 

D. Adelantar los programas de capacitación para los servidores del Distrito, en las materias propias 

de su objeto y en las que le atribuyan las disposiciones distritales. 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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E. Desarrollar las políticas encaminadas a generar sentido de pertenencia en los servidores públicos 

de las entidades distritales en los asuntos y competencias propias de su objeto, acordes con los 

lineamientos y políticas definidas por el Alcalde Mayor y la Secretaria General. 

F. Prestar asistencia técnica a las entidades Distritales que lo soliciten en las diversas materias de 

gestión del empleo público y ajuste organizacional interno.  

G. Emitir Concepto Técnico previo a las modificaciones de las plantas de cargos, así como para la 

autorización de empleos supernumerarios y la creación de las plantas de cargos con empleos de 

carácter temporal o transitorio de acuerdo con las necesidades de los organismos y entidades de 

la Administración Distrital y las exigencias y requisitos legales sobre la materia. 

H. Prestar asistencia técnica y asesoría en la aplicación de los parámetros a partir de los cuales las 

entidades u organismos del Distrito Capital elaborarán los respectivos manuales específicos de 

funciones y competencias laborales. 

I. Establecer la política de reinserción en el mercado laboral de los servidores públicos a quienes se 

les suprime el cargo en las entidades distritales. 

J. Organizar y administrar un registro sistematizado de los recursos humanos de las dependencias 

del Sector Central de la Administración Distrital y de las entidades y organismos distritales, que 

permita la administración de la carrera administrativa y el ejercicio de las competencias propias 

de su objeto. Esta información será administrada de acuerdo con las orientaciones de los 

organismos nacionales competentes. 

K. Implementar el Subsistema de Información de Recursos Humanos para las entidades u organismos 

de conformidad con los parámetros señalados por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública. 

L. Emitir los conceptos y proyectar los actos administrativos que se requieran en las materias y 

competencias propias de su objeto, que deba asumir la Administración Distrital. 

M. Participar en representación del Distrito Capital en los estudios y las mesas de concertación para 

la identificación, caracterización ocupacional y la determinación de los requisitos y procedimientos 

de acreditación del empleo público. 
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N. Orientar la organización de los procesos de elección de las comisiones de personal en las entidades 

y organismos distritales de conformidad con la reglamentación que expida la Comisión Nacional 

del Servicio Civil. 

O. Prestar asistencia técnica y capacitar a las entidades del Distrito en las reglas del Sistema de 

Evaluación del desempeño y calificación de servicios, de conformidad con los criterios establecidos 

en la ley y las directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

P. Orientar y prestar asistencia técnica en materias de formulación de planes y programas de 

bienestar social y mejoramiento del clima laboral, y ejecutar acciones en estas materias en forma 

general para las entidades u organismos distritales. 

Q. Adelantar las políticas y programas de bienestar social y mejoramiento del clima laboral que sean 

comunes a las diferentes entidades del distrito. 

R. Emitir concepto técnico previo, para la creación de los Grupos Internos de Trabajo en las entidades 

y organismos distritales. 

S. Emitir concepto técnico en relación con los ajustes de la organización interna de las entidades y 

organismo Distritales. 

T. Llevar el registro de los actos administrativos referentes a las novedades de personal de los 

organismos Distritales. 

U. Recepcionar la información sobre las entidades del Distrito Capital que se requiera para el 

Subsistema de Recursos Humanos y reportarla al Departamento Administrativo de la Función 

Pública, en los plazos y términos establecidos. 

V. Las demás que determinen las disposiciones legales o se le atribuyan de acuerdo con el reparto 

de asuntos y competencias que establezca el alcalde mayor. 

1.2 Misión  

Entidad rectora y articuladora del servicio civil en Bogotá, responsable de promover y orientar 

técnicamente el fortalecimiento de la Gestión Integral del Talento Humano para que responda a las 

necesidades de la ciudadanía.  

http://www.serviciocivil.gov.co/
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1.3 Visión 

En 2030, el DASCD tendrá un posicionamiento local e internacional en la gestión estratégica del talento 

humano por lograr una administración pública distrital con capacidad técnica, creativa, innovadora, 

empática y diversa para el goce efectivo de los derechos de la ciudadanía en Bogotá región.  

 

1.4 Estructura Organizacional 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil -DASCD, renovó en el año 2021 su estructura 

organizacional con el fin de adaptarla al nuevo modelo de operación interno. Buscando así mejorar los 

procesos misionales vitales para la entidad, haciéndolos más eficaces y eficientes, tanto en los aspectos 

misionales como internos, y atendiendo los lineamientos de austeridad y transparencia en el gasto público 

del Distrito Capital. 

Este proceso se dio luego de 4 años de trabajar bajo el esquema establecido mediante Decreto Distrital 

580 de 2017, con el objetivo de superar la necesidad apremiante que tenía la Entidad de mejorar su 

estructura organizacional, en lo relacionado a su gestión jurídica interna y externa,  a la institucionalización 

del Sistema de información Distrital del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP) y con el fin de dar 

cumplimiento a lineamientos nacionales, en lo que respecta al control disciplinario interno. 

 

En consecuencia, como primera medida, se escindió la Subdirección Técnico-Jurídica, especializando tanto 

la línea técnica como la jurídica con la creación de: 

 

La Subdirección Técnica de Desarrollo Organizacional y Empleo Público, que lidera el proceso para la 

elaboración de Conceptos Técnicos Jurídicos del proceso misional, y la Subdirección Jurídica, que lidera el 

proceso de Asesoría Técnico-Jurídica del proceso misional, así como los procesos de apoyo de Gestión 

Contractual y Gestión Jurídica. 

 

Asimismo, dentro de la brecha de estructura organizacional identificada, la Oficina Asesora de Planeación 

presentaba una disonancia nominal con respecto a los elementos que manejaba, ya que su nivel jerárquico 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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como oficina asesora dentro de la estructura organizacional y su denominación no daban cuenta de los 

objetivos que perseguía, en razón a que éstos están orientados no solo a la planeación interna, sino que 

también abarcan la administración y generación de datos Distritales que aportan a la toma de decisiones 

respecto la Gestión Integral Humana en la administración pública de la Ciudad a través de la administración 

del Sistema de información Distrital del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP). 

 

Es así, que sus funciones misionales de administrar el Sistema de Información Distrital del Empleo y la 

Administración Pública - SIDEAP, definir estrategias, coordinar la adopción de políticas públicas, y de 

generar informes para la toma de decisiones a nivel Distrital, hacen que su labor se enmarque en el nivel 

directivo de la Entidad. Por lo que se creó la Subdirección de Planeación y Gestión de Información del 

Talento Humano Distrital - SPGITH que, como su nombre lo indica, es correspondiente con la gestión del 

proceso del cual hace parte y contribuye a superar la falta de claridad en la responsabilidad sobre este 

proceso. 

 

Por otro lado, se creó la Oficina de Control Disciplinario Interno, que se encarga de conocer y fallar en 

primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra los servidores y ex servidores de la 

Entidad, en cumplimiento del artículo 93 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021. Lo 

que a su vez permitió separar las funciones de la Subdirección Corporativa de los asuntos disciplinarios, 

con lo que se garantiza la doble instancia y mantener su autonomía e independencia. 

 

Finalmente, es pertinente resaltar que la nueva estructura organizacional del Departamento impacta 

positivamente en su gestión interna y en los servicios prestados a la ciudadanía y sus grupos de interés, 

porque significó el fortalecimiento de la planta de personal con empleos de nivel directivo que, por su 

especialidad en los diferentes temas, contribuyen significativamente al cumplimiento de su misión y de 

sus funciones. Además, de que le permitió a la Entidad planificar y gestionar el equipo humano enfocado 

en la consecución de los objetivos institucionales, frente a retos como la implementación de la Política 

Pública de Gestión Integral de Talento Humano y las metas del Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato 

Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”. 
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De acuerdo con lo anterior, a continuación, se presentan el nuevo organigrama del DASCD: 

Ilustración 1 Organigrama DASCD 

 

Fuente: Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

  

1.5 Procesos y procedimientos 

 
En el marco del rediseño institucional, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital actualizó 

en el año 2021, el mapa de procesos de la Entidad, con el fin de continuar con la implementación y garantía 

de la política del sistema de gestión de calidad. En ese sentido, el DASCD está comprometido en que la 

calidad esté presente en todas y cada una de las actividades que conllevan a facilitar y mejorar la gestión 

del talento humano vinculado al Distrito de manera oportuna, efectiva y transparente, bajo estándares 

internacionales de calidad y de mejora continua; para asegurar con sus productos y/o servicios la 

satisfacción de las distintas partes interesadas. 

 

Para lograr la política de Calidad, ésta se suscribe en el marco de los siguientes principios y compromisos:  

 Enmarcar la gestión por procesos en un sistema, aplicando el enfoque hacia el cliente, la mejora 

continua, la generación de resultados con valores y el enfoque basado en hechos y datos para la 

toma de decisiones como principales orientadores. 

 Establecer mecanismos de comunicación eficaces con los clientes y grupos de interés. 
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 Dar cumplimiento a los requisitos aplicables establecidos en las normas técnicas en materia de 

Sistemas de Gestión de la Calidad y la normatividad legal vigente (MIPG). 

 Orientar a través, de la emisión de los conceptos técnicos en: ajuste organizacional, plantas de 

personal, manuales de funciones y de requisitos y sistemas de nomenclatura y salarios. Asesoría y 

acompañamiento en la gestión pública y del talento humano, contribuyendo a la generación de 

productos y servicios de calidad que logren la satisfacción de los requerimientos de las partes 

interesadas. 

 Mejorar la gestión de la entidad mediante una correcta planeación estratégica, adecuada 

administración de los recursos físicos y financieros en coherencia con los lineamientos del Estado 

y con la evaluación y seguimiento permanente que promueva la innovación y el aprendizaje 

organizacional. 

En ese sentido, a continuación, se presenta el nuevo mapa de procesos de la Entidad: 

 
Ilustración 2 Mapa de procesos 

 

 
Fuente: DASCD - Mapa de Procesos 
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1.6 Gestión financiera año 2022 - Corte 31 de diciembre de 2022 

A continuación, se presenta la ejecución presupuestal de gastos de funcionamiento y de inversión con 

corte al 31 de diciembre de 2022. Las cifras son presentadas en ($ cifras en pesos). 

Tabla 1 Ejecución presupuestal de gastos de funcionamiento y de inversión con corte al 31 de diciembre  de 2022 
Concepto Apropiación Ejecución % Giros % Reservas / Giros % 

Gastos Funcionamiento $12.774.940.403 $12.624.536.685 98,82% $12.414.590.623 97,18% $359.691.880 $359.691.880 

Gastos de personal $8.601.504.692 $8.461.440.758 98,37% $8.461.440.758 98,37% $0 $0 

Adquisición de BB y SS* 

DASCD 

$1.273.435.711 $1.263.095.927 99,19% $1.053.159.591 82,70% $151.703.229 $151.703.229 

Adquisición de BB y SS** 

Acuerdo Sindical Distrito 

$2.900.000.000 $2.900.000.000 100,00% $2.899.990.274 100,00% $207.988.651 $207.988.651 

Gastos de Inversión $5.000.000.000 $4.999.951.684 100,00% $4.584.399.496 91,69% $272.739.377 $272.739.377 

Proyecto – 7567 $1.339.292.000 $1.339.267.647 100,00% $1.240.162.350 92,60% $40.588.532 $40.588.532 

Proyecto – 7670 $3.660.708.000 $3.660.684.037 100,00% $3.344.237.146 91,35% $232.150.845 $232.150.845 

Total $17.774.940.403 $17.624.488.369 99,15% $16.998.990.119 95,63% $632.431.257 $632.431.257 

* Recursos para invertir al interior DASCD  

** Recursos para invertir en funcionarios del Distrito 

Fuente: Bogdata 

1.7 Bienes y recursos Físicos del Departamento Administrativo del Servicio Civil 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital cuenta con dos sedes donde presta sus servicios: 

 

1. Edificio del CAD ubicado en la carrera 30 No. 25-90 Piso 9 Costado Oriental como sede principal. 

2. Sede del archivo central ubicada en la Calle 16 No. 9-54 Lc 1. 

 

A la fecha los dos predios se encuentran en comodato con el Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio Público – DADEP, entidad que administra los bienes del Distrito. 
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2. PRINCIPALES LOGROS DEL DASCD: 

 

El año 2022 fue testigo de importantes avances en el ámbito de la Gestión Integral del Talento Humano 

Distrital en Bogotá, gracias a la implementación de políticas y programas estratégicos liderados por el 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital- DASCD. Uno de los logros más destacados fue la 

firma del Decreto 1498 de 2022, el cual estableció un salario justo y competitivo para más de 24 mil 

empleados públicos distritales. Esta medida permitió fortalecer la transparencia en la gestión salarial y 

atraer y retener a los mejores perfiles para el servicio de los bogotanos. 

 

Otro logro importante del DASCD en el año 2022 fue en materia de formalización laboral. Bajo el Plan de 

Desarrollo "Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI 2020-2024", se ha logrado 

crear 3.420 empleos en servicio de la ciudad. Esta iniciativa permitió aumentar la seguridad laboral de los 

servidores y servidoras públicas y reducir la informalidad laboral en la ciudad. Además, contribuyó a 

mejorar la eficiencia y efectividad en la prestación de servicios públicos, ya que los empleos creados están 

destinados a diferentes áreas del sector público, como salud, educación, seguridad, entre otros. 

 

Adicionalmente, en temas de capacitación y bienestar laboral, Bogotá cuenta con el modelo de Bienestar 

para la Felicidad Laboral, en el que más de 46 mil servidores, servidoras, colaboradores públicos y sus 

familiares se han beneficiado de importantes programas como el Programa de Reconocimiento, el 

Programa de Talentos, el Programa de Apoyo Emocional, el Programa para la Construcción de Ambientes 

Laborales Diversos Amorosos y Seguros (CALDAS), la Estrategia de Lenguaje incluyente y el Programa 

Distrital de Alianzas. Además, se ha capacitado a más de 14 mil servidores, servidoras y colaboradores 

públicos a través del Aula del Saber Distrital, como plataforma de formación y capacitación del DASCD. 

 

En esta administración, se ha apostado por el diálogo social como herramienta para alcanzar acuerdos 

laborales que beneficien a los servidores públicos y sus familias. En este sentido, se han logrado la firma 

de dos acuerdos laborales colectivos en las vigencias 2020 y 2022 con las principales confederaciones y 
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federaciones sindicales del país. Estos acuerdos han incluido incrementos salariales competitivos, recursos 

para los fondos educativos que benefician a servidores públicos y sus hijos, y recursos financieros para 

implementar programas de bienestar, como los juegos deportivos distritales, entre otros. 

 

Por otro lado, en cuanto a fortalecimiento institucional, el DASCD ha brindado apoyo técnico en el proceso 

de modernización y modificación de la estructura organizacional, planta de personal y manual específico 

de funciones y competencias laborales de 42 entidades del distrito. Entre las entidades destacadas se 

encuentra la Secretaria de Planeación, que se rediseñó con el fin de fortalecer su rol estratégico en la 

planeación del desarrollo territorial y socioeconómico de Bogotá. También se destaca el fortalecimiento 

de la Secretaría de la Mujer para implementar el Sistema Distrital de Cuidado, así como la mejora del 

modelo de gestión en proyectos de infraestructura en el Instituto de Desarrollo Urbano IDU, y el 

posicionamiento de Bogotá como destino turístico mediante el Instituto Distrital de Turismo IDT. 

 

Otro de los grandes logros de DASCD en el año 2022, fue el fortalecimiento del Sistema de Analítica de 

Datos del Talento Humano Distrital, como una herramienta para conocer de manera organizada y en 

tiempo real las principales variables del talento humano de Bogotá. Este sistema fortalece la rendición de 

cuentas, impulsa la participación ciudadana y mejora la toma de decisiones en la administración distrital. 

Además, se consolidaron 6 sets de datos, que contienen información relevante y actualizada del talento 

humano del Distrito relacionada con Empleo Público, Contratación Distrital, Talento No Palanca, creación 

de empleo e indicadores de talento humano distrital. 

 

Así mismo, durante el año 2022, se fortaleció el Sistema de Información Distrital del Empleo y la 

Administración Pública (SIDEAP) como el sistema líder para la gestión de información sobre talento 

humano, empleo público y estructuras organizacionales en Bogotá. Además, se logró consolidar 29 

funcionalidades como también la estrategia "jueves de SIDEAP" que contribuyó a aumentar la apropiación 

y el conocimiento del sistema entre la ciudadanía  y partes interesadas. 
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Otro de los grandes logros del DASCD fue la firma del decreto distrital 592 de 2022 que establece los 

lineamientos para la implementación de horarios escalonados en el Distrito, el cual busca adaptar los 

horarios de atención a las necesidades de la ciudadanía, disminuir congestión en la movilidad y brindar la 

posibilidad de realizar trámites presenciales en horas menos concurridas. Su implementación iniciará en 

el año 2023.  

 

Para cerrar con broche de oro, se destaca un logro de gestión, tiene que ver con la medición anual del 

Formulario único de Reportes y Avances de Gestión -FURAG, el cual tiene como propósito, medir el avance 

en la implementación de las políticas de gestión y desempeño institucional que hacen parte del Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). El DASCD logró un aumento en su desempeño, obteniendo un 

puntaje de 94 en 2021, lo que refleja un aumento de 2,8 puntos en comparación con el puntaje de 91,2 

alcanzado en 2020.  

 

Finalmente, se aclara que el Departamento Administrativo del Servicio Civil no tuvo dificultades para 

cumplir con las metas propuestas en el Plan Distrital de Desarrollo 2020 – 2024: Un Nuevo Contrato Social 

y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI.  

 

A continuación se describe de manera detallada cada uno de los principales logros obtenidos durante el 

año 2022:  

2.1 Salario justo y competitivo: 

La firma del  Decreto Nacional 1498 de 2022 es considerado un logro importante para el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil de Bogotá, ya que recoge en un único instrumento jurídico el régimen 

salarial de los empleados del distrito, garantizando estabilidad jurídica para cada uno de los elementos 

salariales que se devengaban tanto en el sector central como descentralizado.  

 

Es el resultado de un gran esfuerzo y trabajo liderado desde el  Departamento y tiene un impacto 

significativo tanto a corto como a largo plazo. Este decreto brindará una mayor equidad, estabilidad y 
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eficiencia en la gestión de los salarios de los empleados públicos distritales, y al mismo tiempo, adaptarse 

a las necesidades específicas de diferentes empleados o áreas del sector público. 

 

Algunos de los beneficios esperados con la implementación son: 

 

 Mayor equidad en los salarios de los empleados públicos distritales, ya que todos seguirían las 

mismas reglas y criterios para determinar sus salarios. 

 Mayor estabilidad y seguridad jurídica para los empleados públicos distritales, ya que tendrían 

una regulación clara y unificada de sus salarios. 

 Mejora en la eficiencia en la gestión de los salarios, ya que se podrían establecer procesos y 

procedimientos claros para la determinación de los salarios. 

 La bonificación por servicios prestados se paga proporcional al tiempo trabajado. 

  Para la liquidación de la prima de antigüedad y del reconocimiento por permanencia se tendrá 

en cuenta el tiempo de servicio prestado en cualquier entidad u organismo distrital siempre y 

cuando no haya solución de continuidad en el servicio. 

 

El régimen salarial regulado por el Decreto Nacional 1498 de 2022 se aplica a los empleados públicos 

vinculados o que se vinculen al Sector Central de la Administración Distrital de Bogotá D.C., así como a los 

de sus entidades descentralizadas, la Personería, la Contraloría, la Veeduría y el Concejo del Distrito 

Capital, con las excepciones especificadas en el decreto. 

 

En el siguiente video se puede consultar el reportaje de la noticia y conocer las expectativas y experiencias 

de dos servidores del Distrito, luego de la firma del decreto.  

https://www.youtube.com/watch?v=b2Lr70mPK9o&t=244s&ab_channel=DepartamentoAdministrativod

elServicioCivilDistrital-DASCD         
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2.2  Formalización laboral 

El plan Distrital de desarrollo "un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" previó 

la creación de 2.000 empleos para fortalecer la estrategia de formalización laboral en la ciudad. Sin 

embargo, al corte del 31 de diciembre de 2022, se creó un total de 3.420 empleos, lo que supera 

ampliamente la meta inicialmente establecida. Este logro demuestra el compromiso y la eficacia del plan 

distrital para mejorar la formalización laboral en Bogotá. 

 

La estrategia de creación de empleos tiene como objetivo brindar oportunidades de trabajo y reforzar la 

capacidad de las instituciones y organismos distritales. Al hacerlo, se contribuye a mejorar la eficiencia y 

efectividad en la prestación de servicios, ya que los empleos creados se destinan a diversas áreas del sector 

público, como la salud, la educación, la seguridad, entre otros. Este enfoque en la formalización laboral 

permite garantizar una mejor calidad de vida para la población de Bogotá.  

 

Esta iniciativa permitió aumentar la seguridad laboral de los servidores y servidoras públicas y reducir la 

informalidad laboral en la ciudad, así como a responder a necesidades actuales de la ciudad, por ejemplo, 

durante la vigencia del Plan de Desarrollo Distrital se ha trabajado en mejorar las condiciones de movilidad 

en Bogotá e infraestructura, para este efecto, se realizó el rediseño institucional en la Empresa Metro y 

del Instituto de Desarrollo Urbano. De igual manera, con la puesta en funcionamiento del esquema de 

tránsito civil que inició en el año 2021, se crearon nuevos empleos de agentes de tránsito que responden 

a la demanda que se genera en la ciudad para la mejora de la movilidad. En este mismo sentido, como uno 

de los proyectos del Plan de Desarrollo Distrital, entró en funcionamiento la Operadora Distrital de 

Transporte, conocida como “La Rolita”, que atiende rutas de difícil acceso y que además ha implementado 

acciones afirmativas en favor de las mujeres para su vinculación.  

 

Además de lo anterior, en el 2022, se continuó con el fortalecimiento del sector educación, se creó en la 

Secretaría de Educación Distrital la Oficina de Convivencia Laboral, como una aliada de las comunidades 

educativas para fortalecer los procesos de promoción de derechos, prevención de violencias y gestionar 

las diferentes situaciones de vulneración y riesgo que afectan a las instituciones y a sus entornos escolares, 
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y contribuir a la solución de problemáticas que se presentan entre los estudiantes.  Con este rediseño se 

crearon más de 600 empleos, donde se resalta que más de 400 empleos eran temporales y se crearon 

como permanentes como parte de la estrategia de formalización, este rediseño y creación de empleos han 

permitido continuar trabajando en la Garantía de acceso y permanencia en la Educación Inicial – Básica - 

Media y Superior.  

 

Así mismo, desde el 2020, con la creación de empleos en la Secretaría Distrital de Gobierno se ha 

contribuido con la consolidación del derecho efectivo de acceso a la justicia y a la protección de los 

derechos y las libertades de la ciudadanía. Con ocasión a la emergencia sanitaria que se presentó en los 

centros carcelarios durante la pandemia, entró de funcionamiento de manera prioritaria el Centro Especial 

de Reclusión - CER, y para su atención se crearon empleos temporales. Una vez finalizada la emergencia 

sanitaria, se estableció la necesidad que el Centro Especial de Reclusión- CER siguiera funcionando de 

manera permanente para este efecto se modificó la estructura organizacional de la Secretaría y se creó la 

Dirección del CER,  con la creación de 78 empleos permanentes. En este mismo sentido el rediseño del 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público-DADEP mediante al cual se adecuó la 

entidad para resolver de una manera eficiente entre otras la función de segunda instancia los procesos 

que adelantan los inspectores de policía sobre espacio público.  

 

Adicional a lo anterior, con el objetivo de modernizar las entidades y organismos de la administración 

distrital,  se llevó a cabo un rediseño en el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 

(IDIPRON), que responde a las necesidades de mejorar la prestación de servicios de la entidad, 

especializando las dependencias en temas administrativos y misionales, lo que mejora la atención y 

prestación de servicios a los niños y jóvenes vulnerables en la ciudad. 

 

Por su parte,  durante la vigencia 2022, se continuo fortaleciendo entidades que contribuyen a la 

reactivación económica, así las cosas, se realizaron rediseños en la Secretaría Distrital de Cultura, con la 

creación de Dirección de Transformaciones Culturales y la Dirección de Dirección de Redes y Acción 

Colectiva, para fortalecer el tema Cultural en la ciudad; y al Instituto Distrital de Turismo, que busca 
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convertir a Bogotá en un gran destino turístico , asimismo  se han realizado reformas transversales que 

mejoran las capacidades de gestión de la administración distrital en entidades como Secretaría General de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá y  Secretaría Distrital de planeación.  

 

 A continuación se detallan las Entidades que han creado empleos o suprimido,  los tipos de empleo y  

cantidad de los mismos: 

Tabla 2 Empleos creados y suprimidos en el Distrito - 2020-2022 
AÑO ENTIDAD TIPO DE EMPLEO NOVEDAD CANTIDAD ACTO ADMINISTRATIVO 

2020 Secretaría de Educación del Distrito Empleo Transitorio Creación  2 Decreto 135 del 03 de junio del 2020 

Empleo Temporal Creación  52 Decreto 348 del 30 de Diciembre del 2020 

Secretaría Distrital de Salud Empleo Permanente Supresión 1 Decreto 183 del 04 de Agosto del 2020 

Empleo Permanente Creación  1 

Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte  

Empleo Permanente Supresión 8 Decreto 341 del 30 de Diciembre del 2020 

Empleo Permanente Creación  7 

Secretaría Distrital de Gobierno Empleo Permanente Creación  193 Decreto 302 del 22 de Diciembre del 2020 

Empleo Temporal Creación  320 Decreto 346 del 30 de Diciembre del 2020 

2021 
 

Orquesta Filarmónica de Bogotá – 
OFB 

Empleo Permanente Creación 2 Acuerdo 002 del 15 de enero del 2021 

Empleo Permanente Supresión 2 

Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá 

Empleo Transitorio Creación 5 Decreto 053 del 19 de Febrero del 2021 
Decreto 059 del  24 de Febrero del 2021 
Decreto 076 del 16 de Marzo del 2021 
Decreto 184 del 21 de Mayo del 2021 
Decreto 288 del 9 de Agosto del 2021 

Empleo Permanente Creación 80 Decreto 141 del 14 de Abril del 2021 

Empleo Permanente Supresión 1 

Instituto Distrital de las Artes – 
IDARTES 

Empleo Transitorio Creación 1 Acuerdo 1 del 12 de Marzo del 2021 

Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 006 del 24 de Septiembre del 2021 

Empleo Temporal Creación 53 Acuerdo 004 del 15 de Julio del 2021 

Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos – UAESP 

Empleo Transitorio Creación 2 Acuerdo 002 del 4 de Mayo del 2021 
Acuerdo 003 del 4 de Mayo del 2021 

Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 006 del 26 de Octubre del 2021 

Secretaría Distrital de la Mujer Empleo Permanente Creación 80 Decreto 189 del 31 Mayo del 2021 

Empleo Permanente Creación 1 Decreto 351 de 23 de Septiembre del 2021 

Empleo Permanente Creación 5 Decreto 435 del 4 de Noviembre del 2021 

Secretaría de Educación del Distrito Empleo Temporal Creación 200 Decreto 256 del 12 de Julio del 2021 

Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico 

Empleo Permanente Creación 4 Decreto 315 del 25 de Agosto del 2021 

Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
– UAERMV 

Empleo Permanente Creación 2 Acuerdo 04 del 12 de Agosto del 2021 

Empresa Metro de Bogotá Empleo Permanente Supresión 12 Acuerdo 008 del 26 de Agosto del 2021 

Empleo Permanente Creación 19 

Trabajador Oficial Creación 133 

Lotería de Bogotá Empleo Permanente Creación 2 Acuerdo 012 del 20 de septiembre del 2021 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Empleo Permanente Creación 104 Acuerdo 007 del 28 de Septiembre del 2021 

Secretaría Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia  

Empleo Temporal Creación 61 Decreto 420 del 28 de Octubre del 2021 

http://www.serviciocivil.gov.co/


  
INFORME DE GESTIÓN Y RESULTADOS 2022 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: (57) 60 1 3680038 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 

  

  
 Página 23 de 120            E-GES-FM-009 V10.0 

 
    

AÑO ENTIDAD TIPO DE EMPLEO NOVEDAD CANTIDAD ACTO ADMINISTRATIVO 

Secretaría Distrital de Movilidad Empleo Permanente Creación 43 Decreto 393 del 19 de Octubre del 2021 

Empleo Permanente Creación 107 Decreto 430 del 29 de Octubre del 2021 

Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital 

Empleo Permanente Supresión 2 Decreto 437 del 4 de Noviembre del 2021 

Empleo Permanente Creación 3 

Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital – UAECD 

Empleo Permanente Supresión 4 Acuerdo 005 del 5 de Noviembre del 2021 

Empleo Permanente Creación 15 

Instituto Distrital del Patrimonio 
Cultural – IDPC 

Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 005 del 11 de Noviembre del 2021 

Secretaría Distrital de Ambiente – 
SDA 

Empleo Permanente Creación 1 Decreto 451 del 11 de Noviembre del 2021 

Secretaría Distrital de Integración 
Social – SDIS 

Empleo Permanente Supresión 4 Decreto 460 del 12 de Noviembre del 2021 

Empleo Permanente Creación 202 

Secretaría Distrital del Hábitat Empleo Permanente Creación 1 Decreto 458 del 12 de Noviembre de 2021 

Secretaría Distrital de Hacienda Empleo Permanente Creación 12 Decreto 454 del 11 de Noviembre del 2021 

Canal Capital Trabajador Oficial Creación 4 Acuerdo 006 del 10 de Noviembre del 2021 

Instituto para la Economía Social – 
IPES 

Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 004 del 13 de Octubre del 2021 

Instituto Distrital de Turismo – IDT Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 10 del 21 de Octubre del 2021 

Instituto para la Protección de la 
Niñez y la Juventud – IDIPRON 

Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 005 del 30 de Julio del 2021 

Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal – IDPYBA 

Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 006 del 8 de Noviembre del 2021 

Transmilenio S.A. Empleo Permanente Creación 56 Acuerdo No. 06 de 2021 

Empleo Permanente Supresión 56 Acuerdo No. 06 de 2021 

Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología 
– ATENEA 

Empleo Permanente Creación 38 Acuerdo 006 del 5 de Noviembre del 2021 

2022 Secretaria de Educación del  Distrito Empleo Permanente Supresión 37 Decreto 311 del 29 de Julio de 2022 

Empleo Permanente Creación 605 

Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio – Transmilenio 

Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 06 de 2022 de 12 de Julio de 2022 

Fundación Gilberto Álzate 
Avendaño – FUGA 

Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 03 de 2022 de 01 de Julio de 2022 

Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá 

Empleo Permanente Supresión 1 Decreto 333 de 2022 de 10 de Agosto de 2022 

Empleo Permanente Creación 1 

Jardín Botánico de Bogotá Empleo Permanente Supresión 1 Acuerdo 06 de 18 de Agosto de 2022 

Empleo Permanente Creación 2 

Instituto Distrital de la Participación 
y Acción Comunal – IDPAC 

Empleo Permanente Supresión 1 Acuerdo 005 de 29 de Julio de 2022 

Empleo Permanente Creación 2 

Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y 
Pensiones – FONCEP 

Empleo Permanente Supresión 1 Acuerdo 03 de 2022 

Empleo Permanente Creación 2 

Instituto Distrital de Turismo – IDT Empleo Permanente Supresión 1 Acuerdo 04 de 2022 de 26 de Julio de 2022 

Empleo Permanente Creación 1 

Operadora Distrital de Transporte Empleo Permanente Creación 2 Acuerdo 02 de 2022 del 04/06/2022 

Empleos Privados Creación 598 Acuerdo 03 de 2022 del 04/06/2022 

Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos –
UAECOB 

Empleo Permanente Supresión 1 Decreto 360 de 2022 del 29 de Agosto de 
2022 

Empleo Permanente Creación 2 

Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá 

Empleo Permanente Supresión 3 Decreto 368 de 2022 de 02 de septiembre de 
2022 

Empleo Permanente Creación 3 
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AÑO ENTIDAD TIPO DE EMPLEO NOVEDAD CANTIDAD ACTO ADMINISTRATIVO 

Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano – ERU 

Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 43 de 2022 de 24 de agosto de 2022 

Secretaria Distrital de Cultura 
Recreación y Deporte 

Empleo Permanente Supresión 1 Decreto 401 de 2022 del 20 de septiembre de 
2022 

Empleo Permanente Creación 21 

Instituto Distrital para la Protección 
de la Niñez y la Juventud  - 
IDIPRON 

Empleo Permanente Supresión 8 Acuerdo 010 de 2022 del 15/09/2022 

Empleo Permanente Creación 63 

Secretaria Distrital de Planeación Empleo Permanente Supresión 11 Decreto 433 de 2022 del 04/10/2022 

Empleo Permanente Creación 169 

Instituto para la Investigación 
Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico – IDEP 

Empleo Permanente Supresión 5 Resolución 009 de 2022 del 22/09/2022 

Empleo Permanente Creación 6 

Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público – 
DADEP 

Empleo Permanente Supresión 1 Decreto 479 de 2022 del 25/10/2022 

Empleo Permanente Creación 3 

Secretaria Distrital de Movilidad Empleo Permanente Creación 150 Decreto 473 de 2022 del 21/10/2022 

Instituto Distrital De Turismo – IDT Empleo Permanente Supresión 35 Acuerdo 09 de 2022 del 31/010/2022 

Empleo Permanente Creación 80 

Secretaria Distrital de Integración 
Social 

Empleo Permanente Supresión 1 Decreto 510 de 2022 del 10/11/2022 

Empleo Permanente Creación 1 

Fundación Gilberto Álzate 
Avendaño – FUGA 

Empleo Permanente Supresión 1 Acuerdo 05 de 2022 del 29/11/2022 

Empleo Permanente Creación 1 

Unidad Administrativa Especial de 
Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
– UAERMV 

Empleo Permanente Creación 2 Acuerdo 04 de 2022 

Secretaria Distrital de Seguridad 
Convivencia y Justicia 

Empleo Permanente Creación 78 Decreto 590 de 2022 del 22/12/2022 

Orquesta Filarmónica de Bogotá – 
OFB 

Empleo Permanente Supresión 2 Acuerdo 04 de 2022 del 26/08/2022 

Empleo Permanente Creación 6 

Instituto Distrital de la Gestión del 
Riesgo y Cambio Climático – 
IDIGER 

Empleo Permanente Supresión 1 Acuerdo 10 de 2022 del 11/10/2022 

Empleo Permanente Creación 2 

Caja de Vivienda Popular – CVP Empleo Permanente Creación 1 Acuerdo 03 de 2022 del 17/08/2022 

TOTAL CREADOS 3.622 DETALLE TOTAL CREADOS 
(2191) Empleos son Permanentes 
(598) Empleos Privados 
(686) Empleos son Temporales 
(137)  Empleos de Trabajador Oficial 
(10) Empleos son Transitorios (Creados en 
cumplimiento de fallos judiciales) 

TOTAL SUPRIMIDOS 202 (146) Empleos Permanentes 
( 56) Trabajadores Oficiales 

CREACIÓN EFECTIVA 3.420 DETALLE CREACIÓN EFECTIVA 
(1989) Empleos son Permanentes 
(598) Empleos privados 
(686) Empleos son Temporales 
(137)  Empleos de Trabajador Oficial 
(10) Empleos son Transitorios (Creados en 
cumplimiento de fallos judiciales) 

Fuente: DASCD- Fecha de corte: 31 de diciembre de 2022 

 

A continuación se presenta  la distribución de empleos creados por tipo de empleo y por nivel jerárquico: 
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Fuente: DASCD 

  

2.3 Merito en la Administración Distrital:  

 
La provisión de empleo público a través del mérito se refiere a la selección de candidatos basada en su 

capacidad, habilidades y conocimientos, en lugar de basarse en factores como las relaciones personales o 

algún tipo de amiguismo. Esta estrategia busca garantizar una selección objetiva, trasparente y en igualdad 

de condiciones para los empleos de carrera, así como para los empleos de libre nombramiento y remoción, 

período, temporales y provisionales. 
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Durante el año 2022, se cumplió con la provisión de los empleos convocados en la Convocatoria Distrito 

4, publicados en noviembre de 2021 por la Comisión Nacional del Servicio Civil Distrital. Aquí se presentan 

los datos relevantes de dicha convocatoria: 

 
Ilustración 3  Datos de la Convocatoria Distrito 4 

 

Fuente: DASCD 

Así mismo, se desarrollaron pruebas para aspirantes a ocupar un empleo de libre nombramiento y 

remoción  por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, de las cuales  a través del Servicio 

de Evaluación de Competencias Comportamentales se logró realizar pruebas para gerentes públicos que 

ha culminado con la designación efectiva de 1400 servidores, distribuidos así: 

 

Tabla 3 Gerentes públicos designados por año 

Año Servidores/as designados/as 

2020 548 

2021 411 

2022 441 

Total 1400 
Fuente: DASCD 
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Por su parte, a través de la plataforma de Selección de Talentos se realizó el proceso para la provisión de 

248 empleos temporales de la Secretaría Distrital de Gobierno, en la que participaron más de 17.000 

ciudadanos y ciudadanas. A su vez, se realizó la conformación del Banco de Hojas de Vida para el empleo 

de Jefe o Responsable de Control Interno para el período institucional 2022-2025 para proveer 47 

empleos.    

 

En cuanto al banco de hojas de vida de selección de talentos, en observancia de lo dispuesto en la Circular 

Externa No.012 de 2021; la Secretaría Distrital de Educación en la vigencia 2021 solicitó acceso al Banco 

de Hojas de Vida de Selección de Talentos para la realización de nombramientos provisionales de 89 

empleos.   

 

Es importante mencionar que de igual manera se cuenta con la Estrategia “Talento No Palanca”, mediante 

la cual se suscribieron más de  19 mil contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la 

gestión por parte de las diferentes entidades y Organismos Distritales. De los cuales 6.179 Contratos 

fueron suscritos a 31 diciembre 2020, 5.009 contratos suscritos a 31 de diciembre del 2021-, y con corte 

30 de noviembre de 2022, se han suscrito 8.718 contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión 

en las diferentes entidades y organismos distritales.  

 

De esta manera, el Departamento Administrativo del Servicio Civil cumple con su objetivo de democratizar 

el acceso al empleo público y brindar oportunidades a la ciudadanía. 

 

2.4 Dialogo social y negociación colectiva con organizaciones sindicales 

 
Garantizar el diálogo social y asegurar la eficacia de los acuerdos y compromisos establecidos con las 

organizaciones sindicales del Distrito Capital es una prioridad fundamental de la gestión integral del 

talento humano, y está totalmente alineado con el plan distrital de desarrollo. La gestión integral del 

talento humano busca fomentar una cultura de diálogo y negociación constante con los sindicatos, con el 
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objetivo de garantizar el cumplimiento de los acuerdos y compromisos establecidos, y de esta forma, 

mejorar la eficiencia y efectividad en la gestión del talento humano. 

 

 El 12 de julio de 2022, la Administración de Bogotá D.C y 44 organizaciones sindicales presentaron 27 

solicitudes compuestas por 1051 ítems para negociar un acuerdo colectivo laboral. El acuerdo fue firmado 

el 19 de septiembre y incluye 62 puntos agrupados en temáticas como garantías sindicales, política laboral, 

bienestar del talento humano, económicos, seguridad y salud en el trabajo, capacitación y formación, y 

acuerdos generales. 

 

El 18 de octubre de 2022, se creó un Comité de Seguimiento para verificar el cumplimiento del acuerdo y 

mediante el cual se realizan reuniones en cumplimiento del cronograma aprobado con las 44 

organizaciones firmantes del Acuerdo Colectivo Laboral 2022. Durante estas reuniones se socializaron las 

diferentes actividades realizadas para cumplir con el Acuerdo Laboral 2020.  

A continuación se presenta el cronograma del acuerdo colectivo laboral 2022-2023, por cada uno los temas 

planteados: 

Tabla 4 Cronograma mesas de trabajo colectivo laboral 2022-2023 

 
Fuente: DASCD 
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2.5 Fondo Educativo en Administración de Recursos para Capacitación Educativa de los 

Empleados Públicos del Distrito Capital “FRADEC” 

 

El Fondo Educativo en Administración de Recursos para Capacitación Educativa de los Empleados Públicos 

del Distrito Capital - FRADEC, tiene como finalidad otorgar créditos educativos 100% condonables para 

financiar la educación formal de los empleados públicos de carrera administrativa y de libre nombramiento 

y remoción de los niveles asistencial, técnico y profesional que conforman las entidades del Distrito 

Capital, en los niveles de pregrado y posgrado.  

 

En 2022, se llevó a cabo la gestión administrativa para la 12° convocatoria de FRADEC. Se recibieron 271 

postulaciones de empleados públicos, de las cuales 255 fueron evaluadas y calificadas. De estas, 61 fueron 

aprobadas, pero solo 37 legalizaron su crédito educativo con éxito, por un total de $844 millones 

aproximadamente. 

 

En cuanto a los 37 beneficiarios (as) que legalizaron su crédito educativo, se registra que 17 corresponden 

al género femenino y 20 al género masculino, 16 iniciaron sus estudios a nivel de pregrado y 20 en 

posgrado, 21 personas se encuentran desempeñando cargos al nivel asistencial, 2 en el nivel técnico y 14 

en el nivel profesional. 

 

Se identifica que la entidad con mayor participación y beneficiarios (as), fue la Secretaría Distrital de Salud 

con la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E, la Subred Integrada de Servicios de 

Salud Sur E.S.E. y  la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., con un total de 9 personas, 

en segundo lugar la Secretaría de Educación del Distrito con 6 personas seleccionadas. 

 

El total acumulado de beneficiarios(as) del Fondo FRADEC es de 569 servidoras y servidores públicos, con 

corte a diciembre de 2022. 
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2.6 Fondo Educativo del Distrito para los Hijos de los empleados “FEDHE” 

El Fondo Educativo del Distrito para hijos de empleados -FEDHE-, está destinado al otorgamiento de 

créditos educativos 100% condonables, para la realización de estudios superiores en programas de 

pregrado y posgrado en el país, dirigidos a los hijos (as) de los empleados públicos de las entidades 

distritales, incluidas aquellas pertenecientes al sector salud y a los organismos de control, que ostentan 

derechos de carrera dentro del sistema general de carrera vigente, así como de los empleados de libre 

nombramiento y remoción; de los niveles asistencial, técnico y profesional. 

En 2022, se  adelantó la gestión administrativa que permitió adicionar $880.000.000 al convenio suscrito 

con el ICETEX de cara a la cuarta convocatoria del Fondo FEDHE; la fecha de apertura del proceso de 

inscripción se surtió del 05 de julio al 22 de julio de 2022. De acuerdo con el cronograma publicado, la 

etapa de Evaluación y Calificación de aspirantes inició el 25 de julio y se prolongó hasta el 5 de agosto 

arrojando como resultado un total de 34 hijos(as) de empleados públicos beneficiados (as), de los cuales 

solo 28 legalizaron sus créditos educativos. 

En cuanto a los 28 beneficiarios(as),  se registra que de este total 14 corresponden al género femenino y 

14 al género masculino, 27 iniciaron sus estudios a nivel de pregrado y 1 en posgrado, 15 personas son 

hijos(as) de empleados públicos vinculados al distrito en el nivel asistencial y técnico y 13 al nivel 

profesional. 

Finalmente, se identifica que las entidades con mayor participación y beneficiarios (as) fueron  la Secretaría 

de Educación del Distrito con 4 hijos e hijas de empleados públicos, seguido de la Personería de Bogotá 

D.C., la Secretaría de Integración Social y la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, 

con un total de 3 beneficiarios (as) cada una. 
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Ilustración 4 Pieza publicitaria de FEDH 

 
Fuente: Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

 

2.7  Resultados del índice de desempeño institucional del Departamento Administrativo del Servicio 

Civil Distrital 

 
El DASCD ha mejorado su desempeño, alcanzando un puntaje de 94 en 2021, lo que supone un aumento 

de 2,8 puntos en comparación con el puntaje de 91,2 obtenido en 2020. Este logro le permitió ocupar el 

puesto 20 en el ranking distrital, en el que participan 52 entidades, mientras que la Secretaría General de 

la Alcaldía Mayor se ubicó en el puesto 3 con 98,4 puntos. Esto refleja un progreso destacable en el sector 

de Gestión Pública. 

El índice de Desempeño Institucional-IDI es una herramienta para evaluar la gestión y desempeño de las 

entidades públicas, y tiene en cuenta siete dimensiones, todas las cuales aumentaron en comparación con 

los resultados obtenidos en 2020. En particular, destacaron los aumentos en Talento Humano, 

Direccionamiento y Planeación, y Evaluación de Resultados. 

 

Entre las políticas que más contribuyeron a la mejora de la calificación para 2021 se encuentran Defensa 

Jurídica, Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional, Integridad, Planeación Institucional y 

Servicio al Ciudadano. Este resultado demuestra un fortalecimiento continuo que nos impulsa a seguir 
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identificando fortalezas y debilidades para mejorar y brindar productos y servicios de calidad a la 

ciudadanía y a los grupos de valor de la ciudad. 

 

2.8  Fortalecimiento del Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública 

(SIDEAP) 

La administración Distrital  dispone actualmente del Sistema de Información Distrital del Empleo y la 

Administración Pública (SIDEAP), que le permite a la ciudad contar con datos abiertos relacionados con la 

caracterización sociodemográfica del talento humano vinculado a la administración pública, sobre la 

composición y forma de provisión de las plantas de personal, la contratación por prestación de servicios, 

así como de los procesos de selección abiertos y/o meritocráticos para la provisión de empleos de 

diferente naturaleza jurídica que adelantan  las entidades distritales. 

Así las cosas durante lo corrido de la administración distrital, se fortaleció SIDEAP con el fin  de generar 

valor a través de los datos, consolidándose  como el principal sistema a nivel distrital para la captura, 

registro, actualización y almacenamiento de la información del talento humano, empleo público y  

estructuras organizacionales de Bogotá. 

 

El Sistema de Información del empleo y la Administración Pública - SIDEAP ha presentado un gran avance 

en su proceso de mejora tanto en su funcionamiento como en la experiencia de usuario, estos cambios en 

la forma de captura de información, en el modelamiento de datos, en la implementación de  líneas de 

tiempo que permiten la consulta de información acorde a la temporalidad requerida (datos históricos) y 

la incorporación de nuevas variables,  le ha permitido lograr su consolidación y el reconocimiento a nivel 

distrital como un sistema útil y de vital importancia en la gestión integral del talento humano. 

 

En este sentido, el SIDEAP es una herramienta transformadora, que se ha adaptado a las necesidades y 

requerimientos de la ciudadanía y de la administración pública en general por lo tanto vale la pena resaltar 

que, a corte del 31 de diciembre de 2022, SIDEAP  cuenta con veintinueve (29)  funcionalidades y/o 

módulos en operación al servicio de la ciudadanía, de las entidades y organismos distritales y al servicio 
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del talento humano vinculado a la administración distrital, las cuales se encuentran constantemente 

crecimiento, mejora y mantenimiento con el fin de asegurar uno de los activos más importantes que tienen 

las entidades públicas y es la información.  

 

Bajo estas consideraciones, en lo corrido del actual Plan Distrital de Desarrollo hemos logrado la 

administración, tratamiento y protección de información de más de 343 mil usuarios registrados, 296 mil 

hojas de vida registradas y 234 mil registros de formatos de bienes y renta asimismo se han consolidado 

veintinueve (29)  funcionalidades y/o módulos en operación, los cuales se encuentran organizados bajo el 

siguiente esquema: 

Subsistema Módulo Funcionalidad 

Sub. de Recursos 
Humanos 

1. Hoja de Vida 
3.1 Situaciones Administrativas y Nuevas 

Situaciones Administrativas 

2. Bienes y Rentas 3.2 Registro información de ausentismo 

3. Talento Humano 3.3 Teletrabajo 

4. Contratación 
3.4 Certificación Reporte TH Actualización 

SIDEAP 

5. Bienestar y Desarrollo 
4.1 Formulario de Cargue de Contratistas que 

no están en SIVICOF 

6. Declaración Conflictos de Interés 5.1 Actividades Distritales 

7. Movilidad Laboral 5.2 PIC en Línea 

8. Validación Hojas de Vida 5.3 SST en Línea 

9. Selección de Talentos   

10. Banco de Hojas de Vida TNP   

11. Manual de Funciones   

12.Reportes    

Sub. De Organización 
Institucional 

13. Desarrollo Organizacional 

13.1 Proyección Costos Plantas de Personal y 
Escalas Salariales 

14. Módulo Estructura Organizacional 

15. Módulo Estructura Distrital 

16. Plataforma estratégica 

Sub. de Servicio al Cliente 
17. Trámites en Línea 17.1 Conceptos Técnicos en Línea 

18. Encuestas 18. Medición del Índice del Desarrollo Civil 

  18 módulos 11 funcionalidades 
Fuente: Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

 

A continuación se resaltan los Módulos y/o funcionalidades  más representativas: 

 

http://www.serviciocivil.gov.co/


  
INFORME DE GESTIÓN Y RESULTADOS 2022 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: (57) 60 1 3680038 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 

  

  
 Página 34 de 120            E-GES-FM-009 V10.0 

 
    

Módulo denominado Selección de Talentos, que permite a las entidades y organismos distritales 

gestionar procesos de selección de personal abiertos y/o meritocráticos para la provisión de empleos de 

diferente naturaleza jurídica y, a la vez, a la ciudadanía, acceder de manera abierta, gratuita y en línea, a 

las diferentes ofertas laborales realizadas por las entidades del Distrito Capital. En las convocatorias 

realizadas participaron más de 18 mil ciudadanos (as). 

 

Módulo de Conflicto de Intereses, el cual permite 1) A los servidores y colaboradores de la administración 

distrital realizar la declaración general de los conflictos de interés potenciales o reales; 2) presentar a 

través del SIDEAP, los impedimentos que se le presenten cuando consideren que se encuentran incursos 

en una causal de conflicto de interés y: 3) presentar recusaciones. 

 

El propósito con la declaración del registro de conflictos de interés, es implementar acciones de 

transparencia para aumentar la confianza de la ciudadanía en las instituciones públicas, así las cosas se 

cuenta con el reporte de la declaración de conflictos de interés en SIDEAP de más de 52 mil servidoras, 

servidores públicos y colaboradores del Distrito Capital. 

 

Módulo de validación de hoja de vida, el cual permite a las entidades verificar en SIDEAP los soportes de 

formación académica y experiencia que acreditan los servidores y contratistas del Distrito, promoviendo 

una cultura de la transparencia y gobierno abierto, asegurando la calidad de la información  y reduciendo 

los riesgos de vinculación sin el lleno de requisitos, hoy el distrito se han validado más 84 mil hojas de vida 

de servidoras, servidores y colaboradores del Distrito. 

 

Módulo de Encuestas- Medición del Índice de Desarrollo del Servicio Civil, en aras de automatizar y hacer 

más eficiente la recopilación y análisis  de la información de la gestión del servicio civil,  se desarrolló el 

módulo de encuestas que facilita la parametrización de las preguntas y asegura la captura de datos , así 

las cosas en la vigencia 2022 , se recopiló información de más de 700 servidoras y servidores del Distrito. 
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Módulo de Talento Humano, Este módulo está desarrollado para todas las dependencias y áreas 

encargadas del proceso de gestión del talento humano en cada de las entidades y organismos distritales, 

este módulo permite registrar y actualizar las novedades su planta de personal como lo son vinculaciones, 

desvinculaciones, situaciones administrativas, encargos, comisiones. Adicionalmente permite el registro 

de información de trabajadores oficiales y de las unidades de apoyo normativo UAN. 

 

Horarios Escalonados: Esta funcionalidad permite consignar a las entidades y organismos distritales, la 

información referente a los horarios escalonados autorizados para sus servidoras y servidores públicos en 

cumplimiento del Decreto Distrital 592 del 2022, lo cual representa un beneficio respecto a la calidad de 

vida de los servidores del Distrito, fomenta los espacios para compartir tiempo con su familia y a la 

movilidad general de la ciudad.  

 

Además, es importante destacar la interoperabilidad lograda gracias a los Servicios Web, fortaleciendo así 

las alianzas interinstitucionales con la Secretaría de Hacienda, la Secretaría Jurídica, la Secretaría de 

Integración Social y el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

SIDEAP - Legal Bog: Se realizó un acuerdo de entendimiento con la Secretaria de Jurídica para que a partir 

de la información que se encuentra en SIDEAP de los profesionales en derecho puedan alimentar el 

Sistema LegalBog. También se compartió con la Secretaría Jurídica  información de los servidores del 

distrito que se encuentran incursos procesos disciplinarios. 

 

SIDEAP – Apolo: Interoperabilidad realizada con la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, para 

alimentar el sistema de contratación de la SDIS con las hojas de vida de los contratistas que han presentado 

la hoja de vida a esta secretaría. Actualmente se han compartido más de 9 mil hojas de vida con los 

respectivos soportes entre estas dos plataformas. 

SIDEAP- Secretaría de Hacienda: Esta interoperabilidad con el módulo de gestión del capital humano - HCM 

de SAP permite  cargar la información de los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda a dicho 

registrados en SIDEAP a este módulo de SAP. 
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SIDEAP - SIGEP: En esta última interoperabilidad con el Departamento Administrativo de la Función Pública 

DAFP, se ha avanzado en la instalación y configuración de la plataforma X-ROAD, se instalaron y 

configuraron los ambientes de pruebas y preproducción. También se avanzó en los dos primeros niveles 

de certificación para el intercambio de información. Se avanzó en los servicios de autenticación, consulta 

de hoja de vida y modificación de hoja de vida de los funcionarios y contratistas del distrito. 

 

El DASCD busca alcanzar una madurez institucionalizada mediante el uso de la plataforma X-ROAD para el 

intercambio de información y documentar adecuadamente los esfuerzos de interoperabilidad para 

garantizar el acceso a la información en línea de manera oportuna y estandarizada.  

 

Por último y con el fin de aumentar la apropiación de SIDEAP, se implementó la estrategia "Jueves de 

SIDEAP" a través del canal de YouTube, generando un espacio de diálogo social, rendición de cuentas y 

transferencia de conocimiento, fomentando la participación de ciudadanos, entidades y partes 

interesadas y brindándoles información clara y sencilla para un uso adecuado de SIDEAP. La estrategia 

"Jueves de SIDEAP" tuvo más de 22 mil reproducciones y conectó en vivo a más de 150 personas. 

 

2.9 Sistema de analítica de datos del talento humano:  

 
Si bien, el Sistema de Analítica de Datos del Talento Humano se alimenta de SIDEAP, vale la pena  resaltar 

que fue diseñado para brindar a los ciudadanos y demás grupos de interés una herramienta para acceder 

y conocer de manera organizada y en tiempo real las principales variables del talento humano de Bogotá. 

Este sistema  fortalece el proceso de rendición de cuentas, impulsa la participación ciudadana y mejora la 

toma de decisiones en la administración distrital. 

Con corte a 31 de diciembre de 2022, el Talento Humano en Bogotá está compuesto por 106.520 

colaboradores, de los cuales 60.373 son servidores públicos (57%) y 46.147 son contratistas vinculados a 

diferentes entidades y organismos distritales (43%). 
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A continuación, se detalla el número de colaboradores del distrito: 

Tabla 5 Composición por tipo de empleo - Corte 31 de diciembre de 2022 

 

Tipo de Empleo N° de Colaboradores % de participación 

Docentes 34.946 32,81% 

Empleo Permanente 20.067 18,84% 

Empleo Temporal 587 0,55% 

Trabajadores Oficiales 4.252 3,99% 

Unidades de Apoyo 521 0,49% 

Contratistas 46.147 43,32% 

Total general 106.520 100% 

Fuente: Sistema de información Distrital del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP) 

Corte: Corte 31 de diciembre de 2022 

 

El Talento Humano en Bogotá, se encuentra conformado por 60.373 servidores públicos de los cuales 

37.252 correspondiente al 61,70% son mujeres y 23.052 hombres correspondientes al 38,18%.  A 

continuación, se detalla la información: 

Tabla 6Composición del talento humano Distrital por sexo 

Nivel Jerarquico Empleados Participación 

Mujer 37.252 61,70% 

Hombre 23.052 38,18% 

Sin actualizar 55 0,09% 

Intersexual 14 0,02% 

Total general 60.373 100,00% 

Fuente: Sistema de información Distrital del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP) 

 

En relación con la Caracterización poblacional del Talento Humano en Bogotá encontramos que de la 

fuerza laboral vinculada a la administración distrital el 61.14% se encuentra entre el grupo etario de 29 a 

50 años, el 20.72% entre en el grupo etario entre 51 y 60 años, el 9.94% entre en el grupo etario entre 18 

y 28 años. A continuación, se detalla la información: 
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Grupo Etario 

N° 

Servidores 

Públicos 

% 

Participación 

Servidores 

N° 

Contratistas 

% Participación 

Contratistas 

Total 

Colaboradores 
% Distribución 

a. Entre 18 y 28 años. 1.511 2,50% 9.074 19,66% 10.585 9,94% 

b. Entre 29 y 50 años. 34.118 56,51% 31.009 67,20% 65.127 61,14% 

c. Entre 51 y 60 años. 17.371 28,77% 4.704 10,19% 22.075 20,72% 

d. Entre 61 y 72 años. 7.238 11,99% 1.173 2,54% 8.411 7,90% 

e. Mayores 72 años. 14 0,02% 53 0,11% 67 0,06% 

f. No actualizado 121 0,20% 134 0,29% 255 0,24% 

Total 60.373 100% 46.147 100% 106.520 100% 

Fuente: Sistema de información Distrital del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP) 

Corte: Corte 31 de diciembre de 2022 

Adicionalmente el Sistema de Analítica de Datos del Talento Humano Distrital cuenta con los siguientes 

set de datos: 

 Tablero de empleo público de Bogotá: En esta herramienta de análisis de datos se pueden hacer 

consultas sobre el tamaño de las plantas de personal, vinculaciones, vacantes y caracterización de 

los servidores públicos de las entidades y organismos distritales. 

 Tablero de empleo de contratos de prestación de servicios: En esta herramienta de análisis de 

datos se pueden hacer consultas sobre la contratación de personal por prestación de servicios, 

tipología de la contratación y caracterización de los contratistas vinculados con entidades y 

organismos distritales. 

 Tablero de control de talento no palanca: En esta herramienta de análisis de datos se pueden 

hacer consultas sobre el proceso de inscripción, consulta y utilización del Banco de Hojas de Vida 

de Bogotá “Talento No Palanca” por las entidades y organismos distritales para solventar sus 

necesidades de contratación de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión. 

 Tablero de control Análisis de las variables de Talento Humano: En este tablero se podrán 

consultar las infografías del talento humano distrital desde el año 2016 a la fecha, así como notas 

estadísticas y reportes consolidados del talento humano en archivos descargables.  
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 Tablero de control del empleometro: En este tablero se puede consultar el número de empleos 

creados por vigencia y por tipo de empleo.  

 Batería de indicadores del talento humano: Esta batería tiene por objetivo brindar información 

actualizada a escala Distrital con enfoque poblacional, de género y diferencial sobre diferentes 

variables que intervienen en la gestión del talento humano. A la fecha, la batería está compuesta 

por 18 indicadores.  

 

2.10 Horarios escalonados 

 
El plan de desarrollo Distrital 2020-2024 "Un nuevo contrato social ambiental para la Bogotá del siglo 

XXI" tiene como objetivo mejorar la gestión pública, y se enfoca en ello a través de la meta trazadora 

de "Implementar horarios escalonados en entidades distritales que permitan mejorar la movilidad y 

ampliar horarios de atención". Esto significa que se busca adaptar los horarios de atención a las 

necesidades de la ciudadanía, disminuir congestión en la movilidad y brindar la posibilidad de realizar 

trámites presenciales en horas menos concurridas. 

 

En ese sentido, el DASCD y la Secretaría General lideraron el proceso para la firma para el decreto 

Distrital 592 de 2022 “Por medio del cual se establecen lineamientos para la implementación de 

horarios laborales escalonados en las entidades y organismos del nivel central del Distrito Capital”. 

 

El decreto busca garantizar la atención continua y eficiente de los servicios y funciones públicas. Se 

establecen criterios para la implementación de los horarios escalonados: iniciando la jornada entre las 

6 a.m. y 9:30 a.m., acorde a los diferentes horarios por día de la semana que no afecten el servicio, 

cumplimiento de horas diarias laboradas, consideración del derecho a una hora diaria de almuerzo. 

 

El año 2023 se promoverá la medida a través de diferentes medios visuales y se brindará 

acompañamiento a los líderes de talento humano de las entidades. Además, se creó un módulo en el 

Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP) para almacenar y 
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brindar información sobre los horarios escalonados. El Departamento Administrativo del Servicio Civil 

será la entidad responsable de monitorear la implementación y apropiación de la medida. 

2.11 El DASCD ganadora del premio Distrital de la Gestión 2022 

La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, realizó la entrega de resultados del Índice de 

Gestión Pública Distrital del 2021, esta, se realizó por medio de una ceremonia que tuvo como 

protagonistas a las diferentes entidades y organismos que componen el equipo general de trabajo del 

Distrito. 

 

La premiación se realizó contando con la presencia de servidores, servidoras y colaboradores que 

componen el talento humano de Bogotá, siendo esta, no solo un referente de quienes fueron 

reconocidos, sino, una oportunidad para que la ciudadanía conozca a quienes están detrás de la fuerza 

que consolida la administración distrital. 

 

La premiación se realiza a través de resultados evaluados, analizados y ponderados, por un exigente 

proceso de evaluación adoptado desde la referencia de entes internacionales como la OCDE, los 

resultados ponderados desde la óptica de los diferentes componentes variables, arrojaron que 39 

entidades se posicionaron en un nivel de resultados superior (alto), al obtener más de 90 puntos. Es 

destacable que 16 entidades obtuvieron más de 99 puntos como es el caso del Departamento 

Administrativo del Servicio Civil. 

 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, fue premiado, gracias al 

compromiso de todos los servidores, servidoras y colaboradores que se esfuerzan todos los días con 

el cumplimiento de las metas y compromisos del Plan de Desarrollo, lograron demostrar que el sector 

público, trabaja para la ciudadanía. 

 

Conoce las declaraciones de la Directora del DASCD, Nidia Rocío Vargas tras recibir el premio Distrital 

a la Gestión en la categoría Gestión de Resultados:  

https://www.youtube.com/watch?v=R4aWmr67K7I   

http://www.serviciocivil.gov.co/
https://www.youtube.com/watch?v=R4aWmr67K7I
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3. PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL 
SERVICIO CIVIL DISTRITAL   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El DASCD cuenta con dos proyectos de inversión, los cuales ejecuta en el marco del plan de desarrollo 

distrital “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI 2020-2024”. A continuación, 

se presenta un contexto general de cada  proyecto, de avance presupuestal y de cumplimiento de metas 

por cada uno de ellos de la vigencia 2022.  

 

3.1 Proyecto de inversión 7670 “Implementación de acciones efectivas para la gestión integral del 

talento humano distrital al servicio de la Bogotá del Siglo XXI” 

3.1.1 Objetivo general del proyecto: 

 

Implementar efectivamente acciones estratégicas incluyentes de Talento Humano en las entidades 

distritales, en el marco de la Política Pública para la Gestión Integral del Talento Humano, apostándole a 

la meritocracia para responder a los cambios y exigencias de una ciudad sostenible e inteligente.  

http://www.serviciocivil.gov.co/
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3.1.2 Objetivos específicos: 

 Promover el fortalecimiento organizacional de las entidades distritales para adaptarse a los retos y 

cambios del entorno frente a la prestación de servicio a la ciudadanía y la generación de un mayor 

valor público. 

 Fortalecer la oferta institucional del DASCD y articular la Gestión del Talento Humano a nivel distrital 

para potenciar el desarrollo de competencias, habilidades, el bienestar laboral y la seguridad y salud 

en el trabajo de las y los colaboradores vinculados al Distrito Capital para prestar un servicio de 

excelencia a la ciudadanía.  

 Incorporar la analítica de datos del talento humano para la toma de decisiones y la planeación en el 

largo plazo de la fuerza laboral pública de la ciudad. 

 

A continuación se presenta el detalle de avance por cada una de ellas. 

3.1.3 Cumplimiento de metas: 

 

Meta 2: Asistir Técnicamente a 52 entidades y organismos del D.C. en el rediseño institucional, la 

estandarización de sus estructuras organizacionales, actualización de plantas de personal y/o manuales 

específicos de funciones y competencias laborales 

 

Tabla 7 Avance meta 2 - Proyecto 7670 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022  

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

12 Magnitud ejecutada vigencia 2022 12 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

$ 115.500.000 Presupuesto ejecutado vigencia 

2022 

 $ 115.500.000 % compromiso 

presupuestal  

100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  

 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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Durante el año  de 2022, se emitieron 12 conceptos técnicos favorables para el rediseño institucional de 

las siguientes entidades: 

 

1.- Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP): Se realizó la adecuación 

de la estructura organizacional con el objeto de modificar las funciones de las dependencias de acuerdo 

con las funciones que han sido asignadas a la entidad en los últimos años y en respuesta a los nuevos retos 

que ha afrontado. En este sentido se modificó la denominación de 4 dependencias en correspondencia 

con las funciones actuales; se actualizaron las funciones de 8 dependencias, se creó la oficina de 

comunicaciones y en atención al nuevo Código General Disciplinario se creó la Oficina de Control 

Disciplinario y se transformó la Oficina Asesora Jurídica en Oficina Jurídica.  

 

2.- Operadora Distrital de Transporte - ODT -: En atención a la creación de esta nueva entidad a partir de 

lo dispuesto en el Plan Distrital de Desarrollo, para su entrada en funcionamiento se adoptó la estructura 

organizacional, escala salarial, planta de personal y manual específico de funciones y competencias 

laborales de la entidad. 

 

3.- Secretaría de Educación Distrital: El rediseño institucional se enfocó en fortalecer los procesos de: 

convivencia en los entornos escolares en situaciones de violencia escolar y demás problemáticas sociales 

en las instituciones educativas del distrito; de tecnología de la información y comunicaciones al ubicar la 

oficina en el nivel estratégico de la organización; de inspección y vigilancia en los procesos educativos y en 

las instituciones públicas y privadas autorizadas para la prestación del servicio educativo; y los procesos 

administrativos en las educaciones educativas. Así mismo, se realizaron las adecuaciones pertinentes para 

la separación de la función de investigación y juzgamiento del procedimiento disciplinario de acuerdo con 

la Ley 2094 de 2021, que modificó la ley 1952 de 2019, código general disciplinario. Para lograr este 

propósito, se transformó la oficina administrativa de REDP, en la Oficina de TICs, se creó una Oficina para 

realizar el juzgamiento de los procesos disciplinarios en primera instancia y se creó la Oficina de 

Convivencia Escolar. Así mismo, se entre otros, 519 empleos de los niveles asistencial y técnico, para 

fortalecer la gestión educativa directamente en las instituciones educativas distritales, que estaban 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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creados como empleos temporales y se incluyeron como empleos permanentes dentro de la planta de 

empleos, 40 empleos administrativos que se ubicaran también directamente en las instituciones 

educativas y 29 empleos del nivel profesional distribuidos en las localidades y en nivel central para 

adelantar procesos de inspección y vigilancia. Como consecuencia de las anteriores modificaciones, se 

ajustó en lo pertinente el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 

 

4.- Secretaría Distrital de Planeación - SDP - El rediseño institucional obedeció a la necesidad de dar 

respuesta a las necesidades que tiene la ciudad de Bogotá de generar procesos de planeación integral, 

orientados a una organización territorial que considere dinámicas y particularidades propias de los 

diferentes componentes que hacen parte de instrumentos de gestión y planeación territorial, por lo que 

se requirió organizar técnica y objetivamente su quehacer misional y organizar su modelo de operación u 

de gestión. Como consecuencia, se reorganizó la estructura organizacional de la Secretaría modificando la 

mayoría de las dependencias misionales y reorganizándolas, quedando dentro de su estructura 6 oficinas 

adscritas al Despacho con temas estratégicos no solo hacia la entidad sino hacia la planeación de ciudad, 

y se establecieron 6 Subsecretaría entre las cuales se dio la creación de la Subsecretaría de Planeación 

Territorial con el objeto de hacer visible la planeación en el territorio. Como consecuencia del rediseño se 

autorizó la creación de 169 empleos, dentro de los cuales se crearon 73 empleos como permanentes que 

desde tiempo atrás se establecieron como temporales. Adicionalmente, se realizó una modificación 

integral al Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 

 

5.- Fundación Gilberto Álzate Avendaño - FUGA -: Se realizó la adecuación institucional necesaria para la 

separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en primera instancia de los procesos 

disciplinarios que se adelantan en la entidad, en atención a la Ley 2094 de 2021, que modificó la Ley 1952 

de 2019, Código General Disciplinario, en consecuencia se transformó la Oficina Asesora Jurídica en Oficina 

Jurídica, pasando del nivel asesor al nivel directivo, se ajustaron las funciones de la Oficina de Control 

Disciplinario, estos cambio llevaron a la modificación de planta en el sentido de suprimir un cargo en el 

nivel asesor y crearlo en el nivel directivo, y la correspondiente adecuación del manual específico de 

funciones y competencias laborales. 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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6.- Concejo de Bogotá: Se realizó la adecuación institucional necesaria para la separación de las funciones 

de instrucción y juzgamiento en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelantan en la 

entidad, en atención a la Ley 2094 de 2021, que modificó la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario, 

en consecuencia se transformó la Oficina Asesora Jurídica en Oficina Jurídica, pasando del nivel asesor al 

nivel directivo, se ajustaron las funciones de la Oficina de Control Disciplinario, estos cambio llevaron a la 

modificación de planta en el sentido de suprimir un cargo en el nivel asesor y crearlo en el nivel directivo, 

y la correspondiente adecuación del manual específico de funciones y competencias laborales. 

Adicionalmente, para poder llevar a cabo las adecuaciones antes descritas, se modificó la escala salarial 

del Concejo en el sentido de incluir un grado salarial en el nivel directivo.  

 

7.- Contraloría Distrital: Se realizó la adecuación institucional necesaria para la separación de las funciones 

de instrucción y juzgamiento en primera instancia de los procesos disciplinarios que se adelantan en la 

entidad, en atención a la Ley 2094 de 2021, que modificó la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario, 

en consecuencia se transformó la Oficina Asesora Jurídica en Oficina Jurídica, pasando del nivel asesor al 

nivel directivo, se ajustaron las funciones de la Oficina de Control Disciplinario, estos cambio llevaron a la 

modificación de planta en el sentido de suprimir un cargo en el nivel asesor y crearlo en el nivel directivo, 

y la correspondiente adecuación del manual específico de funciones y competencias laborales. 

 

8.- Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico - IDEP -: Se realizó la adecuación 

institucional necesaria para la separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en primera 

instancia de los procesos disciplinarios que se adelantan en la entidad, en atención a la Ley 2094 de 2021, 

que modificó la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario, en consecuencia se transformó la Oficina 

Asesora Jurídica en Oficina Jurídica, pasando del nivel asesor al nivel directivo, se ajustaron las funciones 

de la Oficina de Control Disciplinario, estos cambio llevaron a la modificación de planta en el sentido de 

suprimir un cargo en el nivel asesor y crearlo en el nivel directivo, y la correspondiente adecuación del 

manual específico de funciones y competencias laborales. Adicionalmente, para poder llevar a cabo las 
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adecuaciones antes descritas, se modificó la escala salarial del IDEP en el sentido de incluir un grado salarial 

en el nivel directivo.  

 

9.- Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC -: Se realizó la adecuación institucional 

necesaria para la separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en primera instancia de los 

procesos disciplinarios que se adelantan en la entidad, en atención a la Ley 2094 de 2021, que modificó la 

Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario, en consecuencia se transformó la Oficina Asesora Jurídica 

en Oficina Jurídica, pasando del nivel asesor al nivel directivo, se ajustaron las funciones de la Oficina de 

Control Disciplinario, estos cambio llevaron a la modificación de planta en el sentido de suprimir un cargo 

en el nivel asesor y crearlo en el nivel directivo, y la correspondiente adecuación del manual específico de 

funciones y competencias laborales. 

 

10.- Secretaría Distrital de Gobierno: Los cambios en la estructura organizacional de la Secretaría se 

fundamentaron en la necesidad de prestar una atención más efectiva a los grupos étnicos teniendo en 

cuenta las características de los diferentes grupos que habitan en Bogotá, que lleva a que la atención debe 

ser de manera diferencial. En atención a lo anterior, se creó la Dirección de Asuntos Étnicos, con dos 

subdirecciones: Subdirección de Asuntos Indígenas y RROM y la Subdirección de Asuntos para 

Comunidades Negras, Afrocolombianas, raizales y Palenqueras - NARP y se autorizó la creación de los 

empleos necesarios para su entrada en funcionamiento y el ajuste al manual específico de funciones y 

competencias laborales. 

 

11.- Subred Integrada de Salud Sur Occidente E.S.E: Se realizó la adecuación institucional necesaria para la 

separación de las funciones de instrucción y juzgamiento en primera instancia de los procesos 

disciplinarios que se adelantan en la entidad, en atención a la Ley 2094 de 2021, que modificó la Ley 1952 

de 2019, Código General Disciplinario, en consecuencia se transformó la Oficina Asesora Jurídica en Oficina 

Jurídica, pasando del nivel asesor al nivel directivo, se ajustaron las funciones de la Oficina de Control 

Disciplinario, estos cambio llevaron a la modificación de planta en el sentido de suprimir un cargo en el 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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nivel asesor y crearlo en el nivel directivo, y la correspondiente adecuación del manual específico de 

funciones y competencias laborales. 

 

12.- Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia: Con ocasión a la emergencia sanitaria que se 

presentó en los centros carcelarios durante la pandemia, entró de funcionamiento de manera prioritaria 

el Centro Especial de Reclusión - CER, y para su atención se crearon empleos temporales. Una vez finalizada 

la emergencia sanitaria, se estableció la necesidad que el CER siguiera funcionando de manera permanente 

para este efecto se modificó la estructura organizacional de la Secretaría y se creó la Dirección del CER, se 

crearon 78 empleos permanentes y se modificó el manual específico de funciones y competencias 

laborales. 

 

Es importante mencionar que esta meta se articula y complementa con el producto denominado Programa 

distrital para la definición de Estructuras organizacionales y plantas de personal de  las entidades del 

Distrito, con el que se pretende determinar las necesidades de personal a  escala distrital, sectorial y por 

entidad, de acuerdo con el modelo de operación y de prestación  de servicios existente, así como la 

definición de escenarios para su implementación, mediante las siguientes dos (2) fases: 

1. La realización de estudios técnicos, consolidación de información y conceptos de viabilidad técnica 

y presupuestal, donde las entidades y organismos distritales elaboran los estudios técnicos de 

modernización institucional y presentan ante el DASCD los resultados obtenidos. 

2. Si efectuados los análisis anteriores se determina que existen faltantes en la planta de personal, 

durante la segunda fase, se tramitarán los conceptos técnicos y de viabilidad presupuestal ante el 

DASCD y la Secretaría Distrital de Hacienda, respectivamente y, de resultar favorables, se 

perfeccionan las decisiones mediante los actos administrativos a los que hay lugar.  

 

 

 

http://www.serviciocivil.gov.co/


  
INFORME DE GESTIÓN Y RESULTADOS 2022 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: (57) 60 1 3680038 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 

  

  
 Página 48 de 120            E-GES-FM-009 V10.0 

 
    

Meta 3. Asistir técnicamente a 52 entidades y organismos distritales en la implementación de acciones 

que contribuyan a la gestión estratégica de su talento humano. 

 
Tabla 8 Avance meta 3 - Proyecto 7670 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 – 

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

52 Magnitud ejecutada vigencia 2022 52 % ejecución vigencia 50% 

Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

$ 256.100.000 Presupuesto ejecutado vigencia 

2022 

  $ 256.100.000 % compromiso 

presupuestal 

100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. Fecha de corte: 31 de diciembre de 2022 

 

A 31 de diciembre de 2022 se brindó asistencia técnica en la implementación de acciones que contribuyen 

a la gestión estratégica de su talento humano en 52 entidades del Distrito, de esta forma la meta para la 

vigencia tiene un cumplimiento del 100%. 

  

Esta meta se mide a través de la cobertura de los servicios de asistencia que brinda el departamento a 

mediante conceptualización técnica1 y/o jurídica2, con los cuales se asiste a las entidades y organismos 

del Distrito, además, también cuenta la emisión de circulares externa y circulares conjuntas con 

lineamientos técnicos en materia de empleo público y gestión integral del talento humano y los resultados 

durante la vigencia fueron los siguientes: 

 

Conceptualización técnica: Durante la vigencia, emitieron 130 conceptos a 52 entidades u organismos del 

Distrito Capital, así: 

 

 
 
 
 

                                                
1 Conceptos de carácter vinculante relacionados con los temas establecidos los artículos 6° y 7° del Acuerdo Distrital 199 de 2005, y son requisito para la adopción o modificación de 

estructura organizacional, planta de personal, manual específico de funciones y de competencias laborales, escala salarial, grupos internos de trabajo y vinculación de supernumerarios de 
las Entidades y Organismos Distritales. 
2 Conceptos emitidos de carácter meramente orientador más no de obligatorio cumplimiento, que dan respuesta a las consultas y planteamientos realizados al DASCD por parte de 

entidades, organismos, servidores públicos, y demás partes interesadas, sobre situaciones  particulares o generales relacionadas con la gestión del empleo público, organización 
administrativa, gestión del talento humano, régimen salarial y prestacional, entre otros. 
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Tabla 9 Relación conceptos técnicos emitidos por entidad a 31 de diciembre de 2022 
No  ENTIDAD  NÚMERO DEL 

CONCEPTO 
TÉCNICO 

FAVORABLE O 
RESPUESTA 

FECHA 
EXPEDICIÓN 

DEL 
CONCEPTO 

DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO DEL CONCEPTO TÉCNICO, RESPUESTA O 
ALCANCE 

1 FUNDACIÓN GILBERTO 
ALZATE AVENDAÑO - 
FUGA 

2022EE040 5/01/2022 Modificación estructura, planta manuales de funciones para la adecuación de control 
disciplinario 

2 CONCEJO DE BOGOTÁ 2022EE570 9/02/2022 Respuesta al Radicado 2022ER869 correspondiente al No. 2022EE1466 del Concejo de 
Bogotá / Solicitud Concepto técnico modificación Manual de Funciones 

3 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
CULTURA 
RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

2022EE926 21/02/2022 Radicado DASCD 2022ER1123 / Radicado Secretaría de Cultura Recreación y Deporte 
No. 20227300017251 / Concepto técnico para la modificación de la estructura 
organizacional y el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la 
Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte, de conformidad con lo dispuesto por 
-Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 

4 DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL 
SERVICIO CIVIL 
DISTRITAL (DASCD) 

2022EE1038 25/02/2022 Respuesta radicado 2022ER1219 concepto técnico para la modificación de la estructura 
organizacional y manual de funciones 

5 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN - SDP 

2022EE928 21/02/2022 Respuesta al radicado DASCD 2022ER1122, correspondiente al su oficio SDP 2- 2022-
12150; solicitud concepto técnico para la Modificación a la estructura organizacional y al 
Manual específico de funciones y competencias laborales de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Planeación 

6 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
SEGURIDAD 
CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA  

2022EE929 21/02/2022 Radicado DASCD 2022ER1128 / Radicado 20225200077252 / Concepto técnico para la 
modificación de la Estructura Organizacional y el Manual Específicos de Funciones y 
Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
para la implementación de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021 
Circular Externa 4 de 2022 

7 INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
(IDU) 

2022EE1277 14/03/2022 Radicado DASCD 2022ER1123 / Radicado Instituto de Desarrollo Urbano – IDU- No. 
20225050289001 / Estudio técnico para modificar las funciones de instrucción y 
juzgamiento en el proceso disciplinario en el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, de 
conformidad con la Ley 2094 de 2021 y solicitud de emisión de concepto técnico 

8 INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
(IDU) 

2022EE1279 14/03/2022 Respuesta al radicado 2022ER1722 / radicado propio 20225160479091 / Solicitud 
concepto técnico favorable incremento salarial vigencia 2022 

9 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD - SDM 

2022EE1281 15/03/2022 Respuesta a los radicados DASCD 2022ER1337, DASCD 2022ER1350 y DASCD 
2022ER1375 correspondientes a su oficio DTH 20226201621421 / Solicitud concepto 
técnico para la Modificación al Manual específico de funciones y competencias laborales 
de los empleos públicos de la Secretaría Distrital de Movilidad 

10 EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO - 
TRANSMILENIO S.A. 

2022EE1316 16/03/2022 Respuesta a los radicados DASCD 2022ER0912; DASCD 2022ER925, DASCD 
2022ER0986; DASCD 2022ER1005, correspondientes a los oficios TM 2022EE02432; 
TM 2022EE002537; solicitud concepto técnico para el incremento salarial vigencia 2022 

11 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL - 
UAECD 

2022EE1331 16/03/2022 Respuesta al oficio DASCD-2022ER1626, radicado 2022EE9121, /, solicitud de concepto 
técnico para EL INCREMENTO SALARIAL de los empleados públicos en la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD, para la vigencia 2022 

12 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD - SDM 

2022EE1388 22/03/2022 2022ER1841, correspondiente al oficio DTH-20226201829161 / Solicitud de refrendación 
del Manual de Funciones y Competencias Laborales, contenido en la Resolución No. 
29129 de 2021 de la Secretaría Distrital de Movilidad, que fuera objeto de Concepto 
Técnico bajo Radicado DASCD- 2022EE1281. 

13 SUBRED INTEGRADA 
DE SALUD NORTE E.S.E 

2022EE1397 22/03/2022 Respuesta a los radicados del DASCD_2022_ER1716 y 2022_ER1760 / solicitud de 
concepto técnico para el incremento salarial para la vigencia 2022, de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

14 SUBRED INTEGRADA 
DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E 

2022EE1398 22/03/2022 Respuesta a los radicados del DASCD_2022_ER_1682 / solicitud de concepto técnico 
para el incremento salarial para la vigencia 2022, de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E. 

15 SUBRED INTEGRADA 
DE SALUD SUR E.S.E 

2022EE1399 22/03/2022 Respuesta a los radicado DASCD 2022_ER_1780 / Radicado Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. 202230300044761 / Solicitud concepto técnico para el 
incremento salarial 2022 

16 SUBRED INTEGRADA 
DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E 

2022EE1412 23/03/2022 Respuesta a los radicados DASCD 2022ER1700 - 2022ER1758 / Radicado Subred 
Centro Oriente 20221000037311 / solicitud concepto técnico para el incremento salarial 
vigencia 2022 

17 INSTITUTO DISTRITAL 
DE GESTIÓN DEL 
RIESGO Y CAMBIO 
CLIMÁTICO (IDIGER) 

2022EE1413 23/03/2022 Respuesta al radicado DASCD 2022ER1779; correspondiente al oficio IDIGER 
2022EE03463; solicitud concepto técnico para el incremento salarial 2022. 

18 INSTITUTO DISTRITAL 
DE LAS ARTES 
(IDARTES) 

2022EE1414 23/03/2022 Respuesta al radicado del DASCD_2022_ER_1868 / solicitud de concepto técnico para 
el incremento salarial para la vigencia 2022, de Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 
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19 INSTITUTO DISTRITAL 
PARA LA PROTECCIÓN 
DE LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD - IDIPRON 

2022EE1416 23/03/2022 Respuesta al radicado DASCD 2022ER1790; correspondiente al oficio IDIPRON 
2022EE0736; solicitud concepto técnico para el incremento salarial 2022 

20 INSTITUTO DISTRITAL 
DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE (IDRD) 

2022EE1417 23/03/2022 Respuesta a los radicados DASCD 2022ER1750, correspondiente al oficio IDRD No. 
20223100038371; Solicitud concepto técnico incremento salarial 2022 - IDRD 

21 EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO - 
TRANSMILENIO S.A. 

2022EE1438 24/03/2022 Radicados DASCD 2022ER1077 - 2022ER1109 / Radicado TM 2022EE02997 - 2021- 
EE-08903 - Concepto técnico para la Modificación de la Estructura Organizacional, Planta 
de Personal y Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
públicos de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio- TRANSMILENIO S.A., en el 
marco de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, por medio de la cual 
se incorporaron nuevas garantías al proceso disciplinario. 

22 INSTITUTO DISTRITAL 
DE PATRIMONIO 
CULTURAL (IDPC) 

2022EE1486 25/03/2022 Respuesta a los radicados DASCD 2022ER1769 y 2020ER2035, correspondiente a los 
oficios salida 20225200011121- alcance 20225200012441; Solicitud concepto técnico 
para incremento salarial vigencia 2022 de los empleados públicos del IDPC 

23 AGENCIA PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 
LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA - ATENEA 

2022EE1498 28/03/2022 Respuesta al radicado del DASCD_2022_ER_1993 / solicitud de concepto técnico para 
el incremento salarial para la vigencia 2022, de la Agencia para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología - ATENEA 

24 INSTITUTO DISTRITAL 
DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR ANIMAL 
(IDPYBA) 

2022EE1499 28/03/2022 Respuesta al radicado DASCD 2022ER1881 y 2022ER2067; correspondiente al oficio 
IDPYBA 2022EE0002663 y 2022EE0002764; Solicitud de Concepto Técnico incremento 
salarial para la vigencia 2022 

25 EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO 
- (ERU) 

2022EE1500 28/03/2022 Respuesta al radicado DASCD 2022ER1922; correspondiente al oficio URU 
S2022001120; Solicitud de Concepto Técnico al proyecto de Acuerdo incremento salarial 
para la vigencia 2022 

26 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD - SDM 

2022EE1546 29/03/2022 Respuesta a los radicados DASCD 2022ER1103, 2022ER1140 y 2022ER1277 
correspondientes a sus oficios DTH 20226201473551 y DTH 20226201547401 / 
atendiendo lo dispuesto en la Ley 2094 de 2021 y los lineamientos de la Circular No. 04 
de 2022 del DASCD, para la Modificación de estructura organizacional, planta de 
personal y Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 

27 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
HACIENDA - (SDH) 

2022EE1548 29/03/2022 Respuesta a los radicados DASCD 2022ER1179 y DASCD 2022ER1510, 
correspondiente a sus oficios 2022EE045409 y 2022EE059231; atendiendo lo dispuesto 
en la Ley 2094 de 2021 y los lineamientos de la Circular No. 04 de 2022 del DASCD, para 
la Modificación de estructura organizacional y Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales 

28 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO 
OFICIAL DE BOMBEROS 
(UAECOB) 

2022EE1573 29/03/2022 Respuesta al radicado DASCD 2022ER1211, Solicitud de alcance al Concepto Técnico 
2021EE5444 atendiendo lo dispuesto en la Ley 2094 de 2021 y los lineamientos de la 
Circular No. 04 de 2022 del DASCD, para la Modificación de estructura organizacional, 
planta de personal y Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 

29 SECRETARÍA 
DISTRITAL DEL 
HÁBITAT 

2022EE1590 30/03/2022 Respuesta a radicado DASCD 2022ER1245, 2022ER1213 correspondiente a al oficio 
SDHT 2-2022-8967; atendiendo lo dispuesto en la Ley 2094 de 2021 y los lineamientos 
de la Circular No. 04 de 2022 del DASCD, para la Modificación de estructura 
organizacional, planta de personal y Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales 

30 EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ (EAAB) 

2022EE1765 4/04/2022 Respuesta al radicado DASCD 2222ER1671, concepto técnico para la modificación de la 
estructura organizacional  

31 ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE 
BOGOTÁ (OFB) 

2022EE1966 8/04/2022 Respuesta al radicado DASCD 2022ER1935 DE FECHA 22/03/2022 concepto técnico 
para el incremento salarial vigencia 2022 

32 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
AMBIENTE - (SDA) 

2022EE1967 8/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER1244, concepto técnico para la modificación de 
funciones de algunas dependencias  

33 SECRETARÍA JURÍDICA 
DISTRITAL  

2022EE1927 7/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER 1101-1213-1306 concepto técnico para la 
modificación de la estructura organizacional y manual de funciones y competencias 
laborales de la planta de personal  

34 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
(UAESP) 

2022EE1899 7/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER1909 concepto técnico al proyecto de incremento 
salarial 

35 INSTITUTO PARA LA 
ECONOMÍA SOCIAL 
(IPES) 

2022EE1900 7/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER2095, concepto técnico para el incremento salarial  
para la vigencia 2022 

36 INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
(IDU) 

2022EE1951 8/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER2330, concepto técnico favorable incremento 
salarias cargos faltantes 
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37 INSTITUTO DISTRITAL 
DE TURISMO (IDT) 

2022EE1924 7/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER2105,2337 concepto técnico para el incremento 
salarial para la vigencia 2022 

38 CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR (CVP) 

2022EE1966 8/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER2166, concepto técnico para el incremento salarial 
vigencia  2022 

39 INSTITUTO PARA LA 
INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA Y EL 
DESARROLLO 
PEDAGÓGICO (IDEP) 

2022EE2196 26/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER2588, concepto técnico para el incremento salarial 
2022 

40 FUNDACIÓN GILBERTO 
ALZATE AVENDAÑO - 
FUGA 

2022EE2241 27/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER2382, concepto técnico para el incremento salarial 
2022 

41 INSTITUTO DISTRITAL 
DE LA PARTICIPACIÓN 
Y ACCIÓN COMUNAL 
(IDPAC) 

2022EE2240 27/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER2571, concepto técnico para el incremento salarial 
vigencia 2022 

42 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL 
(UAERMV) 

2022EE2087 18/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER2145, concepto técnico para el incremento salarial 
vigencia 2022 

43 EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO - 
TRANSMILENIO S.A. 

2022EE2251 28/04/2022 Respuesta al radicado DASCD2022ER2408, concepto técnico para el incremento salarial 
vigencia 2022 

44 METRO DE BOGOTÁ 
S.A. 

2-2022-108 10/05/2022 Respuesta al radicado 2022ER2393, concepto técnico por medio del cual se fija el 
incremento salarial para servidores públicos de la empresa Metro de Bogotá 

45 JARDÍN BOTÁNICO 
JOSÉ CELESTINO 
MUTIS - (JBB) 

2-2022-83 9/05/2022 Respuesta al radicado 2022ER2053, concepto técnico por medio del cual se fija el 
incremento salarial para servidores públicos del Jardín Botánico 

46 CANAL CAPITAL  2-2022-80 9/05/2022 Respuesta al radicado 2022ER2476, concepto técnico por medio del cual se fija el 
incremento salarial Canal Capital 

47 DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
LA DEFENSORÍA DEL 
ESPACIO PÚBLICO 
(DADEP) 

2-2022-84 9/05/2022 Respuesta al radicado 2022ER1346,  concepto técnico rediseño institucional de 
estructura, planta del DADEP 

48 INSTITUTO DISTRITAL 
DE LA PARTICIPACIÓN 
Y ACCIÓN COMUNAL 
(IDPAC) 

2-2022-87 9/05/2022 Respuesta al radicado 2022ER2036,  concepto técnico rediseño institucional de 
estructura, planta de personal y manual de funciones 

49 ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE 
BOGOTÁ (OFB) 

2-2022-229 16/05/2022 Concepto técnico favorable para la realización del incremento salarial 2022 en la OFB, 
emitido por el DASCD con radicado No. 2022EE1965 del 8 de abril de 2022. 

50 DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL 
SERVICIO CIVIL 
DISTRITAL (DASCD) 

2-2022-230 16/05/2022 Alcance al Concepto Técnico 2022EE734 del 25-02-2022 del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital.  

51 INSTITUTO DISTRITAL 
DE GESTIÓN DEL 
RIESGO Y CAMBIO 
CLIMÁTICO (IDIGER) 

2-2022-231 16/05/2022 Concepto favorable técnico ajuste asignación básica grado 19, nivel técnico 2022 

52 INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO 
(IDU) 

2-2022-240 17/05/2022 Concepto de viabilidad técnica para modificar parcialmente el Manual Especifico de 
Funciones y Competencias Laborales del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, 
establecido en la Resolución 12649 de 2019.  

53 SECRETARÍA  
DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL - 
(SDIS) 

2-2022-242 17/05/2022  Viabilidad Técnica modificación de la Estructura Organizacional, la Planta de Personal y 
el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales Secretaría Distrital de 
Integración Social.  

54 INSTITUTO DISTRITAL 
DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE (IDRD) 

2-2022-291 17/05/2022 Concepto técnico para la modificación de Estructura Organizacional y modificación del 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte – IDRD, relacionado con la implementación de las garantías 
consagradas en el Código General Disciplinario.  

55 METRO DE BOGOTÁ 
S.A. 

2-2022-360 20/05/2022 Concepto Técnico para modificación parcial del Acuerdo de Estructura Organizacional y 
del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de unos empleos 
relacionados con las etapas del proceso disciplinario 

56 AGENCIA PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR 
LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA - ATENEA 

2-2022-362 23/05/2022 Alcance al concepto técnico DASCD No. 2022EE1498 Incremento Salarial ATENEA 
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57 ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE 
BOGOTÁ (OFB) 

2-2022-358 20/05/2022 Concepto para la modificación del Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales 

58 CONCEJO DE BOGOTÁ 2-2022-361 23/05/2022 Concepto técnico para la modificación de la Estructura Organizacional, la Planta de 
Personal, Escala Salarial y Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
del Concejo de Bogotá, D.C. 

59 SECRETARÍA GENERAL 
DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ  

2-2022-381 23/05/2022 Concepto técnico para la modificación de la Estructura Organizacional, Planta de 
Empleos y Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., para implementación de las garantías 
dentro del proceso disciplinario, incorporadas por la Ley 1952 de 2019, modificada por la 
Ley 2094 de 2021 “Código General Disciplinario”. 

60 CONTRALORÍA 
DISTRITAL 

2-2022-474 26/05/2022 Concepto técnico para la modificación de la Estructura Organizacional, la Planta de 
Personal y el Manual Específico de Funciones y Competencia Laborales de la Contraloría 
de Bogotá D.C.  

61 EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ (EAAB) 

2-2022-464 26/05/2022 Incremento salarial empleados públicos de la EAAB E.S.P. para la vigencia 2022.  

62 INSTITUTO DISTRITAL 
DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE (IDRD) 

2-2022-188 13/05/2022 Concepto técnico modificación incremento salarial vigencia 2022 

63 LOTERÍA DE BOGOTÁ  2-2022-498 27/05/2022 Concepto técnico para el incremento salarial vigencia fiscal 2022. 

64 INSTITUTO DISTRITAL 
DE TURISMO (IDT) 

2-2022-542 31/05/2022 concepto técnico para la modificación a la Estructura Organizacional, la Planta de 
Personal y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos 
que conforman la planta del Instituto Distrital de Turismo- IDT, de acuerdo con lo señalado 
en la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 

65 FONDO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y 
PENSIONES (FONCEP) 

2-2022-766 13/06/2022 Alcance al radicado DASCD 1-2022-185/, solicitud de concepto técnico para EL 
INCREMENTO SALARIAL 2022 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones – FONCEP 

66 VEEDURÍA DISTRITAL 2-2022-912 29/06/2022 Concepto técnico favorable para la modificación del Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales 

67 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
GOBIERNO 

2-2022-917 29/06/2022 Concepto técnico modificación de la Estructura Organizacional y el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Gobierno, con ocasión 
de la implementación de las garantías procesales consagradas en el Código General 
Disciplinario 

68 SECRETARÍA  
DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL - 
(SDIS) 

2-2022-885 24/06/2022 Alcance al Concepto Técnico para la modificación de la Estructura Organizacional, la 
Planta de Personal y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
Secretaría Distrital de Integración Social 

69 OPERADORA 
DISTRITAL DE 
TRANSPORTE S.A.S. - 
ODT 

2-2022-757 13/06/2022 Concepto Técnico Favorable para la adopción de la estructura organizacional, la escala 
salarial, la planta de empleos públicos y el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Operadora Distrital de Transporte S.A.S. - ODT 

70 INSTITUTO DISTRITAL 
DE LAS ARTES 
(IDARTES) 

2-2022-940 30/06/2022 Concepto para la modificación del Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de un empleo de Carácter Temporal 

71 INSTITUTO DISTRITAL 
PARA LA PROTECCIÓN 
DE LA NIÑEZ Y LA 
JUVENTUD - IDIPRON 

2-2022-953 1/07/2022 Concepto técnico para la modificación de la estructura organizacional, la planta de 
empleos y el manual específico de funciones y competencias laborales 

72 EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO - 
TRANSMILENIO S.A. 

2-2022-966 1/07/2022 Concepto Técnico para la modificación de la Estructura Organizacional, Planta de 
Personal y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 

73 EMPRESA DE 
RENOVACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO 
- (ERU) 

2-2022-1281 11/07/2022 Concepto para la modificación de la estructura organizacional, la planta de personal y el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano – ERU para la implementación de la Ley 1952 de 2019, 
modificada por la Ley 2094 de 2021. 

74 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO 
OFICIAL DE BOMBEROS 
(UAECOB) 

2-2022-1277 11/07/2022 Concepto Técnico para la modificación de la Estructura Organizacional, la Planta de 
Empleos y el Manual Específico de Funciones y Competencias 

75 FONDO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y 
PENSIONES (FONCEP) 

2-2022-1515 15/07/2022 Alcance solicitud de concepto técnico para la Modificación de la estructura 
organizacional, de la planta de empleos y del Manual específico de funciones y 
competencias laborales de los empleos públicos del Fondo de Prestaciones Económicas, 
Cesantías y Pensiones – FONCEP 

http://www.serviciocivil.gov.co/


  
INFORME DE GESTIÓN Y RESULTADOS 2022 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: (57) 60 1 3680038 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 

  

  
 Página 53 de 120            E-GES-FM-009 V10.0 

 
    

No  ENTIDAD  NÚMERO DEL 
CONCEPTO 

TÉCNICO 
FAVORABLE O 

RESPUESTA 

FECHA 
EXPEDICIÓN 

DEL 
CONCEPTO 

DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO DEL CONCEPTO TÉCNICO, RESPUESTA O 
ALCANCE 

76 JARDÍN BOTÁNICO 
JOSÉ CELESTINO 
MUTIS - (JBB) 

2-2022-1518 15/07/2022 Alcance al concepto técnico DASCD 2021EE6522, Oficina de Control Disciplinario 
Interno 

77 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
(UAESP) 

2-2022-1606 15/07/2022 Concepto para la modificación de la estructura organizacional y el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos – UAESP para la implementación de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 
2094 de 2021. 

78 SECRETARÍA  
DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL - 
(SDIS) 

2-2022-1629 18/07/2022 Modificación Parcial Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
Secretaría Distrital de Integración Social 

79 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE SALUD 

2-2022-1937 22/07/2022 Concepto para la modificación de la estructura organizacional, planta de personal y el 
manual específico de funciones y competencias laborales de la Secretaría Distrital de 
Salud para la implementación de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 
2021. 

80 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
CULTURA 
RECREACIÓN Y 
DEPORTE 

2-2022-1939 22/07/2022 Concepto técnico para la modificación de la estructura organizacional, planta de empleos 
y el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Secretaría 
Distrital de Cultura Recreación y Deporte 

81 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL 
(UAERMV) 

2-2022-1992 22/07/2022 Modificación de la planta de cargos de Trabajadores Oficiales de la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV. 

82 CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR (CVP) 

2-2022-2105 25/07/2022 Concepto técnico para la modificación de la Estructura Organizacional, Planta de 
Personal y Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Caja de 
Vivienda Popular - CVP, de acuerdo con lo señalado en la Ley 1952 de 2019, modificada 
por la Ley 2094 de 2021 

83 ORQUESTA 
FILARMÓNICA DE 
BOGOTÁ (OFB) 

2-2022-2590 29/07/2022 CONCEPTO TÉCNICO FAVORABLE para la adelantar la modificación de la estructura, 
modificación de la planta de personal y modificación del Manual Específico de Funciones 
y Competencias Laborales, con base en el estudio técnico aportado por la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá – OFB- 

84 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

2-2022-2373 27/07/2022 Concepto técnico para la modificación de la estructura organizacional, la planta de 
empleos y el manual específico de funciones y competencias laborales de la Secretaría 
de Educación del Distrito 

85 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD - SDM 

2-2022-1405 13/07/2022 Concepto para la Modificación de la Planta de Empleos, originados en la necesidad de la 
creación de 150 empleos de Agentes de Tránsito, y la modificación al Manual Específico 
de Funciones y de Competencias Laborales 

86 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL 
(UAERMV) 

2-2022-1327 12/07/2022 Solicitud de adición al concepto técnico DASCD 2022-EE-2087 para el incremento 
salarial 2022. 

87 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

2-2022-2747 1/08/2022 Concepto ajuste del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 

88 INSTITUTO DISTRITAL 
DE LAS ARTES 
(IDARTES) 

2-2022-3156 8/08/2022 Concepto técnico para la modificación de la Estructura Organizacional, Planta de 
Personal y Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del Instituto 
Distrital de las Artes - IDARTES, de acuerdo con lo señalado en la Ley 1952 de 2019 
modificada por la Ley 2094 de 2021. 

89 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN - SDP 

2-2022-3283 10/08/2022 Concepto técnico para prórroga de la vigencia de (73) empleos temporales 

90 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE LA 
MUJER 

2-2022-3315 11/08/2022 concepto técnico de viabilidad para modificar la estructura de la Secretaría Distrital de la 
Mujer en cumplimiento de la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021 

91 INSTITUTO DISTRITAL 
DE PATRIMONIO 
CULTURAL (IDPC) 

2-2022-3335 11/08/2022 Concepto técnico para modificación de la Estructura Organizacional y del Manual 
Específico de Funciones y Competencias Laborales del IDPC. 

92 SECRETARÍA GENERAL 
DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ  

2-2022-3405 12/08/2022 Concepto técnico para la modificación de la estructura organizacional, la planta de 
empleos y el manual específico de funciones y competencias laborales de la Secretaría 

93 INSTITUTO PARA LA 
INVESTIGACIÓN 
EDUCATIVA Y EL 
DESARROLLO 
PEDAGÓGICO (IDEP) 

2-2022-4018 26/08/2022 Concepto técnico para la implementación de la ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 
2094 de 2021 
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94 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN - SDP 

2-2022-4440 5/09/2022 Concepto Técnico para la modificación de la estructura organizacional, de la planta de 
empleos y del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la 
Secretaría Distrital de Planeación 

95 Departamento 
Administrativo de la 
Defensoría del Espacio 
Público (DADEP) 

2-2022-4499 6/09/2022 Alcance Concepto Técnico DASCD 2-2022-84 del 09/05/2022 / Radicado Departamento 
Administrativo de Defensoría del Espacio Público –DADEP No. 20224010016541 / 
2022EE359 del 28/01/22. – Solicitud concepto técnico rediseño institucional de 
estructura, planta del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
-DADEP 

96 INSTITUTO DISTRITAL 
DE GESTIÓN DEL 
RIESGO Y CAMBIO 
CLIMÁTICO (IDIGER) 

2-2022-6965 15/09/2022 Concepto para la modificación de la estructura organizacional, la planta de empleos y el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, para la implementación de la Ley 1952 de 
2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 

97 FUNDACIÓN GILBERTO 
ALZATE AVENDAÑO - 
FUGA 

2-2022-7089 19/09/2022 Concepto técnico sobre la modificación de la estructura organizacional, planta de 
empleos y el manual específico de funciones y competencias laborales de la Fundación  
Gilberto Álzate Avendaño, para la supresión de la Oficina Asesora Jurídica y creación de 
la Oficina Jurídica en el nivel directivo en cumplimiento de la Ley 2094 de 2021. 

98 INSTITUTO DISTRITAL 
DE TURISMO (IDT) 

2-2022-7641 26/09/2022 Concepto técnico para la modificación de la estructura organizacional, planta de empleos, 
la escala salarial, y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del 
Instituto Distrital de Turismo - IDT. 

99 CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR (CVP) 

2-2022-7594 23/09/2022 Alcance al radicado 2022EE1966 del 8 de abril 2022 mediante el cual se da respuesta a 
la solicitud concepto técnico para el incremento salarial vigencia fiscal 2022 / Radicado 
propio 202217200185611 / Solicitud Concepto Técnico incremento salarial 2022 empleo 
Técnico Operativo código 314 grado 04 

100 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN - SDP 

2-2022-7686 26/09/2022 Alcance Concepto Técnico 2-2022-4440 del 05/09/2022 / Radicado propio 2-2022-
135554 - Estudio Técnico - Justificación técnica de modificaciones – Rediseño 
Organizacional SDP. 

101 Concejo de Bogotá 2-2022-7826 29/09/2022 Concepto técnico para la modificación del Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales del Concejo de Bogotá, D.C. 

102 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO 
OFICIAL DE BOMBEROS 
(UAECOB) 

2-2022-8147 7/10/2022 Concepto técnico creación de fichas en el Manual Específico de Funciones y 
competencias Laborales de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos 

103 SUBRED INTEGRADA 
DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E 

2-2022-8447 12/07/2022 Concepto técnico para la modificación de estructura organizacional, planta de empleos y 
manual específico de funciones para la creación de la Oficina de Control Disciplinario 
Interno 

104 INSTITUTO DISTRITAL 
DE GESTIÓN DEL 
RIESGO Y CAMBIO 
CLIMÁTICO (IDIGER) 

2-2022-9234 24/10/2022 Alcance al concepto 2-2022-6965 sobre la modificación de la estructura organizacional, 
la planta de empleos y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, para la 
implementación de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 

105 SUBRED INTEGRADA 
DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E 

2-2022-9528 25/10/2022 Adición concepto 2022_EE_1412 para el incremento salarial 2022 de los empleos Nivel 
Directivo Grado 10 y Nivel Técnico, Grados 18,19, 20, 21 y 22. 

106 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

2-2022-9286 26/10/2022 Viabilidad técnica para la creación de seis (6) empleos temporales de docentes para el 
Programa Todos a Aprender – PTA de la Secretaría 

107 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

2-2022-9290 26/10/2022 Concepto para la modificación de la estructura organizacional, la planta de empleos y el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico SDDE para la implementación de la Ley 1952 de 2019 modificada 
por la Ley 2094 de 2021 

108 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE SALUD 

2-2022-9414 28/10/2022 Modificación Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría 
Distrital de Salud 

109 EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ (EAAB) 

2-2022-9432 28/10/2022 Concepto técnico para la modificación de la denominación de cargos de Trabajadores 
Oficiales de la EAAB – ESP. 

110 LOTERÍA DE BOGOTÁ  2-2022-8545 13/10/2022 Concepto para la Modificación de la Estructura Organizacional, de la planta de personal, 
de la escala salarial y del Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
de la Lotería de Bogotá 

111 EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ (EAAB) 

2-2022-9524 1/11/2022 Concepto técnico favorable para la prórroga de la vigencia de 70 cargos de trabajadores 
oficiales en la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB-ESP para la 
atención del servicio al cliente por medio del “call center” 

112 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

2-2022-9956 10/11/2022 Concepto técnico para la modificación del Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, D.C. 
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113 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
GOBIERNO 

2-2022-10025 11/11/2022 Concepto técnico para la modificación de la estructura organizacional, planta de empleos 
y el Manual de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital de 
Gobierno 

114 LOTERÍA DE BOGOTÁ  2-2022-9566 1/11/2022 Alcance al concepto 2-2022-8545 para la Modificación de la Estructura Organizacional, 
de la planta de personal, de la escala salarial y del Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales de la Lotería de Bogotá 

115 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL 
(UAERMV) 

2-2022-10161 16/11/2022 Concepto para la Modificación de la Estructura Organizacional, la planta de personal y 
del Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales de la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV. 

116 UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO 
OFICIAL DE BOMBEROS 
(UAECOB) 

2-2022-10287 17/11/2022 ALCANCE AL CONCEPTO TÉCNICO AL OFICIO RADICADO 2-2022-1277 DE FECHA 
JULIO 11 DE 2022 / RADICADO 1-2022-9382. 

117 SUBRED INTEGRADA 
DE SALUD NORTE E.S.E 

2-2022-10318 18/11/2022 Alcance solicitud concepto favorable. Ajuste incremento salarial vigencia 2022 para los 
empleos de: Directivo Grado 10, Técnico Operativo - Código 314 Grado 18, Técnico 
Operativo Código 314 Grado 19, Técnico Operativo - Código 314 - Grado 20, Técnico 
Operativo - Código 314 - Grado 21 y Técnico Operativo -Código 314 Grado 22, de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. Radicado DASCD No 2021ER7727 
y SISSN 20223210132902 DEL 23/08/2022. 

118 EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO - 
TRANSMILENIO S.A. 

2-2022-10362 18/11/2022 Concepto Técnico modificación del Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales para los Empleos Públicos de la planta de personal de Empresa de Transporte 
del Tercer Milenio - Transmilenio S.A.- 

119 INSTITUTO DISTRITAL 
DE PATRIMONIO 
CULTURAL (IDPC) 

2-2022-10289 17/11/2022 Concepto técnico para modificación de la Estructura Organizacional, Planta de empleos 
y Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales del IDPC 

120 INSTITUTO DISTRITAL 
DE GESTIÓN DEL 
RIESGO Y CAMBIO 
CLIMÁTICO (IDIGER) 

2-2022-10586 24/11/2022 Concepto técnico para la modificación de la planta de empleos y del Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio – IDIGER. 

121 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD - SDM 

2-2022-10719 28/11/2022 Concepto técnico para la Modificación al Manual específico de funciones y competencias 
laborales de los empleos públicos de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

122 SECRETARÍA GENERAL 
DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ  

2-2022-9525 1/11/2022 Concepto técnico para la modificación del manual específico de funciones y 
competencias laborales de la Secretaría 

123 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
SEGURIDAD 
CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA  

2-2022-1117 9/12/2022 Concepto técnico para la modificación de Estructura Organizacional, Planta de Empleos 
y Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia 

124 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
HACIENDA - (SDH) 

2-2022-11135 12/12/2022 Concepto técnico favorable para prorrogar la vigencia de 40 empleos de carácter 
temporal en la Secretaría Distrital de Hacienda a partir del 1° de enero de 2023 y hasta 
el 30 de junio de 2023. 

125 DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL 
SERVICIO CIVIL 
DISTRITAL (DASCD) 

2-2022-11219 13/12/2022 CONCEPTO TÉCNICO, modificación Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales - Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital -
DASCD 

126 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN 

2-2022-11250 13/12/2022 Concepto técnico para la prórroga de la vigencia de los empleos temporales de docentes 
orientadores creados mediante el Decreto 256 de 2021 y prorrogados por el Decreto 
Distrital 453 de 2021 en la Secretaría de Educación Distrital  

127 INSTITUTO DISTRITAL 
DE TURISMO (IDT) 

2-2022-11559 20/12/2022 Alcance al Concepto Técnico para la modificación de la estructura organizacional, la 
escala salarial, la planta de personal y del Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales del Instituto Distrital de Turismo – IDT, emitido mediante 
radicado 2-2022-7641 del 26 de septiembre de 2022. 

128 SECRETARÍA JURÍDICA 
DISTRITAL  

2-2022-11794 26/12/2022 Alcance al concepto favorable con radicado 2022EE1927 para la implementación de la 
Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021 

129 SECRETARÍA 
DISTRITAL DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

2-2022-11728 26/12/2022 Concepto técnico modificación Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales 

130 EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO - 
TRANSMILENIO S.A. 

2-2022-11927 28/12/2022 Concepto técnico para la modificación del manual específico de funciones y 
competencias laborales de la Secretaría. 
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Tabla 10 Relación entidades con conceptos técnicos a 31 de diciembre de 2022 

NO. ENTIDADES CON ASISTENCIA TÉCNICA 

1 AGENCIA PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA - ATENEA 

2 CAJA DE VIVIENDA POPULAR (CVP) 

3 CANAL CAPITAL  

4 CONCEJO DE BOGOTÁ 

5 CONTRALORÍA DISTRITAL 

6 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO (DADEP) 

7 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL (DASCD) 

8 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ (EAAB) 

9 EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO - (ERU) 

10 EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A. 

11 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES (FONCEP) 

12 FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO - FUGA 

13 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU) 

14 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DEL RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO (IDIGER) 

15 INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL (IDPAC) 

16 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES (IDARTES) 

17 INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL (IDPC) 

18 INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL (IDPYBA) 

19 INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE (IDRD) 

20 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO (IDT) 

21 INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON 

22 INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL (IPES) 

23 INSTITUTO PARA LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA Y EL DESARROLLO PEDAGÓGICO (IDEP) 

24 JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS - (JBB) 

25 LOTERÍA DE BOGOTÁ  

26 METRO DE BOGOTÁ S.A. 

27 ORQUESTA FILARMÓNICA DE BOGOTÁ (OFB) 

28 SECRETARÍA  DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL - (SDIS) 

29 SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE - (SDA) 

30 SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE 

31 SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

32 SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 

33 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

34 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - (SDH) 

35 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD - SDM 

36 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - SDP 

37 SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 

38 SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y JUSTICIA  

39 SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

40 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL  

41 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS (UAECOB) 

42 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL - UAECD 

43 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL 
(UAERMV) 

44 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP) 
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NO. ENTIDADES CON ASISTENCIA TÉCNICA 

45 VEEDURÍA DISTRITAL 

46 OPERADORA DISTRITAL DE TRANSPORTE S.A.S. – ODT 

47 SUBRED INTEGRADA DE SALUD NORTE E.S.E 

48 SUBRED INTEGRADA DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

49 SUBRED INTEGRADA DE SALUD SUR E.S.E 

50 SUBRED INTEGRADA DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

51 SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER 

52 SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ  
Fuente: DASCD 

 

b) Conceptualización técnico-jurídica: Durante la vigencia, se asistió a 53 entidades, organismos y/o 

corporaciones públicas con conceptos técnico-jurídicos. Igualmente, se brindó acompañamiento 

a 4 organizaciones sindicales Distritales. 

 

Tabla 11 Relación entidades con conceptos técnico -jurídicos emitidos por entidad a 31 de diciembre de 2022 
No. ENTIDADES CON ASISTENCIA TÉCNICA - CONCEPTOS TÉCNICO - JURÍDICOS 

1 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

2 CAJA DE VIVIENDA POPULAR 

3 CANAL CAPITAL 

4 CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

5 CONTRALORÍA DE BOGOTÁ D.C 

6 EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ 

7 INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU 

8 INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGO Y CAMBIO CLIMÁTICO - IDIGER 

9 INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 

10 INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

11 INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD 

12 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO – IDT 

13 INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD - IDIPRON 

14 INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES 

15 LOTERÍA DE BOGOTÁ 

16 ORQUESTA FILARMÓNICA DE BOGOTÁ 

17 PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. 

18 SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE – SDA 

19 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

20 SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL –SDIS 

21 SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 

22 SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

23 SUBRED INTEGRADA DE SALUD SUR E.S.E. 

24 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E 

25 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. 

26 SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E. 

27 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL BOMBEROS DE BOGOTA - 
UAECOB 

28 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL 
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No. ENTIDADES CON ASISTENCIA TÉCNICA - CONCEPTOS TÉCNICO - JURÍDICOS 

29 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL – 
UAERMV 

30 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

31 CAPITAL SALUD EPS-S 

32 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - EAAB - 

33 EMPRESA METRO DE BOGOTÁ 

34 OPERADORA DISTRITAL DE TRANSPORTE S.A.S. 

35 SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA - SCJ - 

36 SECRETARÍA DISTRITAL DE DESARROLLO ECONÓMICO 

37 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA – SDH 

38 SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD 

39 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

40 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL – SJD 

41 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD – SDM 

42 SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER -SDM - 

43 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – UAESP 

44 VEEDURÍA DISTRITAL 

45 INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

46 EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A. 

47 FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 

48 TERMINAL DE TRANSPORTE S.A. 

49 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO – DADEP 

50 INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL – IDPAC 

51 SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA RECREACIÓN Y DEPORTE 

52 JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS 

53 FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO – FUGA 

 
No. ORGANIZACIONES SINDICALES CON ASISTENCIA TÉCNICA - CONCEPTOS TÉCNICO - 

JURÍDICOS 

1 SINDICATO DE EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  DEL DISTRITO 

2 SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C – SINDEPERBO 

3 SINTRADISTRITALES 

4 AGREMIACIÓN SINDICAL DEL SECTOR SALUD - ASSESALUD 

Fuente: DASCD 

 

Mediante circulares con lineamientos técnicos se asistieron a las 52 entidades y organismos del Distrito, con 7 

circulares emitidas externas, conjuntas o internas. 

 
Tabla 12 Relación circulares emitidas a 31 de diciembre de 2022 

CIRCULAR No.  RADICADO FECHA DESCRIPCIÓN 

Externa 04 2022EE510 8/02/2022 Lineamientos implementación Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021. 

Externa 07 2022EE1029 25/0/2022 Cuarta medición de madurez del Sistema de Gestión de Seguridad Y Salud en el Trabajo. 
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CIRCULAR No.  RADICADO FECHA DESCRIPCIÓN 

Externa 09 2022EE1146 7/03/2022 Vinculación de servidores/as y contratistas a los procesos y procedimientos incorporados en el 
módulo de plataforma estratégica – SIDEAP. 

Externa 12 N/A 29/03/202
2 

Solicitud de información del cumplimiento del decreto 1800 de 2019 1. 

Circular 
Conjunta 0007 

N/A 2/03/2022 Lineamientos para institucionalizar la semana del 8 de marzo en las entidades del distrito en el 
marco del día internacional por los derechos de las mujeres. 

Circular 
Conjunta 0003 

N/A 7/04/2022 Modalidades de trabajo y lineamientos de bioseguridad en ambientes laborales. 

Externa No 04 Sin 29/06/202
2 

Actualización Declaración de Bienes y Rentas, Declaración General de Conflicto de Intereses, 
Declaración proactiva de bienes y rentas y conflicto de intereses 

Fuente: DASCD 

 

Esta meta tiene asociados cuatro (4) productos de la PPGITH, como son, el sistema de seguimiento al 

programa de gestión de conflictos de interés, con el que se busca la implementación de una herramienta 

de información que permita conocer y tomar las medidas respecto de los conflictos de interés que se 

presenten en las entidades distritales. El Programa de movilidad laboral, con este se pretende promover 

el intercambio de saberes, la gestión del conocimiento y el mejoramiento de las condiciones laborales de 

sus colaboradores, razón por la cual, el Programa de Movilidad Laboral promueve el traslado, permuta y 

reubicación de servidores públicos entre entidades distritales a partir de un proceso estructurado a escala 

distrital. El lineamiento Gestión Estratégica del Talento Humano en Entidades y Organismos Distritales 

Implementado, apostando al fortalecimiento de la gestión institucional, mediante el cumplimiento de 

estándares mínimos tanto normativos como técnicos, y al tiempo avanzando en la consolidación de un 

nivel de desarrollo organizacional que apalanque la innovación y las buenas prácticas al interior de las 

entidades. Y, por último, la Implementación del Expediente Único Laboral del Distrito Capital que busca 

proveer a las entidades y organismos distritales de una herramienta de gestión que permita consolidar 

toda la información que se produce sobre la vinculación y trayectoria laboral de los servidores públicos 

distritales según los criterios legales y administrativos relacionados con la administración, protección y 

salvaguarda de la historia laboral de los empleados y trabajadores distritales. 

 

Teniendo en cuenta que, esta Meta está asociada a la implementación del Lineamiento de Gestión 

Estratégica del Talento Humano, se ha realizado de manera constante asistencia a las entidades para que 

logre una implementación efectiva del lineamiento. 
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Dado que dentro de la ejecución de estos se proyecta la asistencia técnica y la emisión de lineamientos 

técnicos para las 52 entidades y organismos del distrito, esta meta será constante para todos los años. 

 

Meta 4. Implementar en 52 entidades y organismos distritales la estrategia de formalización, 

dignificación y acceso público y meritocrático de la Administración Pública distrital. 

 
Tabla 13 Avance meta 4 - Proyecto 7670 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 –  

Magnitud programada 

vigencia 2022 
52 Magnitud ejecutada vigencia 2022 52 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto programado 

vigencia 2022 

$ 

278.949.9

87 

Presupuesto ejecutado vigencia 2022 $ 278.949.987 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  

 

Para esta meta se cuentan las entidades y organismos que participan en la implementación de la 

estrategia, ya sea con la creación de empleos, provisión de vacantes a través de concursos meritocráticos 

o de selección objetiva y contratada por Talento No Palanca (TNP).  

 

Durante la vigencia 2022, la estrategia se implementó en 52 entidades, es decir, en el 100% de las 

entidades y organismos Distritales programados, como se relaciona a continuación: 

 

1) Componente de Formalización: Durante 2022, se crearon 1690 empleos permanentes en 22 

entidades y organismos del Distrito (algunas entidades con dos actos administrativos). Igualmente, 

es importante mencionar que en el período comprendido entre 2020 a 2022, se reporta creación 

efectiva de 3.420 empleos en entidades y organismos del Distrito Capital (resultado neto que se 

obtiene de restarle al número total de empleos creados, el número de cargos suprimidos). 
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Tabla 14 Creación de empleos en entidades del distrito, componente de formalización 2020 - 2022 

AÑO ENTIDAD TIPO DE 
EMPLEO 

NOVEDAD CANTIDAD ACTO ADMINISTRATIVO 

2020 Secretaría de Educación del Distrito Empleo 
Transitorio 

Creación  2 Decreto 135 del 03 de junio del 2020 

Empleo Temporal Creación  52 Decreto 348 del 30 de Diciembre del 2020 

Secretaría Distrital de Salud Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Decreto 183 del 04 de Agosto del 2020 

Empleo 
Permanente 

Creación  1 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte  Empleo 
Permanente 

Supresión 8 Decreto 341 del 30 de Diciembre del 2020 

Empleo 
Permanente 

Creación  7 

Secretaría Distrital de Gobierno Empleo 
Permanente 

Creación  193 Decreto 302 del 22 de Diciembre del 2020 

Empleo Temporal Creación  320 Decreto 346 del 30 de Diciembre del 2020 

2021 
(Cor
te - 
12 

Novi
emb
re) 

Orquesta Filarmónica de Bogotá – OFB Empleo 
Permanente 

Creación 2 Acuerdo 002 del 15 de enero del 2021 

Empleo 
Permanente 

Supresión 2 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá Empleo 
Transitorio 

Creación 5 Decreto 053 del 19 de Febrero del 2021 
Decreto 059 del  24 de Febrero del 2021 
Decreto 076 del 16 de Marzo del 2021 
Decreto 184 del 21 de Mayo del 2021 
Decreto 288 del 9 de Agosto del 2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 80 Decreto 141 del 14 de Abril del 2021 

Empleo 
Permanente 

Supresión 1 

Instituto Distrital de las Artes – IDARTES Empleo 
Transitorio 

Creación 1 Acuerdo 1 del 12 de Marzo del 2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 006 del 24 de Septiembre del 
2021 

Empleo Temporal Creación 53 Acuerdo 004 del 15 de Julio del 2021 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – 
UAESP 

Empleo 
Transitorio 

Creación 2 Acuerdo 002 del 4 de Mayo del 2021 
Acuerdo 003 del 4 de Mayo del 2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 006 del 26 de Octubre del 2021 

Secretaría Distrital de la Mujer Empleo 
Permanente 

Creación 80 Decreto 189 del 31 Mayo del 2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 1 Decreto 351 de 23 de Septiembre del 
2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 5 Decreto 435 del 4 de Noviembre del 2021 

Secretaría de Educación del Distrito Empleo Temporal Creación 200 Decreto 256 del 12 de Julio del 2021 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico Empleo 
Permanente 

Creación 4 Decreto 315 del 25 de Agosto del 2021 

Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial – UAERMV 

Empleo 
Permanente 

Creación 2 Acuerdo 04 del 12 de Agosto del 2021 

Empresa Metro de Bogotá Empleo 
Permanente 

Supresión 12 Acuerdo 008 del 26 de Agosto del 2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 19 

Trabajador Oficial Creación 133 

Lotería de Bogotá Empleo 
Permanente 

Creación 2 Acuerdo 012 del 20 de septiembre del 
2021 

Instituto de Desarrollo Urbano – IDU Empleo 
Permanente 

Creación 104 Acuerdo 007 del 28 de Septiembre del 
2021 

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia  Empleo Temporal Creación 61 Decreto 420 del 28 de Octubre del 2021 

Secretaría Distrital de Movilidad Empleo 
Permanente 

Creación 43 Decreto 393 del 19 de Octubre del 2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 107 Decreto 430 del 29 de Octubre del 2021 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital Empleo 
Permanente 

Supresión 2 Decreto 437 del 4 de Noviembre del 2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 3 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – 
UAECD 

Empleo 
Permanente 

Supresión 4 Acuerdo 005 del 5 de Noviembre del 2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 15 

Instituto Distrital del Patrimonio Cultural – IDPC Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 005 del 11 de Noviembre del 
2021 
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AÑO ENTIDAD TIPO DE 
EMPLEO 

NOVEDAD CANTIDAD ACTO ADMINISTRATIVO 

Secretaría Distrital de Ambiente – SDA Empleo 
Permanente 

Creación 1 Decreto 451 del 11 de Noviembre del 
2021 

Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS Empleo 
Permanente 

Supresión 4 Decreto 460 del 12 de Noviembre del 
2021 

Empleo 
Permanente 

Creación 202 

Secretaría Distrital del Hábitat Empleo 
Permanente 

Creación 1 Decreto 458 del 12 de Noviembre de 2021 

Secretaría Distrital de Hacienda Empleo 
Permanente 

Creación 12 Decreto 454 del 11 de Noviembre del 
2021 

Canal Capital Trabajador Oficial Creación 4 Acuerdo 006 del 10 de Noviembre del 
2021 

Instituto para la Economía Social – IPES Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 004 del 13 de Octubre del 2021 

Instituto Distrital de Turismo – IDT Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 10 del 21 de Octubre del 2021 

Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud – 
IDIPRON 

Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 005 del 30 de Julio del 2021 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 006 del 8 de Noviembre del 2021 

Transmilenio S.A. Empleo 
Permanente 

Creación 56 Acuerdo No. 06 de 2021 

Empleo 
Permanente 

Supresión 56 Acuerdo No. 06 de 2021 

Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología – ATENEA 

Empleo 
Permanente 

Creación 38 Acuerdo 006 del 5 de Noviembre del 2021 

2022 Secretaria de Educación del  Distrito Empleo 
Permanente 

Supresión 37 Decreto 311 del 29 de Julio de 2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 605 

Empresa de Transporte del Tercer Milenio – Transmilenio Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 06 de 2022 de 12 de Julio de 
2022 

Fundación Gilberto Álzate Avendaño – FUGA Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 03 de 2022 de 01 de Julio de 
2022 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Decreto 333 de 2022 de 10 de Agosto de 
2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 1 

Jardín Botánico de Bogotá Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Acuerdo 06 de 18 de Agosto de 2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 2 

Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – 
IDPAC 

Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Acuerdo 005 de 29 de Julio de 2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 2 

Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones 
– FONCEP 

Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Acuerdo 03 de 2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 2 

Instituto Distrital de Turismo – IDT Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Acuerdo 04 de 2022 de 26 de Julio de 
2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 1 

Operadora Distrital de Transporte Empleo 
Permanente 

Creación 2 Acuerdo 02 de 2022 del 04/06/2022 

Empleos 
Privados 

Creación 598 Acuerdo 03 de 2022 del 04/06/2022 

Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos 
–UAECOB 

Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Decreto 360 de 2022 del 29 de Agosto de 
2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 2 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá Empleo 
Permanente 

Supresión 3 Decreto 368 de 2022 de 02 de septiembre 
de 2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 3 

Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano – ERU Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 43 de 2022 de 24 de agosto de 
2022 

Secretaria Distrital de Cultura Recreación y Deporte Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Decreto 401 de 2022 del 20 de septiembre 
de 2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 21 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud  
- IDIPRON 

Empleo 
Permanente 

Supresión 8 Acuerdo 010 de 2022 del 15/09/2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 63 
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AÑO ENTIDAD TIPO DE 
EMPLEO 

NOVEDAD CANTIDAD ACTO ADMINISTRATIVO 

Secretaria Distrital de Planeación Empleo 
Permanente 

Supresión 11 Decreto 433 de 2022 del 04/10/2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 169 

Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico – IDEP 

Empleo 
Permanente 

Supresión 5 Resolución 009 de 2022 del 22/09/2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 6 

Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público – DADEP 

Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Decreto 479 de 2022 del 25/10/2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 3 

Secretaria Distrital de Movilidad Empleo 
Permanente 

Creación 150 Decreto 473 de 2022 del 21/10/2022 

Instituto Distrital De Turismo – IDT Empleo 
Permanente 

Supresión 35 Acuerdo 09 de 2022 del 31/010/2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 80 

Secretaria Distrital de Integración Social Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Decreto 510 de 2022 del 10/11/2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 1 

Fundación Gilberto Álzate Avendaño – FUGA Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Acuerdo 05 de 2022 del 29/11/2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 1 

Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial – UAERMV 

Empleo 
Permanente 

Creación 2 Acuerdo 04 de 2022 

Secretaria Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia Empleo 
Permanente 

Creación 78 Decreto 590 de 2022 del 22/12/2022 

Orquesta Filarmónica de Bogotá – OFB Empleo 
Permanente 

Supresión 2 Acuerdo 04 de 2022 del 26/08/2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 6 

Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático 
– IDIGER 

Empleo 
Permanente 

Supresión 1 Acuerdo 10 de 2022 del 11/10/2022 

Empleo 
Permanente 

Creación 2 

Caja de Vivienda Popular – CVP Empleo 
Permanente 

Creación 1 Acuerdo 03 de 2022 del 17/08/2022 

TOTAL CREADOS 3.622 DETALLE TOTAL CREADOS 
(2191) Empleos son Permanentes 
(598) Empleos Privados 
(686) Empleos son Temporales 
(137)  Empleos de Trabajador Oficial 
(10) Empleos son Transitorios (Creados 
en cumplimiento de fallos judiciales) 

TOTAL SUPRIMIDOS 202 (146) Empleos Permanentes 
( 56) Trabajadores Oficiales 

CREACIÓN EFECTIVA 3.420 DETALLE CREACIÓN EFECTIVA 
(1989) Empleos son Permanentes 
(598) Empleos privados 
(686) Empleos son Temporales 
(137)  Empleos de Trabajador Oficial 
(10) Empleos son Transitorios (Creados 
en cumplimiento de fallos judiciales) 

 
Fuente: DASCD  

 

Componente de mérito: En este componente, las entidades del Distrito participaron en las siguientes 

convocatorias públicas abiertas y procesos de selección objetiva. 
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 Concursos de Mérito Carrera Administrativa. Mediante convocatorias públicas de méritos 

desarrolladas por la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer empleos de carrera 

administrativa pertenecientes a entidades y organismos del Distrito Capital, han sido provistos 

2020 empleos. 

 
Tabla 15Relación convocatoria Distrito 4 - 2021 a 31 de diciembre de 2021 

No. 
 

ENTIDAD EMPLEOS VACANTES 

1 Caja de la Vivienda Popular 1 1 

2 Concejo de Bogotá 9 9 

3 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – 
DADEP 

13 13 

4 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD 19 20 

5 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP 8 8 

6 Fundación Gilberto Álzate Avendaño – FUGA 2 2 

7 Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 57 73 

8 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC 13 13 

9 Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 17 26 

10 Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 4 4 

11 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC 11 11 

12 Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 5 5 

13 Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA 28 28 

14 Instituto Distrital de Turismo – IDT 1 1 

15 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – 
IDIPRON 

26 51 

16 Instituto para la Economía Social – IPES 9 9 

17 Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico – 
IDEP 

4 4 

18 Jardín Botánico de Bogotá "José Celestino Mutis" 7 9 

19 Personería de Bogotá 85 188 

20 Secretaría Distrital de Planeación 31 35 

21 Secretaría Distrital de Salud 112 150 

22 Secretaría Distrital de Ambiente 8 8 

23 Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte – SDCRD 5 6 

24 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 108 133 

25 Secretaría Distrital de Hacienda 202 274 

26 Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS 94 479 

27 Secretaría Distrital de Movilidad 184 386 

28 Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 9 10 

29 Secretaría Jurídica Distrital 1 1 

30 Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD 36 48 
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No. 
 

ENTIDAD EMPLEOS VACANTES 

31 Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación Y Mantenimiento 
Vial – UAERMV 

9 10 

32 Veeduría Distrital 5 5 

Total  1.123 2.020 
Fuente: DASCD  

 

 Pruebas Empleos Libre Nombramiento y Remoción. En desarrollo de pruebas efectuadas por el 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital a través del Servicio de Evaluación de Competencias 

Comportamentales – SEVCOM -, se ha logrado la realización de pruebas para gerentes públicos que ha 

culminado con la designación efectiva de 1400 servidores, distribuidos así: en 2020, con 548; en 2021 con 

411; en 2022 con 441. Durante la vigencia 2022, 46 entidades participaron en la estrategia, realizando 

procesos de selección objetiva, para diferentes tipos de empleos. 

 
Tabla 16 Entidades usuarias de SEVCOM -, durante la vigencia 2022 

No. Entidades SEVCOM 

1 Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y Tecnología - ATENEA   

2 Canal Capital   

3 Contraloría de Bogotá D.C.  

4 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP 

5 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD 

6 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. - EAAB 

7 Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. - ERU 

8 Empresa de Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A. 

9 Fondo De Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP 

10 Fundación Gilberto Álzate Avendaño - FUGA 

11 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

12 Instituto Distrital de la Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER 

13 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC 

14 Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA  

15 Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD  

16 Instituto Distrital de Turismo - IDT 

17 Instituto Distrital del Patrimonio Cultural - IDPC 

18 Instituto para la Economía Social - IPES  

19 Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico - IDEP 

20 Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 

21 Jardín Botánico "José Celestino Mutis"  
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No. Entidades SEVCOM 

22 Metro de Bogotá S.A.  

23 Secretaría de Educación del Distrito  

24 Secretaría Distrital de Ambiente  

25 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte  

26 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  

27 Secretaría Distrital de Gobierno  

28 Secretaría Distrital de Hacienda  

29 Secretaría Distrital de Integración Social  

30 Secretaría Distrital de la Mujer  

31 Secretaría Distrital de Movilidad  

32 Secretaría Distrital de Planeación  

33 Secretaría Distrital De Salud  

34 Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia  

35 Secretaría Distrital del Hábitat  

36 Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá  

37 Secretaría Jurídica Distrital  

38 Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.  

39 Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.  

40 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.  

41 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.  

42 Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial De Bomberos - UAECOB 

43 Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 

44 Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - 
UAERMV 

45 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP 

46 Veeduría Distrital de Bogotá D.C.  

Fuente: DASCD 

 

 Selección de Talentos. A través de la plataforma de Selección de Talentos se realizó el proceso 

para la provisión de 248 empleos temporales de la Secretaría Distrital de Gobierno, en la que 

participaron más de 17.000 personas. A su vez, se realizó la conformación del Banco de Hojas de 

Vida para el empleo de Jefe o Responsable de Control Interno para el período institucional 2022-

2025 para proveer 47 empleos.  
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Tabla 17 Relación de entidades para las cuales se realizó el Banco de Hojas de Vida de Jefes o Responsables de Control  
Interno 

N
o. 

ENTIDAD 

1 Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

2 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD 

3 Secretaría Distrital de Gobierno 

4 Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP 

5 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC 

6 Secretaría Distrital de Hacienda 

7 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones FONCEP 

8 Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD 

9 Lotería de Bogotá 

10 Secretaría Distrital de Planeación 

11 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

12 Instituto para la Economía Social – IPES 

13 Instituto Distrital de Turismo – IDT 

14 Secretaría de Educación del Distrito 

15 Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP 

16 Secretaría Distrital de Salud 

17 Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 

18 Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 

19 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 

20 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 

21 Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS 

22 Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

23 Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte – SDCRD 

24 Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 

25 Orquesta Filarmónica de Bogotá – OFB 

26 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC 

27 Fundación Gilberto Álzate Avendaño – FUGA 

28 Instituto Distrital de las Artes – IDARTES 

29 Canal Capital 

30 Secretaría Distrital de Ambiente 

31 Jardín Botánico de Bogotá "José Celestino Mutis" 

32 Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER 

33 Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA 

34 Secretaría Distrital de Movilidad 

35 Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – 
UAERMV 

36 Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 

37 Empresa de Transporte Tercer Milenio - Transmilenio S. A. 

38 Empresa Metro de Bogotá 

39 Secretaría Distrital del Hábitat 

40 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP 

41 Caja de la Vivienda Popular 

42 Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 

43 Empresa de Acueducto Alcantarillado y Aseo de Bogotá -EAB-ESP 

44 Secretaría Distrital de la Mujer 

45 Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia 

46 Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá – UAECOB 

47 Secretaría Jurídica Distrital 
Fuente: DASCD 
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Banco de Hojas de Vida de Selección de Talentos. En observancia de lo dispuesto en la Circular Externa 

No.012 de 2021; la Secretaría Distrital de Educación en la vigencia 2021 solicitó acceso al Banco de Hojas 

de Vida de Selección de Talentos para la realización de nombramientos provisionales en 89 empleos, 

promoviendo acciones afirmativas para la vinculación de jóvenes entre los 18 y 28 años de edad. 

 

 Banco de Hojas de Vida de Selección de Talentos. En observancia de lo dispuesto en la Circular Externa 

No.012 de 2021; la Secretaría Distrital de Educación solicitó, en la vigencia 2022, acceso al Banco de Hojas 

de Vida de Selección de Talentos para la realización de nombramientos provisionales en 148 empleos.  

 

En el componente “Talento No Palanca” participaron 43 entidades del distrito, incluidos los fondos de 

desarrollo local  y se suscribieron 19.906 contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo 

a la gestión por parte de las diferentes entidades y Organismos Distritales. De los cuales 6.179 Contratos 

suscritos a 31 diciembre 2020 – fecha consulta 4 de enero 2021, 5.009 contratos suscritos a 31 de 

diciembre del 2021- fecha consulta 05 de enero de 2022, y con corte 30 de noviembre de 2022, se han 

suscribieron 8.718 contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión en las diferentes entidades y 

organismos distritales.  

 

Es importante destacar que para efectos de garantizar el seguimiento y monitoreo sobre la estrategia 

distrital de Banco de Hojas de Vida de Bogotá, D.C., bajo el dominio de www.talentonopalanca.gov.co y, 

con el fin de verificar el cumplimiento de la meta de contratación por esta plataforma por parte de cada 

entidad distrital se ha dispuesto del Tablero de Control de Talento No Palanca en nuestro Sistema de 

Analítica de Datos del Talento Humano, que le permite a los y las ciudadanas interesadas, organismos de 

control y a los grupos de valor, monitorear el desarrollo de la estrategia, tal como puede consultarse en el 

siguiente link: https://www.serviciocivil.gov.co/tablero-de-control/talento-no-palanca. 

 

Meta 5. Capacitar a 25000 colaboradores y colaboradoras vinculados al distrito capital con programas 

de capacitación y formación de acuerdo con la competencia del DASCD. 

 
Tabla 18 Avance meta 5 - Proyecto 7670 
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Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 –  

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

8000 Magnitud ejecutada vigencia 2022 8000 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

$ 429.598.449 
Presupuesto ejecutado vigencia 

2022 
$ 429.598.449 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  

 

Durante la vigencia 2022, 8.000 servidoras y servidores del Distrito participaron en noventa y cuatro (94)  

cursos, 51 virtuales y 43 presenciales, que hacen parte del Aula del Saber Distrital, en sus ocho líneas de 

aprendizaje como son, innovación pública, competencias digitales, comportamentales y funcionales, 

seguridad y salud en el trabajo – SST -, formación para jefes de talento humano, formación integral y 

formación por alianzas. Estos cursos son ofertados por el Departamento Administrativo del Servicio Civil – 

DASCD -, en modalidad virtual sincrónica, asincrónica o presencial asistida por TIC, a través de cinco (5) 

estrategias que hacen del Plan de Acción Institucional. 

 
Tabla 19 Número de participantes en cursos y estrategias ofertadas por el DASCD Año 2022. 

Estrategias Plan de Acción No. De 
participantes 

Laboratorio de formación y entrenamiento para el talento humano vinculado al Distrito 4350 

Competencias Comportamentales 1900 

Programa de Formación en Innovación Pública Distrital 1237 

Programa de Formación en Competencias Digitales 303 

Programa de selección y formación de Jefes o Responsables de Talento Humano en el 
Distrito Capital 

107 

Seguridad y Salud en el Trabajo en el Distrito 103 

Total general 8.000 

Fuente: DASCD 

En total, 55 entidades y organismos Distritales participaron en los cursos que hacen parte del Aula del 

Saber Distrital. Se registró una mayor participación de servidoras y servidores públicos de la Secretaría 

Distrital de Hacienda, en un 8% (605 personas). En total el 62% de las personas participantes son mujeres, 

el 38% hombres, 5 personas se identificaron como intersexuales y 16 personas no incluyeron información 

según sexo.    
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Gráfica  1 Servidoras y servidores públicos participantes en cursos de capacitación DASCD, vigencia 2022, según sexo. 
Fuente: Base de datos capacitación 2022 (con corte a diciembre de 2022) - DASCD 

 
Tabla 20Participantes en cursos de capacitación ofertados por el DASCD, según entidad. 

No. Entidades Distritales 
No. De 

participant
es 

1 Secretaría Distrital de Hacienda 605 

2 Secretaría Distrital de Integración Social 532 

3 Contraloría de Bogotá D.C. 510 

4 Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 471 

5 Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 389 

6 Secretaría de Educación del Distrito 365 

7 Secretaría Distrital de Movilidad 341 

8 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 334 

9 Personería de Bogotá D.C. 316 

10 Secretaría Distrital de Planeación 236 

11 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD 231 

12 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 224 

13 Secretaría Distrital de Gobierno 220 

14 Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 207 

15 Metro de Bogotá S.A. 204 

16 Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial De Bomberos - UAECOB 198 

17 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP 190 

18 Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia 188 

19 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 170 

20 Secretaría Jurídica Distrital 159 

21 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 146 

22 Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 144 

23 Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA 125 

24 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 108 

25 Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 103 

26 Secretaría Distrital De Salud 102 

27 Secretaría Distrital de la Mujer 98 

28 Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP 97 

29 Secretaría Distrital de Ambiente 87 
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No. Entidades Distritales 
No. De 

participant
es 

30 Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER 71 

31 Concejo de Bogotá D. C. 69 

32 Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. 68 

33 Instituto para la Economía Social - IPES 67 

34 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - IDPAC 57 

35 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. - EAAB 56 

36 Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. - ERU 50 

37 Secretaría Distrital del Hábitat 50 

38 Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 49 

39 Orquesta Filarmónica de Bogotá - OFB 49 

40 Caja de Vivienda Popular - CVP 46 

41 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - 

DADEP 
42 

42 Instituto para la Economía Social - IPES 40 

43 Jardín Botánico "José Celestino Mutis" 30 

44 Instituto Distrital del Patrimonio Cultural - IDPC 25 

45 
Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 

Vial - UAERMV 
24 

46 Veeduría Distrital de Bogotá D.C. 23 

47 Lotería De Bogotá 17 

48 Instituto Distrital de Turismo - IDT 14 

49 Fundación Gilberto Álzate Avendaño - FUGA 11 

50 Universidad Distrital "Francisco José de Caldas" 11 

51 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 

- ATENEA 
9 

52 Empresa de Transporte del Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A. 8 

53 Capital Salud Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado SAS 5 

54 
Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico - 

IDEP 
5 

55 Canal Capital 4 

Total general 8000 

Fuente: DASCD 

Meta 6. Asistir y apoyar la implementación de 2 sistemas de gestión del rendimiento y la productividad 

distrital y del programa de selección y formación de jefes de talento humano en el distrito capital. 

  
Tabla 21 Avance meta 6 - Proyecto 7670 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 –  

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

 

1,25 

 

Magnitud ejecutada vigencia 2022 

 

1,25 

 

% ejecución vigencia 

 

100% 
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Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

 

$ 258.305.633 

 

Presupuesto ejecutado vigencia 2022 

 

$   258.305.633 

 

% ejecución 

100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  

 

Esta meta está asociada a la implementación de dos (2) productos de la PPGITH: i) Sistema de Gestión del 

Rendimiento y la Productividad Distrital, el cual busca, realizar una herramienta de evaluación que permita 

conocer la productividad de las personas vinculadas a la administración Distrital, se convierte en una 

oportunidad para dinamizar la política de recursos humanos, al ofrecer oportunidades a los empleados 

(promociones, crecimiento y desarrollo personal), con el estímulo a la productividad y la mejora de las 

relaciones humanas en el trabajo, para así tener planes de desarrollo individual enfocados en el desarrollo 

de las personas y el cierre de las brechas, redefinir los planes de capacitación y de bienestar a necesidades 

de las entidades y de las personas trabajadoras lo que beneficiará el cumplimiento de las metas 

institucionales y de la misionalidad de la administración pública y en la prestación y entrega de bienes y 

servicios a la ciudadanía; y ii) el Programa de Selección y Formación de Jefes o Responsables del Talento 

Humano. 

 

Sistema de Gestión del Rendimiento y la Productividad Distrital: 

Durante el 2022, se avanzó en el diseño de un sistema de medición del rendimiento y la productividad 

propio, el cual cuenta con un documento de propuesta de Sistema propio de Evaluación del Desempeño 

Laboral - EDL - con 13 puntos desarrollados, como son, marco normativo, enfoque sistema propio EDL, 

orientación de la EDL a metas y resultados institucionales, elementos diferenciadores del sistema actual 

vrs. sistema propuesto, responsables y participantes del proceso EDL, parámetros - clases - periodos - usos 

y términos de la EDL, métodos, escalas y rangos de evaluación, conductas asociadas a competencias 

comportamentales a evaluar, procedimientos y estándares para registrar evidencias, opciones de 

calificación, procesos y metodología funcionamiento EDL, desarrollo y parametrización del aplicativo, y 

mecanismos para el seguimiento del desempeño laboral de los empleados. 
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El documento propone una EDL basada en cuatro (4) componentes, con una escala de calificación de 0 a 

100%, dónde una calificación menor o igual a 65 puntos implica un desempeño No Satisfactorio, entre el 

65% y 90% un desempeño Satisfactorio y mayor al 90% un desempeño sobresaliente, como se relacionada 

a continuación. 

 

Ilustración 5 Propuesta del sistema propio EDL 

 
Fuente: Documento Prueba piloto del Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral – EDL .para el DASCD, 2022. 

 

En el mes de octubre de 2022, se envió la propuesta técnica a la Comisión Nacional del Servicio Civil 

Distrital – CNSC. La mencionada entidad brindó retroalimentación a través de un oficio radicado en el mes 

de noviembre de 2022 que contenía observaciones, las cuales fueron revisadas a la luz del análisis técnico 
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realizado por el DASCD, algunos se aceptaron y modificaron y otros se aclararon desde la normatividad 

vigente y teorías de la Administración Pública.  

 

De igual forma en 2022 el DASCD realizó mesas de trabajo  para socializar la propuesta con actores 

involucrados como son empleados de carrera administrativa, los representantes de organizaciones 

sindicales y la Comisión de Personal quienes también brindaron retroalimentación al sistema propuesto. 

 

Tomando como referencia los aportes brindados por los participantes de las mesas, durante la vigencia 

2023, se realizará un nuevo análisis técnico y legal para efectos de la implementación efectiva del sistema. 

 

Es importante mencionar que durante la vigencia 2022, se realizaron al menos, ocho (8) reuniones de 

socialización y mesas de trabajo del borrador de propuesta del Sistema de Gestión del Rendimiento y la 

Productividad Laboral y EDL, con acompañamiento de un experto temático para sistematizar 

recomendaciones y ajustes técnicos o metodológicos a la propuesta. Se buscaba identificar las variables 

que permitan la evaluación de Gerentes Públicos a partir de herramientas como Planes de Acción 

Institucional - PAI -, análisis de antecedentes y caracterización del sistema de Evaluación de Desempeño 

Laboral vigente, dónde participaron servidores y servidoras de la Subdirección Corporativa, Subdirección 

de Planeación y Gestión de la Información del Talento Humano Distrital, y Oficina de las TIC del DASCD. 

Así mismo, se realizaron reuniones con la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Jardín 

Botánico de Bogotá y Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC-, dónde se socializó el avance de la 

propuesta de Sistema propio de Evaluación del Desempeño Laboral - EDL -, y su objetivo relacionado con 
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llevar a cabo una evaluación integral que responda a los objetivos y estrategias institucionales, evitando 

centrarse únicamente en las personas de manera individual o aislada de las organizaciones. 

 

● Programa de Selección y Formación de Jefes o Responsables de Talento Humano en el Distrito 

Capital  

 

Durante la vigencia 2022, se avanzó en el diseño de una ruta de aprendizaje dirigida a los Jefes de Talento 

Humano con la oferta que dispone el Aula del Saber Distrital, de acuerdo al Modelo pedagógico, además 

busca mejorar la capacidad de comprender, aplicar, analizar, evaluar y crear conocimiento a través de 

aprendizajes experienciales y significativos que se adapten constantemente a las necesidades de las 

entidades y colaboradores del distrito.  

Así mismo, se avanzó en la construcción de dos diplomados, como son: 

● a) Diplomado en administración del talento humano en el distrito capital 

● b) Diplomado en seguridad y salud en el trabajo en el distrito capital. 

 

Así mismo, se avanzó en el documento o propuesta para la definición de las cuatro (4) competencias 

transversales adicionales a las mencionadas en el Decreto 815 de 2018, para el mejoramiento y 

modernización del desempeño de los servidores del distrito. Estas son: I) Tolerancia a la Presión, II) 

Priorización, III) Analítica, y IV) Digital. 

 

 En el componente Formación de Jefes de Talento Humano, se avanzó en el documento con los 

lineamientos para la implementación de la fase No. 2 del Programa de Selección y Formación de Jefes o 

Responsables de Talento Humano en el Distrito Capital, que contempla cuatro (4) componentes como son 

I) Los cursos de inducción y profundización para Jefes de Talento Humano, II) Programa integral de 

entrenamiento y coaching organizacional, III) Plataforma de aprendizaje colaborativo y IV) La estrategia 

de Talento Humano digital - TH - Digital (Aplicación móvil).    
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Se llevó a cabo el evento denominado “INSPIRANDO EL TALENTO HUMANO DEL DISTRITO CAPITAL”, donde 

se abordaron temas como tendencias del Talento Humano, Bullet Journal, Sabelotodo Mobbing, Gestiona 

tu tiempo y Negociación en un cuarto para las tres. 

 

Se diseñó el Programa Integral de Entrenamiento y Coaching Organizacional donde cada año, los jefes de 

talento Humano realizarán un curso intensivo, fuera de su entidad,  en temas relacionados con desarrollo 

de habilidades gerenciales, solución de problemas, innovación, actualización técnica, tendencias en 

gestión de talento humano, entre otros. El curso estará a cargo del DASCD, quién diseñará el programa y 

coordinará su realización en el periodo previsto.  

 

Se desarrolló la propuesta temática y de actividades que dan a conocer herramientas para que los Jefes 

de Talento Humano, puedan desarrollar cuatro (4) competencias necesarias para su cargo, de manera 

autónoma, como: Pensamiento sistémico, Competencias comportamentales y comprender y afrontar la 

realidad. 

 

 Servicio de Evaluación de Competencias Comportamentales - SEVCOM  

 

Se avanzó en el documento o propuesta para la definición de las cuatro (4) competencias transversales 

adicionales a las mencionadas en el Decreto 815 de 2018, para el mejoramiento y modernización del 

desempeño de los servidores del distrito. Estas son: I) Tolerancia a la Presión, II) Priorización, III) Analítica, 

y IV) Digital.  

 

Igualmente, se avanzó en el segundo módulo del documento técnico, mencionando las cinco (5) 

competencias comportamentales a tener en cuenta, como son, responsabilidad por personal a cargo, 

Habilidades y aptitudes laborales, Responsabilidad frente al proceso de toma de decisiones, Iniciativa de 

innovación en la gestión, y Valor estratégico e incidencia de la responsabilidad; igualmente, el documento 

se compone de seis puntos que contextualizan el marco teórico para la definición del producto, como son, 
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¿Qué es el pensamiento sistémico?, antecedentes, características, beneficios, y obstáculos del 

pensamiento sistémico.   

 

“Por otro lado, con corte a 06 de diciembre de 2022, a través del Servicio de Evaluación de Competencias 

Comportamentales SEVCOM, a cargo de esta Subdirección, se evaluaron 919 personas de acuerdo a las 

solicitudes realizadas por las entidades Distritales. De este total, se evaluaron 516 candidatos para cargos 

Directivos, 203 para cargo Asesor, 126 candidatos para cargo Profesional, 14 para nivel Técnico y 60 para 

nivel Asistencial, mostrando así el crecimiento del servicio, ampliando su cobertura a cargos diferentes a 

los de libre nombramiento y remoción, como es el apoyo a procesos de encargo y convocatorias que realiza 

cada entidad.  Así mismo, 439 personas se identificaron como género Masculino y 480 de género 

Femenino. 

 

Es importante mencionar, que a través de SEVCOM se llevó a cabo la construcción de un “Instrumento - 

Línea Base de Competencias Comportamentales”, establecidas en el decreto 815 de 2018 de los 

funcionarios de las entidades del Distrito. Esta información será utilizada para fortalecer los procesos de 

formación, capacitación, bienestar y en general de las áreas de Talento Humano de las entidades 

distritales. Para cumplir con este fin ya se han construido y validado con expertos internos y externos los 

reactivos del instrumento. Se definió junto con la Subdirección de Gestión Distrital de Bienestar, Desarrollo 

y Desempeño  realizar la prueba piloto en el primer trimestre de 2023, teniendo en cuenta que en este 

momento se están realizando las mesas de trabajo de valoración de la evaluación de desempeño laboral 

EDL y la aplicación del instrumento podría confundir a los servidores y viciar la prueba y los resultados. La 
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prueba se encuentra programada en la plataforma Lime Survey, y para su aplicación solo debe ser 

activada” (Informe SEVCOM, 2022). 

 

Meta 7. Contar con 58000 beneficiarios de los programas de bienestar desarrollados, que generen 

sentido de pertenencia en colaboradores y colaboradoras y el mejoramiento del clima laboral de las 

entidades y organismos distritales. 

 
Tabla 22 Avance meta 5 - Proyecto 7670 

  

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

17.000  

Magnitud ejecutada vigencia 2022 

17.000  

% ejecución vigencia 

100% 

Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

$1.103.173.333  

Presupuesto ejecutado vigencia 2022 

$1.103.173.333  

% ejecución 

100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  

 

Durante la vigencia 2022, 17.000 servidoras, servidores, colaboradores públicos participaron en los 

programas de bienestar, a través de diferentes estrategias como talleres, capacitaciones, líneas de 

atención y escucha, apoyo emocional, alianzas educativas, recreativas, deportivas, entre otros, como se 

relaciona a continuación. Del total, el 72% son mujeres, 28% hombres, 15 personas se identificaron como 

intersexuales y 3 personas no desearon responder. 

 
 

Tabla 23 Participantes en programas de bienestar – Modelo de Bienestar para la Felicidad Laboral 2022. 
EJE Producto No. De 

participantes 

CONOCIMIENTO DE LAS FORTALEZAS 
PROPIAS 

Programa de Apoyo Emocional Distrital 4572 

Programa de Promoción de Talentos (Artísticos y Culturales) 

Programa Distrital de Reconocimiento 

ESTADOS MENTALES POSITIVOS Programa de Alianzas Estratégicas 8958 

Programa Fortalecimiento de las Instancias Bipartitas DC 

Prevención del acoso laboral- SST (comités) 

PROPÓSITO DE VIDA Programa de Apoyo Emocional Distrital 2212 

RELACIONES INTERPERSONALES Programa de Ambientes, Diversos, Amorosos y Seguros 1258 

Total general 17.000 

Fuente: Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
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Esta meta está articulada con la implementación de los siguientes cuatro (4) productos de la PPGITH: 

1. Programa de Reconocimiento para colaboradores/as de las entidades distritales, el cual busca 

hacer un homenaje a los/las colaboradores/as que sobresalen por sus contribuciones en el 

desarrollo del Distrito.  

2.  Programa de Promoción de Talentos (Artísticos y Culturales) para colaboradores de la 

Administración Distrital  

3. Programa de alianzas estratégicas para la gestión del Talento Humano en el Distrito Capital, el 

permite beneficiar el desarrollo de las competencias de los colaboradores, gestionar 

beneficios en descuentos de oferta de capacitación, turismo, recreación, etc. Para todas las 

personas vinculadas al Distrito.  

4. Programa de Apoyo Emocional Distrital, el cual presenta un conjunto de estrategias para que 

todas y todos los colaboradores del Distrito enfrenten sus dificultades emocionales y 

adquieran herramientas que les permitan ayudarse a sí mismos y a quienes los rodean.  

 

En ese sentido, a continuación se menciona el avance  del programa de Alianzas Estratégicas para la 

Gestión del Talento Humano en el Distrito, el cual durante la vigencia 2022, el Programa de Alianzas 

Estratégicas continuó fortaleciendo sus mecanismos de difusión para dar a conocer aún más la oferta a los 

colaboradores del Distrito, enfatizando en la posibilidad de extensión de beneficio a familiares en primer 

grado de consanguinidad con algunas entidades aliadas.  

 

Los servidores y colaboradores del distrito se beneficiaron  de las alianzas mediante diversas estrategias, 

como ferias de servicios presenciales y virtuales de DASCD, descuentos en ETB, programas de inglés, 

descuentos en formación universitaria, descuentos en farmacia, y charlas sobre temas como el cáncer, el 

bienestar de los animales, la salud femenina, la salud visual, y la formación ambiental. También incluye 

capacitaciones en organización financiera, microcréditos, seguros, y empoderamiento femenino. Sesiones 

informativas sobre el Fondo Nacional de Ahorro y la innovación tecnológica.  
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En cuanto al programa de reconocimiento, se realizó  la semana de la mujer 8M, se llevaron a cabo diversas 

actividades tales como: "Caminata la Quebrada las Delicias", "Despacho de la Alcaldesa", "Enfoque 

Diferencial de Género y Políticas Públicas", "Evolución de los Derechos de las Mujeres: Historia, 

Perspectiva y Análisis", "Gestoras del Turismo", "Habla de Mujeres y Feminismo", "Honrando las Luchas 

de las Mujeres Obreras", "Instalación 8M: Influencia de la Inteligencia Emocional para el Empoderamiento 

de la Mujer", "Interseccionalidades entre Mujer y Género y Antiespecismo", "Mujer Poder Interior", 

"Narrativas de la Violencia de Género", "Perspectivas del Cuidado en Mujeres con Identidades de Género 

No Normativas", "Pilates", "Redistribución del Cuidado para la Autonomía Económica" y "Tendencias de 

Empoderamiento, Liderazgo y Bienestar de la Mujer en el Contexto Actual". 

 

En el mes de abril de 2022, se realizó la conmemoración del día de las secretarias y secretarios del distrito 

con 1275 beneficiarios. En el mes de septiembre se realizó la VII Gala de Reconocimiento a servidoras y 

servidores del Distrito, con 180 personas y grupos galardonados.  

 

En el mes de Octubre de 2022, se llevó a cabo el VII Congreso Distrital de Talento Humano con la 

participación de 312 personas de manera presencial. Durante el mes de diciembre de 2022, se avanzó en 

la entrega de incentivos relacionados con la conmemoración del día de las conductoras y conductores del 

Distrito. 

 

Meta 8. Asistir y apoyar a 52 entidades, organismos y dependencias para la construcción de ambientes 

laborales diversos, amorosos y seguros en las entidades distritales. 

 
Tabla 24 Avance meta 8 - Proyecto 7670 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022  

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

31 Magnitud ejecutada vigencia 2022 31 % ejecución vigencia 50% 

Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

$169.376.667 Presupuesto ejecutado vigencia 

2022 

$169.376.667 % ejecución  100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  
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Durante la vigencia 2022, se realizó un análisis de la implementación del programa para la construcción 

de ambientes laborales diversos, amorosos y seguros en las entidades Distritales, para lo cual se definieron 

las siguientes estrategias: 1) Formalización de equipos dinamizadores, 2) sensibilización y asistencia 

técnica, 3) desarrollo de iniciativas y proyectos, 4) implementación del plan de acción y  5) divulgación de 

casos de éxitos en la implementación del programa CALDAS. En este sentido 31 entidades recibieron 

acompañamiento desde la formalización de los equipos dinamizadores hasta la implementación de sus 

planes de acción, desarrollando actividades con enfoques de género, diferencial, de Derechos Humanos y 

poblacional en los ambientes laborales. 

Se realizaron veinte (20) jornadas de sensibilización y acompañamiento a los equipos dinamizadores de 

las entidades Distritales que se encuentran en proceso de implementación del programa, con la 

participación de la Secretaría Distrital de la Mujer en los temas relacionados con enfoque de género, 

género diferencial, prevención de las Violencias Basadas en Género - VBG -, entre otros; la Secretaría 

Distrital de Cultura, Recreación y Deporte con el tema de nuevas masculinidades; la Secretaría Distrital de 

Planeación con el tema o estrategia de "Ambientes Laborales Inclusivos - ALI", y el Instituto Distrital de 

Bienestar y Protección Animal – IDYPA -, con la perspectiva Interespecie y enfoque interseccional.        

Desde el DASCD, se trabajó temas como resolución pacífica de conflictos, reconocimiento de los ambientes 

laborales, identificación, caracterización y transformación del conflicto. Se socializaron lineamientos y 

herramientas técnicas para la elaboración del Plan de Acción en las entidades, definir las actividades a 

incluir en el mismo, con enfoques de género, diferencial, Derechos Humanos, ambiental, poblacional y 

territorial. 

Se dio a conocer la metodología para evaluar el avance de implementación del programa a través de estos 

grupos, que incluye la participación de áreas misionales en el mismo, elaboración de un plan de trabajo o 

plan de acción, identificación de necesidades puntuales de acompañamiento para la transformación de 

ambientes laborales en las entidades, y el aporte de actividades transversales a las diferentes políticas 

públicas Distritales relacionadas con el trabajo realizado. Con estas variables se definirá si una entidad se 

encuentra en etapa de fortalecimiento (0 a 5 puntos), consolidación (5 a 7 puntos) o seguimiento (7 a 10 
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puntos), en términos de implementación del programa para la Construcción de ambientes laborales 

diversos, amorosos y seguros. 

  

En total se cuenta la participación de 31 entidades en la implementación del programa a través de las 

etapas o componentes del mismo, desde 2020, 2021 y en lo corrido del 2022. Igualmente, se recibieron 

31 planes de acción para la implementación del programa para la Construcción de ambientes laborales 

diversos, amorosos y seguros, elaborados desde los diferentes enfoques socializados en las capacitaciones, 

de las entidades relacionadas a continuación. 

 

1.- Instituto Distrital de Turismo - IDT - 

2.- Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD - 

3.- Secretaría Distrital del Hábitat 

4.- Fundación Gilberto Álzate Avendaño - FUGA - 

5.- Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá – ERU – 

6.- Concejo de Bogotá 

7.- Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial Bomberos Bogotá – UAECOB – 

8.- Caja de Vivienda Popular 

9.- Canal Capital 

10.- Concejo de Bogotá 

11.- Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON – 

12.- Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC – 

13.- Jardín Botánico de Bogotá  

14.- Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E. 

15.- Veeduría Distrital 

16.- Secretaría distrital de Integración Social  

17.- Secretaría Jurídica Distrital 

18.- Departamento Administrativo de La Defensoría Del Espacio Público – DADEP – 

19.- Secretaría Distrital de Movilidad 
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20.- Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA – 

21.- Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

22.- Instituto Distrital de las Artes – IDARTES –  

23.- Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - DASCD –  

24.- Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC –  

25.- Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP –  

26.- Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – Bogotá 

27.- Secretaría Distrital de la Mujer 

28.- Secretaría Distrital de Educación  

29.- Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP –  

30.- Secretaría Distrital de Planeación 

31.- Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá 

 

Meta 9. Actualizar 1 sistema poniendo en operación nuevas funcionalidades en el sistema de 

información distrital del empleo y la administración pública (SIDEAP), que permitan consolidar una 

cultura de analítica de datos sobre la gestión del talento humano en el distrito capital. 

 
Tabla 25 Avance meta 9 - Proyecto 7670 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 – 

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

 

0,65 

 

Magnitud ejecutada vigencia 2022 

 

0,65 

 

% ejecución vigencia 

 

100% 

Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

  

 $804.310.651 

 

Presupuesto ejecutado vigencia 2022 

   

$804.310.651 

 

% ejecución  

 

100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  

 

Durante lo corrido del Plan de Desarrollo "Un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI" se ha 

avanzado en el 0.65 de la actualización del Sistema de Información Distrital del Empleo y la Administración 

Pública (SIDEAP), dicho avance se encuentra enmarcado en el desarrollo de las siguientes actividades 

principales: 
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1. Se realizó el diseño, actualización, mantenimiento y optimización de cada una de las veintinueve (29) 

funcionalidades y/o módulos de SIDEAP que se encuentran en funcionamiento y al servicio de los 

diferentes usuarios, entidades y organismos distritales, es de destacar que para la vigencia 2022 se cuenta 

con dos nuevas funcionales Medición de índice de desarrollo y horarios escalonados. 

 

2. Se realizó el relanzamiento del asistente virtual PAO el cual está disponible en el SIDEAP y en Talento no 

Palanca, este asistente está al servicio 24/7 dando soporte sobre el funcionamiento de las plataformas a 

la fecha se cuenta con más  de 4.448.779 interacciones. 

 

3. Encuestas Clima y Cultura: Se ha implementado una funcionalidad para los usuarios con vinculación 

activa en el distrito, con el objetivo de que cada usuario pueda autogestionar su enlace que lo lleva a 

responder la encuesta de clima laboral y cultura organizacional. A través de los filtros de entidad, número 

de documento, fecha de nacimiento y correo personal, los usuarios pueden consultar su vinculación activa 

y generar el enlace correspondiente mediante el uso de los servicios de LimeSurvey. Para los empleados 

públicos, trabajadores oficiales y UAN, se valida si tienen personal a cargo antes de generar el enlace. Para 

la encuesta de cultura organizacional, se valida que el usuario tenga una dependencia asignada. En total, 

se ofrecen cuatro encuestas diferentes: Instrumento de medición para contratistas, Instrumento de 

medición de clima para funcionarios con personal a cargo, Instrumento de medición de clima para 

funcionarios sin personal a cargo, e Instrumento de caracterización de la cultura organizacional. 

 

4. Cambio de Correo en SIDEAP a través de Mensajes de Texto (SMS): La funcionalidad de cambio de correo 

en SIDEAP ha sido diseñada para facilitar el proceso de recuperación de cuenta de usuario. Esta consiste 

en el cambio de dirección de correo electrónico mediante una notificación enviada al teléfono celular del 

usuario. Se ha construido un formulario web que permite buscar al usuario a través de su número de 

documento de identidad. Una vez encontrado, se envía automáticamente un código al teléfono celular 

registrado por el usuario. Luego se presenta una ventana donde se debe ingresar el código recibido en el 

teléfono y la nueva dirección de correo electrónico para completar el proceso de recuperación de cuenta. 
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5. Reingeniería Módulo de Situaciones Administrativas: Se llevó a cabo la optimización del módulo de 

Gestión del Empleo Público con el objetivo de mejorar la experiencia de usuario y facilitar el manejo de la 

información de las situaciones administrativas, especialmente las relacionadas con el salario emocional.  

 

6. Asimismo, se generó un nuevo reporte denominado "Salario Emocional" que permite obtener una visión 

general de las situaciones administrativas relacionadas con este concepto, así como la información básica 

de cada persona en un período específico. 

 

7. Adicionalmente, se desarrolló un servicio web para la gestión de las situaciones administrativas, con el 

objetivo de permitir la actualización automatizada de la información desde sistemas externos a SIDEAP. 

Asimismo, se implementó la funcionalidad de teletrabajo en cumplimiento a las normas y lineamientos 

establecidos por la Secretaría General Distrital. 

 

8. Encuesta Índice de Desarrollo: Se implementó el módulo de encuestas, que permitió configurar la 

encuesta de índice de desarrollo, la cual permite a los usuarios cargar participantes, diligenciar y generar 

reportes. Esta funcionalidad incluye: 

 

Configurar encuesta: Los usuarios pueden crear encuestas y asociar preguntas con respuestas, las 

cuales tienen una ponderación para generar un reporte final. 

Carga masiva: Se pueden asociar varios usuarios a una encuesta mediante un listado de personas. 

Diligenciar y enviar encuesta: Los participantes reciben un correo de notificación para diligenciar 

la encuesta y enviarla. 

Reporte encuesta: Se genera un reporte con los resultados de las respuestas de los participantes, 

lo que permite a los funcionarios tener un instrumento de medición. 

 

9. El desarrollo del módulo de horarios escalonados busca mejorar la calidad de vida de los servidores del 

Distrito, al permitirles compartir tiempo con sus familias y contribuir a la movilidad general de la ciudad. 

http://www.serviciocivil.gov.co/


  
INFORME DE GESTIÓN Y RESULTADOS 2022 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: (57) 60 1 3680038 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 

  

  
 Página 86 de 120            E-GES-FM-009 V10.0 

 
    

Asimismo, facilita la gestión de talento humano en las diferentes entidades u organismos del Distrito, al 

brindar herramientas para llevar el control de los servidores que se acojan a esta estrategia. Este módulo 

está diseñado para cumplir con lo establecido en el Acuerdo Distrital 778 de 2021 y la Meta trazadora No. 

76 del Plan Distrital de Desarrollo. Los servidores públicos tienen la opción de seleccionar un hora de 

ingreso desde las 6 am hasta las 9 am. 

 
 

10. Se desarrollaron quince (15)  sesiones de jueves de SIDEAP programadas para la vigencia  2022, los 

videos se encuentran en el canal de YouTube del DASCD. 

 
11. Evaluación de Gerentes Públicos: Este módulo ha sido diseñado para facilitar la evaluación de los 

gerentes públicos del distrito. Se ha habilitado una funcionalidad específica que facilita la concertación de 

los compromisos gerenciales y las competencias comportamentales, lo que permite a los nominadores 

evaluar de manera eficiente el desempeño de sus gerentes. 

 

12. Metodología de Impacto: Se implementaron los instrumentos para captura de la información que 

permite calcular la metodología de impacto, la cual consta de dos fases. En la primera, se evalúa el 

desempeño de la entidad en tres aspectos fundamentales: el bienestar laboral, el desempeño en la gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo, y los resultados de la formación. En la segunda fase, se determina el 

aporte del desempeño de la entidad con relación a cuatro indicadores de la Política Pública Distrital de la 

Gestión Integral del Talento Humano 2019-2030. 

 
13. Mejora Modulo Escala Salarial: Esta funcionalidad permite a las entidades realizar los ajustes salariales 

teniendo en cuenta una vigencia salarial y la vigencia de los límites salariales seleccionados. De la misma 

manera se busca modificar los cálculos incorporando el uso de 4 decimales esto con el fin de tener más 

exactitud en los datos. 

 
14. Mejoras módulo de comisión de servicio: Se realizó nueva implantación al módulo de Comisión de 

servicios con el fin de permitir realizar convocatorias internas en la entidad. Se ajustó por Base de datos 

en los Fecha Inicio, Fecha Fin, Convocatoria Interna, Ajustar procedimiento. Se validó internamente las 
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pruebas del flujo evidenciado el correcto funcionamiento y se dispuso en ambiente de pruebas para la 

validación correspondiente del área de QA. 

 
Esta meta está articulada con la implementación del producto de la PPGITH Sistema Distrital de 

Información del Talento Humano Distrital que busca consolidar SIDEAP como un sistema de información 

para el acopio de información e indicadores que permita tener control de toda la gestión del talento 

humano distrital y la gestión pública correlacionada, de forma transaccional y así mismo permita a todas 

las entidades y organismos distritales como a todas las personas vinculadas tener acceso permanente a la 

información y las aplicaciones que se brindan a las entidades en temas de talento humano. 

 

Meta 10. Efectuar la estructuración técnica, de 1 sistema de información con sus requerimientos 
funcionales y el análisis de datos para la puesta en funcionamiento del tablero de control del talento 
humano en el territorio de Bogotá D.C. 

 
Tabla 26 Avance meta 10 - Proyecto 7670 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 –  

Magnitud 

programada vigencia 

2022 

0,65 Magnitud ejecutada vigencia 2022 0,65 % ejecución vigencia 80% 

Presupuesto 

programado vigencia 

2022 

 $ 88.459.947  Presupuesto ejecutado vigencia 2022  $      88.459.947  % ejecución  100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  

 

El desarrollo de esta meta tiene dos componentes importantes; por una parte, el diseño conceptual y 

metodológico que fundamenta la necesidad de contar con una herramienta de este tipo a escala distrital 

y de otra parte el soporte tecnológico y manejo de datos que se gestionan a través del SIDEAP con la 

información existente y con la que se requiere para suplir las necesidades del tablero.  

 

La meta cuenta con un avance del 65% respecto del 65% que debe alcanzar en esta vigencia y los logros 

se concentran en:  
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1. Elaboración de trece mesas de trabajo con la Secretaría de Gobierno (Subsecretaría de Gestión 

Local) para abordar el plan de trabajo respecto al aporte conceptual de esta entidad en la visualización del 

tablero ( cinco en el 2021 y ocho en el 2022 ); esta actividad ha sido indispensable porque esta entidad es 

corresponsable del producto de la política pública y por su misionalidad es la llamada a dimensionar las 

complejidades de la gestión pública a nivel territorial y las particularidades que estas presentan en el 

distrito. Concreción de un modelo conceptual del tablero que permita comprender, para qué sirve, cómo 

se diseña y el impacto para los usuarios finales del mismo 

2. Avances en módulos y funcionalidades del SIDEAP que son soporte indispensable para 

proporcionar los datos que alimentan el tablero. Estos son: módulo de estructura distrital y diseño 

organizacional, módulo de contratación, enfoque poblacional y planeación estratégica. 

3. Avances en la visualización del tablero de forma preliminar en el siguiente link: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiOWJlNDliYWItMzgwZi00YWVjLTgxMDctOWRkZWVlMTk3MDFkI

iwidCI6IjYyZDk5M2ViLTZkODktNDRhYy05NDRkLWJmNjNjZTRkNzUxZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSec

tioncf57384dae5b67caf264 y que cuentas con las siguientes vistas: 1.Hoja de estructura distrital; 2. Hoja 

de Territorialización de entidades por servicios. 3. Colaboradores por localidad de trabajo; 4. 

Caracterización de colaboradores por localidad de trabajo y género; 5. Caracterización de colaboradores 

por localidad de trabajo y enfoques diferenciales (discapacidad, víctimas, grupo etario, pertenencia 

étnica); 6. Caracterización de colaboradores por localidad de trabajo y características socioeconómicas 

(cabeza de familia, estrato social) y formación académica. 

4. Contar con la información especializada en el Tablero de los servicios prestados por 43 entidades 

distritales, la cual fue proporcionada por las mismas entidades (para los casos de la Secretaría de 

Integración social y la Secretaría de Educación) e información suministrada por la Unidad Administrativa 

de Catastro Distrital a través de la estrategia de Mapas Bogotá. 

5. Socializar los avances del tablero en el marco del Comité de Gestión y Desempeño del DASCD con 

el fin de recibir la retroalimentación de los avances y tener como punto de partida  en la próxima vigencia 

esas observaciones recibidas. 
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Esta meta está articulada con la implementación del producto de la PPGITH Tablero de Control del Talento 

Humano Distrital en el Territorio que permitirá que de forma organizada y estandarizada se identifique el 

talento humano en cada localidad y así mismo se dirigen acciones para el fortalecimiento de sus 

capacidades; adicionalmente, permitirá tomar decisiones que mejoren la relación entre las necesidades 

específicas de los territorios y el perfil del talento humano destinado a cubrir dichas necesidad. 

 

Meta 11. Consolidar 1 batería de indicadores diseñados e implementados sobre la gestión del talento 

humano del sector público de Bogotá, D.C. 

 
Tabla 27 Avance meta 11 - Proyecto 7670 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 – 

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

0,65 Magnitud ejecutada vigencia 2022 0,65 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

$156.933.333 Presupuesto ejecutado vigencia 2022 $156.933.333 % ejecución  100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. 

 

Durante lo corrido del Plan de Desarrollo "Un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI" se avanzó 

en 0,65 programado para la vigencia 2022. Dicho avance se concentra en la consolidación de 18 

indicadores sobre la gestión del talento humano del sector público de Bogotá, D., la cual ya se encuentra 

publicada en el sistema de analítica de datos de la Entidad y puede ser consultada por la ciudadanía en 

general. 

 

Se espera que esta sea una herramienta estratégica que contribuya al fortalecimiento de las unidades de 

personal y al desempeño de los órganos centrales del servicio civil, que han sido considerados factores 

estratégicos de la política pública de GITH, a través de la integración de mediciones de los diferentes 

frentes que atiende hoy en día la gestión del talento humano 

Los  indicadores toman como fuente de información los datos del Sistema de Información Distrital de 

Empleo y la Administración Pública -SIDEAP, permitiendo que el Sistema de Indicadores de Talento 
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Humano se convierta en una herramienta para la toma de decisiones y formulación de políticas en el 

Distrito. 

Durante esta vigencia, se resaltan los siguientes logros: 

● Se actualizaron 12 indicadores sobre la Gestión del talento humano calculados a escala Distrital, 

los cuales se relacionan a continuación: (1). Indicador de ley de cuotas. (2). Participación efectiva de 

mujeres. (3). Indicador de discapacidad. (4) Plan anual de vacantes. (5). Plan Anual de vacantes para 

carrera administrativa. (6). Frecuencia de ocurrencia de accidentes de trabajo. (7) Incidencia de 

enfermedad laboral. (8) Ausentismo por causas relacionadas a la salud. (9). Indicador de nivel de madurez. 

(10). Indicador de estándares mínimos. ((11) Índice de desarrollo Civil (12). Reporte de política pública. 

● Se elaboraron y actualizaron 18 fichas técnicas de cada indicador, las cuales contiene la siguiente 

información: Descripción general del indicador, la metodología de medición, la fórmula de cálculo, la 

unidad de medida, la periodicidad de medición, la línea base,  el enfoque y la caracterización de la 

población. 

● Se actualizó el documento metodológico, el cual tiene como finalidad  desarrollar el marco 

conceptual y metodológico del  Sistema de Indicadores de Talento Humano, describir su alcance,  y dar las 

consideraciones metodológicas necesarias para su comprensión. 

● Se publicaron  6 indicadores nuevos,  los cuales se relacionan a continuación: 

Indicador de bienes y rentas del distrito, el cual midió el comportamiento de la actualización de esta 

obligación de los y las servidoras públicas, en el periodo comprendido entre el 01 de junio al 01 de julio de 

2022. 

 

Participación pluriétnica en el empleo público Distrital, el cual toma como base el número total de 

servidores públicos y calcula el porcentaje de los servidores y servidoras pertenecientes a algún grupo 

étnico. 

 

● Talento de las mujeres en la administración pública Distrital, el cual toma como base el número 

total de servidoras públicas y mujeres contratistas. 

http://www.serviciocivil.gov.co/


  
INFORME DE GESTIÓN Y RESULTADOS 2022 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 

Recuerde: Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, se considera “Copia No Controlada”. La versión vigente se encuentra 
publicada en el repositorio de documentos SIG del DASCD. 

Carrera 30 No 25 – 90, 
Piso 9 Costado Oriental. 
Tel: (57) 60 1 3680038 
Código Postal: 111311 
www.serviciocivil.gov.co 

  

  
 Página 91 de 120            E-GES-FM-009 V10.0 

 
    

● Indicador de fortalecimiento de capacidades en el distrito, el cual toma como base el número total 

de servidoras y servidores  públicos que realizan un curso de la oferta de capacitación del DASCD. 

●  Indicador de personas mayores  en el talento  humano distrital, el cual toma como base el número 

total de personas mayores de 60 años en el talento humano Distrital.  

● Indicador de jóvenes  en el talento humano distrital, el cual toma como base el número total de 

personas en el rango etario de 18 a 28 años en el talento humano Distrital. 

Estos indicadores,  toman como fuente de información los datos del Sistema de Información Distrital de 

Empleo y la Administración Pública -SIDEAP, permitiendo que el Sistema de Indicadores de Talento 

Humano se convierta en una herramienta para la toma de decisiones y formulación de políticas en el 

Distrito. 

 Los indicadores pueden ser consultados en la siguiente ruta: 

 https://serviciocivil.gov.co/tablero-de-control/bateria-de-indicadores-del-talento-humano 

 

Esta meta está articulada con la implementación del producto de la PPGITH 3.1.5 Sistema de Indicadores 

de Talento Humano contribuir al fortalecimiento de las unidades de personal y al desempeño de los 

órganos centrales del servicio civil que han sido considerados factores estratégicos para la ciudad. 

 

3.2 Proyecto de inversión 7567 “Modernización de la arquitectura institucional del DASCD Bogotá 

3.2.1 Objetivo general del proyecto: 

 

Implementar estrategias de modernización que fortalezcan la arquitectura institucional y aumenten la 

capacidad de responder a las exigencias de los grupos poblacionales y sectores sociales que habitan la 

ciudad y grupos de valor del DASCD.  

3.2.2 Objetivos específicos: 

 

● Mejorar los procesos y procedimientos de la Entidad. 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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● Fortalecer las competencias del talento humano de la Entidad, relacionadas con innovación, 

gestión del conocimiento y Tics, así como con en el abordaje de enfoques de derechos humanos, 

de género, población diferencial y ambiental. 

● Consolidar una cultura organizacional, basada en la transparencia y el servicio a la ciudadanía 

incorporando el enfoque poblacional diferencial.  

● Fortalecer la arquitectura TIC de la Entidad. 

 

En el año 2022, las metas 5,6 y 8, no fueron finalizadas y por ende no se relaciona avance en cumplimiento 

de estas metas, ni avance en ejecución presupuestal.  

3.2.3 Cumplimiento a metas 

A continuación, se presenta un resumen de cumplimiento de las metas en el año 2022. Posteriormente se 

presenta el detalle de avance de cada una de ellas.  

 

Meta 01: Racionalizar 16 procesos y procedimientos de la entidad. 

Tabla 16  
Tabla 28 Avance meta 1 - Proyecto 7567 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 –  

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

5 Magnitud ejecutada vigencia 2022 5 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

$93.134.159 Presupuesto ejecutado vigencia 2022 $93.134.159 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. 

 

Para la vigencia 2022 se estableció la meta de racionalizar 5 procesos de la Entidad: Sistema de gestión, 

Gestión del conocimiento, Gestión de la comunicación, Gestión financiera y Gestión contractual. Para lo 

cual se planteó y ejecuto el cronograma “Racionalización de los procesos y procedimientos en el DASCD” 

que hace parte del Plan de Acción Institucional – PAI 2022, que tenía como objetivo: “Mejorar los procesos 

y procedimientos de la Entidad” 
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En el año 2022,  se realizó la sensibilización sobre la racionalización de los 5 procesos que se relaciona a 

continuación:  

Tabla 29 Racionalización de los 5 procesos 

Proceso Total  
Documentos 

Total  
Actualizados 

Pendientes % De 
Avance 

Tipo De 
 Racionalización 

SISTEMA DE GESTIÓN 25 25 0 100% Estandarizar 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 10 10 0 100% Estandarizar 

GESTIÓN DE LA 
COMUNICACIÓN 

11 11 0 100% Estandarizar 
Optimizar 
Eliminar 

GESTIÓN FINANCIERA 53 53 0 100% Estandarizar 
Eliminar 

GESTIÓN CONTRACTUAL 47 47 0 100% Estandarizar 
Eliminar 

Fuente: DASCD 

 

Con esta racionalización se facilitó la ejecución y el acceso a los trámites y servicios de la Entidad a través 

de la estandarización, simplificación, optimización y eliminación de documentos y procedimientos. Lo cual 

se vio reflejado en los procesos de la siguiente manera: 

 

Proceso Sistemas de gestión:  

 Se actualizaron todos los documentos del proceso con base al Decreto 436 de noviembre de 2021. 

 Se actualizó la caracterización del proceso, ajustando las entradas, actividades del ciclo PHVA y 
salidas del proceso.  

 Se actualizó el normograma y el mapa de procesos de la Entidad. 

 Se actualizó la articulación de los requisitos ISO 9001:2015 del SGC con las dimensiones y políticas 
del MIPG. 

 Se identificaron y determinaron los puntos de control de los procedimientos asociados al proceso.  

 Se mejoró y optimizo el tablero del Listado Maestro de Documentos, el cual se encuentra 
publicado en la intranet https://intranet.serviciocivil.gov.co/es/lmd-tablero-de-control. 

 

Proceso de Gestión de la comunicación: 

 Se actualizaron todos los documentos del proceso con base al Decreto 436 de noviembre de 2021. 

 Se mejoró el desarrollo de las actividades del proceso, ya que se establecieron de una manera más 
clara y articulada aquellas acciones que permiten planear, hacer, verificar y actuar. 
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 Se organizaron mediante los procedimientos y los puntos de control aquellos pasos que permiten 
realizar las diferentes solicitudes del DASCD, contribuyendo a la optimización del tiempo, el orden, 
el mejoramiento de la prestación de un servicio y la satisfacción de público de interés. 

 Se lograron campañas de comunicación con mejor nivel de cobertura y calidad que contribuyen al 
posicionamiento del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital ante su público de 
interés. 

 Se facilitó la traza de metas y su ejecución a través de acciones comunicativas todas enfocadas al 
reconocimiento del Departamento y a la difusión de sus resultados de gestión. 

 

Gestión contractual: 

 Se actualizaron todos los documentos del proceso con base al Decreto 436 de noviembre de 2021 

 Se optimizó la adquisición de bienes obras y servicios para el cumplimiento de la misionalidad del 
DASCD. 

 Se actualizó el normograma del proceso. 

 Se identificaron y determinaron los puntos de control de los procedimientos asociados al proceso 

 Se eliminaron documentos que ya no se estaban utilizando en el desarrollo de los procedimientos 
del proceso 

 

Gestión financiera: 

 Se actualizaron todos los documentos del proceso con base al Decreto 436 de noviembre de 2021.  
 Se actualizaron los procedimientos del proceso en lo que respecta a actividades, algunas políticas 

de operación y puntos de control. 

 Se eliminaron documentos que ya no se estaban utilizando en el desarrollo de los procedimientos 
del proceso. 

 
Gestión del conocimiento: 

 Se actualizaron todos los documentos del proceso con base al Decreto 436 de noviembre de 2021.  

 Se optimizó el Manual de Gestión del Conocimiento del DASCD; la Guía Metodológica de Creación 
o Ideación; el Inventario de Conocimiento Explicito; y el Inventario de Conocimiento Tácito. 

 Se reforzó la apropiación de la Gestión del Conocimiento en la cultura organizacional. 

 Se logró que algunos procesos realizaran sus inventarios de conocimiento y elaboraran su mapa 
de conocimiento del proceso. 

 Se implementó la herramienta WIKI –DASCD como el mapa del conocimiento tácito y explícito. 
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Meta 02: Optimizar 8 procesos y procedimientos a través de herramientas tecnológicas. 

 
Tabla 30 Avance meta 2 - Proyecto 7567 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 – 

Magnitud 

programada 

vigencia 2022 

3 Magnitud ejecutada vigencia 2022 3 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto 

programado 

vigencia 2022 

$106.833.333 Presupuesto ejecutado vigencia 2022 $106.833.333 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. 

 

Para la vigencia 2022 se estableció la meta de optimizar 3 procesos y procedimientos de la Entidad a través 

de herramientas tecnológicas: Gestión del Talento Humano; Atención al Ciudadano; y Bienestar, 

Desarrollo y Medición del Rendimiento. Y para su consecución se planteó el cronograma “Optimización de 

procesos y procedimientos” que hace parte del Plan de Acción Institucional 2022. 

 

Los procesos de optimización se llevaron  a cabo eficientemente según el cronograma y han sido 

implementados de la siguiente manera: 

Atención al Ciudadano: 

● Se Implementó una plataforma en línea que permite a los ciudadanos realizar sus solicitudes y 

obtener respuestas de manera más rápida. 

● Se desarrolló el formulario de Soporte que recoge las solicitudes y peticiones de los usuarios 

externos de SIDEAP y Talento No Palanca. Este formulario interactúa con el Sistema Integrado de Gestión 

Documental - SIGA y con la Plataforma SIDEAP.  

● Se logró la integración de  SIGA con el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas  

(BTE) de la Secretaría General para el registro de las peticiones de ciudadanos. 

● Se unificó la encuesta de satisfacción de usuario del portafolio de servicios ofrecidos por el DASCD,  

que permitirá evaluar la calidad de estos servicios. Esta encuesta se envía para diligenciamiento cada vez 

que se responde las solicitudes de los usuarios a través de SIGA. 
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Bienestar, Desarrollo y Medición del Rendimiento: 

● Se desarrollaron los componentes de software, que permite integrar el Módulo de Actividades 

Distritales de SIDEAP, la aplicación móvil y los flujos BPM.  

Esto facilita el registro de los asistentes a los a eventos y actividades que organiza el Distrito, y el proceso 

de entrega de incentivos a los servidores del Distrito en el marco de las estrategia de bienestar. 

 

Gestión Talento Humano: 

● Se desarrolló el formulario de solicitudes de permiso remunerados asociados al salario emocional, 

las novedades y situaciones administrativas, para que los servidores del DASCD puedan reportar en línea 

en la herramienta SIDEAP.  

De esta manera se agiliza el proceso de autorización y registro de las situaciones administrativas, ya que 

este registro se carga automáticamente en SIDEAP a través de una interoperabilidad mediante un servicio 

web.  

● Se desarrolló el manejo del programa haz puntos por tu bienestar en SIDEAP, para que los 

servidores puedan canjear sus puntos por permisos y lleven el control de los mismos en el aplicativo que 

tiene el registro de los puntos acumulados y canjeados. Lo que a su vez facilita el control de los puntos por 

parte del proceso Gestión del Talento Humano. 

 

Meta 03: Realizar las mejoras locativas a 2 sedes para asegurar la adecuada prestación del servicio, 

asegurando un enfoque poblacional, diferencial. 

Tabla 31 Avance meta 3 - Proyecto 7567 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 

Magnitud 

programada vigencia 

2022 

2 Magnitud ejecutada vigencia 2022 2 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto 

programado vigencia 

2022 

$68.577.220 Presupuesto ejecutado vigencia 2021 $68.577.220 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. 
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Para la vigencia 2022 se identificaron necesidades específicas para asegurar la adecuada prestación del 

servicio del DASCD a través de la realización de mejoras locativas en las 2 sedes de la Entidad, que 

consistieron en: 

● Adquisición de equipos para el monitoreo y control de condiciones ambientales de los depósitos 

de Archivo de Gestión y el Archivo Central: 

 Termohigrómetro Datalogger, rango de temperatura de -40 C a +80C, Humedad 0-100%, registro 

de 60000 datos, interfaz USB. 

 Luxómetro rango de 0-20.000 lux 

 Medidor de Radiación Ultravioleta, radiación UVA y UVB, rando de 290 a 390 nm 

 Deshumidificador 70 pintas -418 metros cuadrados 

 Deshumidificador 70 pts, 5000 sq-ft (464 m2) 

 

Estos equipos se adquirieron en aras de cumplir con la obligación de las entidades de garantizar las 

condiciones que aseguren la conservación y la preservación de sus acervos documentales a largo plazo. 

Toda vez que la fragilidad de los soportes documentación exige que se monitoreen las condiciones 

ambientales de los depósitos en donde reposan y se conservan los archivos de la entidad, para mitigar el 

riesgo de posibles afectaciones a los documentos como consecuencia del exceso de humedad o los 

cambios extremos de temperatura.  

● Mantenimiento locativo preventivo y locativo correctivo: 

El mantenimiento preventivo radicó en la realización de actividades tendientes a la conservación, 

funcionamiento y mantenimiento en perfecto estado de las instalaciones locativas que hacen parte de las 

sedes de la entidad y de las zonas comunes del piso 9 costado oriental del Centro Administrativo Distrital 

– CAD -, siendo el principal objetivo de este mantenimiento prevenir fallas e incidencias en los bienes y 

elementos objeto del mismo que puedan dificultar la adecuada prestación de los servicios brindados por 

la entidad.  

 

Por su parte, para el mantenimiento locativo correctivo se realizaron actividades tendientes a corregir los 

defectos evidenciados en los equipos e instalaciones locativas que hacen parte de las sedes de la Entidad, 
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incluidas las zonas comunes del piso 9 costado oriental del CAD, en los puntos exactos de daños o 

deterioros corrigiéndolos o reparándolos. 

Estas actividades comprendieron:  

 Verificación y diagnóstico de las necesidades de mantenimientos correctivos y preventivos en 

todas las instalaciones físicas. 

 Mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones locativas en las áreas eléctricas, de 

fontanería, pintura, techos, carpintería, ornamentación, plomería, y albañilería. 

 Adecuaciones locativas y obras de mejora 

 Adecuación de la nueva sala de capacitación en el área cedida por el Departamento Administrativo 

del Espacio Público mediante acta de entrega, ubicada en el espacio conjunto a las instalaciones 

del DASCD. 

Meta 04: Ejecutar y hacer 4 seguimientos anuales a las políticas, planes, programas y proyectos de las 

diferentes áreas. 

  
Tabla 32 Avance meta 4 - Proyecto 7567 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 – 

Magnitud programada 

vigencia 2022 

4 Magnitud ejecutada vigencia 2022 4 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto 

programado vigencia 

2022 

$420.772.600 Presupuesto ejecutado vigencia 2021 $420.772.600 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. F 

 

En la vigencia 2022 se realizaron cuatro seguimientos al cumplimiento del Plan de Acción Institucional -

PAI- y cada uno de los cronogramas que lo componen:  

 

Primer seguimiento: Se hizo en enero con el fin de determinar el cumplimiento de los cronogramas que 

conformaban el Plan de Acción Institucional 2021. Este seguimiento se publicó en la página del DASCD en 

el link : https://serviciocivil.gov.co/transparencia/planeacion/Proyectos-de-Inversion/Metas-objetivos-e-

Indicadores - Corte 31-12-2021 
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Segundo seguimiento: Se hizo en abril, cuando se hizo seguimiento al avance que tuvieron durante el 

primer trimestre del año los cronogramas que conformaban el Plan de Acción Institucional 2022. Este 

seguimiento se publicó en la página del DASCD en el link: 

https://www.serviciocivil.gov.co/sites/default/files/2022-05/E-GES-FM-

014_Plan_accion_institucional_progra_segui__2022%20DASCS%201ER%20TRIME%20V_13

%20evaluado.xlsx 

 

Tercer seguimiento: En julio se hizo el seguimiento del segundo trimestre del año, del cumplimiento de  

los cronogramas que conformaban el Plan de Acción Institucional 2022. Este seguimiento se publicó en la 

página del DASCD el link: https://serviciocivil.gov.co/sites/default/files/2022-08/GES-FM-

014_Plan_accion_institucional_progra_segui_2022_2do%20trimestre%20junio_0.xlsx 

 

 

Cuarto seguimiento: En octubre del 2022 se hizo seguimiento del tercer trimestre del año del 

cumplimiento de los cronogramas que conformaron el Plan de Acción Institucional 2022. Este seguimiento 

se publicó en la página web del DASCD, en el link: https://serviciocivil.gov.co/sites/default/files/2022-

10/GES-FM-014_Plan_accion_institucional_progra_segui_2022_3er%20trimestre.xlsx 

 

Adicional a los seguimientos trimestrales, mensualmente se reporta al avance de los 69 cronogramas que 

componen el Plan de Acción Institucional del Departamento en el aplicativo PAI y se hizo el respectivo 

seguimiento en el Comité de Desempeño y Gestión Institucional para generar alertas tempranas y tomar 

medidas correctivas que permitieran superar los rezagos presentados. Estos seguimientos se publican en 

la página del DASCD en el link: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiN2Y0ZGM0NzItM2U1ZS00ZTAzLTkwODItY2I4ZDc5ZDIwNjhiIiwid

CI6IjYyZDk5M2ViLTZkODktNDRhYy05NDRkLWJmNjNjZTRkNzUxZSIsImMiOjR9 
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https://serviciocivil.gov.co/sites/default/files/2022-10/GES-FM-014_Plan_accion_institucional_progra_segui_2022_3er%20trimestre.xlsx
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Meta 07: Adelantar 2 Acciones Anuales Para La Implementación Del Sistema De Gestión Documental. 

Tabla 33Avance meta 7 - Proyecto 7567 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 

Magnitud programada 

vigencia 2022 

2 Magnitud ejecutada 

vigencia 2022 

2 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto programado 

vigencia 2022 

$ 59.490.000 Presupuesto ejecutado 

vigencia 2022 

$ 59.490.000 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  

 

Para la implementación del sistema de gestión documental en la vigencia 2022 se realizaron las siguientes 

actividades:  

 

● Actualización de la Tabla de Retención Documental del DASCD:  

Se elaboró la metodología para la actualización de la Tabla de Retención Documental del DASCD, que se 

basa en la metodología establecida por el Archivo de Bogotá para la elaboración de TRD enfocadas a 

Procesos y en el Acuerdo 04 de 2019 del AGN, “Por el cual se reglamenta el procedimiento para la 

elaboración, aprobación, evaluación y convalidación, implementación, publicación e inscripción en el 

Registro único de Series Documentales – RUSD de las Tablas de Retención Documental – TRD y Tablas de 

Valoración Documental – TVD” 

 

De acuerdo a la metodología establecida, se estructuró la “Memoria Descriptiva” que, a manera de 

preámbulo o introducción y de acuerdo a la norma, se adjuntó a la Tabla de Retención Documental en su 

trámite de convalidación ante el Consejo Distrital de Archivos. 

 

Se adelantaron mesas de trabajo con todas y cada una de las dependencias del DASCD, para en común 

acuerdo establecer una propuesta de Cuadro de Clasificación Documental, la cual fue utilizada en la fase 

1 de la parametrización del aplicativo SIGA. 

Se revisó y actualizó el Cuadro de Caracterización Documental que sustenta la actualización de la TRD de 

acuerdo a los cambios que tuvo el Sistema Integrado de Planeación y Gestión a raíz de la reestructuración 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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de la entidad en noviembre de 2019. Para ello se alineó el instrumento con la información registrada en el 

Listado Maestro de Registros de la entidad. 

 

Se realizó la revisión y el ajuste de las fichas de valoración documental que existían, de acuerdo con el 

último organigrama de la entidad y la codificación de las Series y Subseries de acuerdo al más reciente 

Cuadro de Clasificación Documental.  

 

Se identificaron las nuevas series documentales que requieren elaboración de Fichas de Valoración y se 

elaboraron.  

 

Se revisó y actualizó la Tabla de Retención Documental de acuerdo a la información establecida en el 

Cuadro de Clasificación Documental y se remitió al Consejo Distrital de Archivos para su revisión y 

convalidación. 

 

 Plan Institucional de Archivos – PINAR:  

 

El PINAR tiene como objetivo “Desarrollar de manera técnica y planificada la gestión documental del 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital” y se ejecutó a través de las siguientes actividades: 

Con el fin de fortalecer la cultura institucional entorno a la gestión documental, se realizaron campañas 

alusivas a: Actualización Plan Institucional de Archivo 2021-2024; Programa de Gestión Documental / 

Procesos de la gestión documental; Modelo de Requisitos para la Gestión del Documento Electrónico - 

Conceptos básicos del SGDEA; Inventario Control Documental – ICD; Estrategia de Gestión de Archivo; 

Banco terminológico y tabla de control de acceso 

Así mismo, se realizaron las siguientes socializaciones:  Actualización Plan Institucional de Archivo 2021-

2024; Programa de Gestión Documental / Procesos de la gestión documental, Inventario Documental; 

Aplicación Tabla de Retención Documental; Buenas prácticas para la conservación de documentos; Banco 

Terminológico y Tabla de Control y Acceso;  Modelo de Requisitos para la Gestión del Documento 

Electrónico - Conceptos básicos del SGDEA; Inventario Documental; Buenas prácticas para la conservación 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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y preservación documental; Bancos Terminológicos de series y subseries documentales y Tablas de Control 

de acceso 

 

Meta 09: Implementar 1 modelo integral de atención a la ciudadanía incorporando el enfoque 

poblacional, diferencial. 

 
Tabla 34 Avance meta 9 - Proyecto 7567 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 

Magnitud programada 

vigencia 2022 

0.3 Magnitud ejecutada 

vigencia 2022 

0.3 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto programado 

vigencia 2022 

$ 81.647.870 Presupuesto ejecutado 

vigencia 2022 

$ 81.647.870 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. 

Para la implementación de un modelo integral de atención a la ciudadanía que incorpore el enfoque 

poblacional diferencial, durante la vigencia 2022 se planteó la necesidad de desarrollar acciones que 

favorezcan el servicio a la ciudadanía y promover la corresponsabilidad social, para promover la 

participación ciudadana. En ese sentido, se desarrollaron las siguientes actividades: 

 Gestión de PQRSF de acuerdo a la Política Pública Distrital de Servicio al Ciudadano: Dirigida a los 

gestores de Atención al Ciudadano de las diferentes áreas o subdirecciones. 

 “Redacción y Ortografía - Lenguaje Claro”: Curso virtual que tenía como objetivo “Mejorar las 

herramientas de expresión y normas de escritura de los participantes, para transmitir las ideas 

según son concebidas en la mente”, que tuvo una intensidad de 20 horas distribuidas en 7 

sesiones. 

 Capacitación Asuntos Disciplinarios y Atención al Ciudadano 

 Capacitación Bogotá Sin Barreras: Esta capacitación se dio en atención a la línea estratégica 

"Cualificación de los equipos" de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía PPDSC y 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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tenía como objetivo aportar en el reconocimiento del enfoque diferencial desde la perspectiva de 

discapacidad, abordando los imaginarios alrededor de su construcción y atención. 

 Taller ¿Cómo escribir en lenguaje claro? (fundamentación)-SC: Su objetivo era sensibilizar a los 

servidores públicos y personas interesadas para usar el lenguaje claro en las comunicaciones entre 

el Estado y la ciudadanía. 

 Taller -Hablando claro - Comunicación verbal y empática: Su objetivo era contribuir a desarrollar 

en los servidores públicos una comunicación eficaz y eficiente en la atención al ciudadano. 

 Capacitación sobre el Portafolio de Servicios: Capacitación dirigida a los gestores de Gestión 

Documental, en la que se abordaron los diferentes trámites, productos y servicios asociados a los 

procesos misionales de las Subdirecciones y donde se plantearon distintos interrogantes alrededor 

de la gestión y trámite de las PQRS, así como la resolución de las mismas. 

 Se identificaron, evaluaron y actualizaron las Preguntas Frecuentes del DASCD para su publicación 

en la página web, micro sitio PAO: https://www.serviciocivil.gov.co/pao - 

https://www.serviciocivil.gov.co/transparencia/atencion-ciudadano/sede-principal 

 Se actualizó la caracterización de usuarios, con la información que se obtuvo del ejercicio de 

Rendición de Cuentas llevado a cabo durante el mes de marzo, y se publicó en el link: 

https://www.serviciocivil.gov.co/transparencia/atencion-ciudadano/sede-principal 

Campañas de socialización de información relevante sobre el proceso:  

 Dos campañas del Defensor al Ciudadano (interna - externa), que se socializaron a través de las 

pantallas del DASCD y a través de las redes sociales (Facebook - Twitter - Instagram). 

 Dos campañas internas y externas de los canales de atención del DASCD, a través del cual se 

socializaron diferentes piezas de comunicación durante el mes de junio por correo institucional, 

redes sociales y banner página web. 

http://www.serviciocivil.gov.co/
https://www.serviciocivil.gov.co/transparencia/atencion-ciudadano/sede-principal
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 Se realizó el informe de PQRSF mensualmente, y se publicó en la Red de Quejas y en la página web 

del DASCD.  

 Se adoptó el Manual de Servicio a la Ciudadanía mediante resolución No. 225 del 03 de agosto de 

2022. 

 Se logró la interoperabilidad entre el "Sistema de Gestión Documental Integrado a Bogotá Te 

Escucha” y el gestor documental de la entidad: SIGA.  

 Se inscribió un nuevo OPA (Otros procedimientos administrativos en el SUIT: "Comprobante 

registro hoja de vida Talento No Palanca”. 

 Se generó un instrumento de medición de competencias de servicio a la ciudadanía que se aplicó 

a servidores/a que interactúan de cara al relacionamiento ciudadano de la entidad. Estas pruebas 

presentan las fortalezas de la persona evaluada y el porcentaje de ajuste de los factores, 

obteniendo un concepto sobre la probabilidad de desempeño exitoso e idoneidad de las 

características asociadas al servicio. 

• Se estandarizó “La encuesta de satisfacción” de la entidad, con el fin de que todos los procesos 

empleen el mismo formato y así poder unificar los resultados obtenidos, y analizarlos de tal forma que se 

puedan tomar decisiones acertadas para mejorar la satisfacción de los usuarios y grupos de valor. 

• Se promocionó el curso “Servicio al Ciudadano” que se encuentra disponible en el Aula del Saber 

Distrital, y se logró la participación del 63,78% de los servidores y contratistas vinculados a 31 de dic de 

2022. 

• Se elaboró la “Guía para la gestión de peticiones quejas, reclamos, sugerencias, felicitaciones y 

denuncias – PQRSFD”. 

 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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Meta 10. Desarrollar 1 Estrategia De Gobierno Abierto Y Transparencia En El DASCD. 

  
Tabla 35 Avance meta 10 - Proyecto 7567 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 – 

Magnitud programada 

vigencia 2022 

0.3 Magnitud ejecutada 

vigencia 2022 

0.1416 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto programado 

vigencia 2022 

$ 154.347.000 Presupuesto ejecutado 

vigencia 2022 

$ 154.347.000 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. 

 

La estrategia de gobierno abierto y transparencia del DASCD, que fue estructurada durante la vigencia 

2022, tiene como fin establecer los lineamientos para la implementación de la estrategia de Gobierno 

Abierto de Bogotá – GABO- en el DASCD, con el fin de contribuir a la transformación de la gestión pública.  

Por su parte, la estrategia de Gobierno Abierto Bogotá contempla los principios: 1. Gobierno transparente; 

2. Función pública orientada a la ciudadanía, participación incidente y directa; 3. Diálogos para la paz y la 

reconciliación; y 4.Lucha contra la corrupción. 

En ese sentido, el DASCD vincula cada uno de los principios de manera transversal en su estrategia con el 

fin de: “Fomentar espacios de interlocución directa entre el DASCD, la ciudadanía y sus diferentes grupos 

de interés; 2. Promover buenas prácticas que garanticen el derecho de acceso a la información pública la 

rendición de cuentas y la participación colaborativa con la ciudadanía; y, 3. Mejorar el acceso y la calidad 

de la información pública para la prevención de la corrupción”.  

Para dar cumplimiento a estos objetivos, en el DASCD se emplean los canales de comunicación  internos:  

o Intranet 

o Tik Tok @miescapedigital2.0 

o Activaciones (envío de piezas o vídeos) 

o Chat WhatsApp 

o Correo institucional  

o Pantallas digitales 

Y los canales de comunicación externos:  

http://www.serviciocivil.gov.co/
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o Mensajes de texto  

o Grupos de WhatsApp 

o Sede electrónica DASCD: www.serviciocivil.gov.co  

o Redes Sociales:  

o Facebook: https://es-la.facebook.com/Servici0CivilDistrital. 

o Twitter:https://twitter.com/ServicioCivilD 

o Instagram:https://www.instagram.com/serviciocivildistrital/?igshid=ZDg1NjBiNjg%3D 

o YouTube: https://www.youtube.com/channel/UC_qYd9UHqIJFT-3BXB4mpVA 

o Linkedin: https://co.linkedin.com/company/departamento-administrativo-del-servicio-

civil-distrital 

Con el uso de los canales de comunicación citados previamente, el DASCD realiza estrategias de 

comunicación que le permiten fortalecer la percepción de un gobierno abierto y transparente a través de 

acciones comunicativas que se fundamentan en el diálogo ciudadano, la claridad en el mensaje y la 

efectividad en la información.  

Estas estrategias se desarrollaron en el 2022 a través de las siguientes actividades:  

 Actualización periódica del Sistema de Analítica de Datos del Talento Humano Distrital y 

publicación de cifras de Empleo Público 

El Sistema de Analítica de Datos pone a disposición de la ciudadanía en general, órganos de control, grupos 

de investigación y demás grupos de interés, un conjunto de datos que permiten el análisis de las principales 

variables del Talento Humano. El tablero de Analítica de Datos, puede ser consultado en la ruta: 

https://www.serviciocivil.gov.co/tablero-de-control, que contiene información actual y de interés 

estratégico de las dinámicas del empleo público Distrital. 

 

El tablero de control Talento No Palanca es actualizado mensualmente y muestra la siguiente información 

de manera desagregada:  

http://www.serviciocivil.gov.co/
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o Caracterización de Registrados 

o Reporte Desagregado por Discapacidad 

o Mujeres  

o Área de Intereses 

o Entidades Preferidas  

o Estado por Entidad 

o Consultados 

o En proceso 

o Entrevistados 

o Contratos 

o Contratados con Discapacidad, 

o Mujeres Contratadas 

o Identidad Género Contratados y Cumplimiento.   

Así mismo, se encuentran los tableros de Control Empleo Público y el Tablero Control Contratación por 

Prestación de Servicios los cuales permiten aportar a la Política de Transparencia. 

 Foros “Espacio Público de Diálogo con el Servicio Civil” y "ServiCápsula Distrital":  

Con el fin de fortalecer el proceso de apropiación y aprovechamiento de las TICS, se realizaron Espacios 

Públicos de Diálogo con el Servicio Civil, abordando temas como:  

o Cómo asociar en el SIDEAP a que proceso y procedimiento aportas en tú entidad de acuerdo 

con tus funciones u obligaciones. 

o Programa de formación en competencias digitales. 

o Política pública de gestión integral de talento humano y rendición de cuentas 

o Vinculación del Talento Humano en el Distrito y lineamientos de anticorrupción para la 

contratación 

o Sistema de Analítica de Datos del Talento Humano Distrital 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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o Cómo se gestiona el talento humano en el DASCD 

o Modelo de Bienestar para la felicidad laboral 

o Lanzamiento mejoras a la plataforma Talento No Palanca 

Se realizaron Servicapsulas con los temas: 

o Conmemoración del día de la mujer 8 de marzo 

o Política pública de gestión integral de Talento Humano 

o Encuesta Clima Laboral y Ambiente Organizacional 

o Declaración de Bienes y Rentas y Conflicto de Intereses 

o Programa de movilidad en el Distrito 

o Encuesta Clima Laboral y Ambiente Organizacional  

o Conmemoración día de la mujer 

o Vlll Edición de Juegos Deportivos Distritales 

o III semana de la felicidad 

o VII Congreso de Talento Humano. La Fórmula Perfecta, Balance Personal vs Desempeño 

Organizacional 

 Boletines de Huella:  

Se realizó la publicación de los Boletines de Huella mensualmente, con diferentes temáticas de interés 

general para los colaboradores y colaboradoras del DASCD.    

 Jueves de SIDEAP:  

Es una estrategia que tiene como propósito de promover  y transferir el conocimiento y la apropiación 

de la información  relacionada con el funcionamiento de los diferentes módulos y funcionalidades de 

SIDEAP, para que con ello los ciudadanos, colaboradores y partes interesadas tengan acceso a un 

espacio en el cual puedan resolver sus dudas e inquietudes referentes al uso del sistema por medio de 

http://www.serviciocivil.gov.co/
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un dialogo  interactivo, haciendo uso de un vocabulario claro y sencillo que permita ser comprensible 

a la ciudadanía en general y grupos de valor.  

 

Asimismo, es un espacio que favorece el acercamiento y la rendición de cuentas permanente que 

promueve la transparencia en la ejecución de los recursos, de conformidad con el convenio 

interadministrativo entre el DASCD y la ciudadanía; y en este se tratan temas de interés general como:  

o Encuesta índice de Desarrollo Distrital  

o Sistema analítica de datos  

o Aprende como hacer SST en línea  

o Tramites en línea 

o Como actualizar el reporte de bienes y rentas  

o Validación de hojas de vida  

o Conflicto de intereses  

o Reportes tableros de control  

o Actualiza tú declaración de Bienes y Rentas 

o Declaración de Conflictos de Interés  

o Tableros de Control 

o Como Actualizar el Reporte de bienes y rentas  

o Gestión del Empleo Público  

o Gestión del Empleo Público II 

o Diligencia tú hoja de vida  

o Contratación  

o Jueves de  SIDEAP   

o Índice de Desarrollo Civil Distrital y Contratación. 

 Rendición de Cuentas:  

http://www.serviciocivil.gov.co/
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Con la intención que la ciudadanía esté enterada de los diferentes programas, proyectos y en general de 

todas las actividades del Distrito, el DASCD ha adelantado las siguientes actividades:  

o Se presentó un instrumento en Facebook que permite recolectar los temas de interés para los 

espacios públicos y de rendición de cuentas.  

Periódicamente se publicaron videos explicando la importancia y el concepto de la rendición de cuentas, 

e invitando a la ciudadanía a participar de los diferentes espacios de rendición de cuentas, ya fuera de 

manera presencial o virtual, para lo cual se habilitó la trasmisión de estos espacios a través de Facebook 

Live.  

o Publicación Hojas de vida  

En la página web del DASCD, en el botón de transparencia y acceso en la información - numeral 1.14, se 

publican las hojas de vida de los servidores de libre nombramiento y remoción, con el fin de permitir que 

los ciudadanos y grupos de valor tengan acceso a esta información y puedan hacer sus observaciones 

oportunamente.  

o Cuentas claras:  

La Estrategia “Cuentas Claras” permite motivar e incentivar a la ciudadanía a la participación de la 

rendición de cuentas del DASCD, así como da a conocer las diferentes herramientas de comunicación que 

cuenta la entidad para presentar la rendición de cuentas.     

 Apertura de Agendas 

El Decreto 189 de 2020 art. 15, define acciones para fortalecer la transparencia, integridad y las medidas 

anticorrupción, la Circular 002 de 2022 de la Secretaría General socializa los lineamientos para la apertura 

de agendas de los directivos de las entidades distritales. En cumplimiento de la iniciativa, la Alta Consejería 
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Distrital de TIC habilitó desde el 11 de abril los usuarios para el cargue de agenda de los Directores a través 

de la página de GAB de acuerdo el siguiente cronograma.   

Por tal motivo, el DASCD realiza el registro de las agendas de la Directora, la Subdirectora Jurídica, la 

Subdirectora de Planeación y Gestión de la Información de Talento Humano, la Subdirectora Técnica de 

Desarrollo Organizacional y Empleo Público, la Subdirectora de Gestión Distrital de Bienestar, Desarrollo y 

Desempeño, y la Subdirector de Gestión Corporativa.  

El enlace para visibilizar la apertura de agendas del DASCD está disponible desde marzo de 2022 en la 

siguiente ruta:  

 Conoce, propone y prioriza:  

En referencia a la Directiva 005 de 2020 y la circular 001 que trata “Socialización Guía Orientadora Conoce, 

Propone y Prioriza” de la Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá, el DASCD desarrolló la sección 

Conoce, Propone y Prioriza en su página web, con el propósito de que los ciudadanos y ciudadanas tengan 

acceso a la información de los productos del DASCD, y propongan iniciativas encaminadas a generar 

aportes innovadores logrando un trabajo de cocreación entre la ciudadanía y el DASCD. 

La sección Conoce, Propone y Prioriza del DASCD está disponible en la página, botón de Transparencia y 

Acceso de la Información Pública, numeral 6. Participa y 6.4. Innovación abierta numeral; y periódicamente 

se presentan las sugerencias que se reciben ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño para que 

las evalúen y se determine si se acogen. 

 

 Enlace del Botón de denuncia de corrupción implementado por el DASCD 

En la sede electrónica se encuentra el Botón de Denuncia de Corrupción,  y se realizan los informes 

de  recepción y trámite de denuncias por actos de corrupción, existencia de inhabilidades, 

incompatibilidades y conflicto de intereses, el reporte de estas denuncias debe realizarse de acuerdo a lo 

previsto en la Directiva 001 de 2021.  
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Meta 11. Realizar 3 alianzas interinstitucionales para la adopción de nuevas tecnologías. 

 

Tabla 36 Avance meta 11 - Proyecto 7567 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 – 

Magnitud programada 

vigencia 2022 

1 Magnitud ejecutada 

vigencia 2022 

1 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto programado 

vigencia 2022 

$ 70.000.000 Presupuesto ejecutado 

vigencia 2022 

$ 70.000.000 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN.  

 

El DASCD se alió con la Secretaría General para que esta le otorgara el permiso para hacer uso del gestor 

documental SIGA, con lo que se logró actualizar el gestor que se venía empleando en la entidad, CORDIS, 

por uno más eficiente, que cuenta con herramientas que permiten optimizar procedimientos y actividades 

como: radicar y responder PQRSF, organizar archivo electrónico, hacer prestamos documentales, hacer 

seguimiento a la respuesta oportuna de PQRSF, entre otros.   

Para esto, durante la vigencia 2022 se implementó un cronograma destinado a la parametrización y puesta 

en marcha del gestor documental SIGA: “Implementación de la herramienta SIGA para el DASCD”. El cual 

tenía como objetivo “Instalar y parametrizar el aplicativo de Gestión Documental SIGA en el DASCD” y se 

dividía en 3 fases: Preparación y configuración técnica; Parametrización, configuración y puesta en 

funcionamiento de la herramienta; y Gestión del cambio y cultura organizacional.  

Estas fases se desarrollaron a través de las siguientes actividades:  

 Se realizaron las configuraciones y ajustes necesarios en la infraestructura de TI del DASCD para la 

instalación de la herramienta que se puso en marcha en mayo de 2022.  

 Se instalaron los componentes del Software en los servidores del DASCD 100% 

 Se parametrizó, configuró y se puso en marcha de los módulos: Administración, Gestión de 

Correspondencia y Ventanilla Web; y Archivo y Gestión de Expedientes. 

 Se capacitó a los administradores, gestores y usuarios del SIGA del DASCD. 
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 Se realizó la transferencia de conocimiento explicita a través de documentos que contienen la 

información de cómo administrar y utilizar el sistema, con el fin de asegurar la adecuada gestión 

del conocimiento y el uso a futuro de la herramienta.  

 Se realizó la interoperabilidad entre Bogotá te escucha y SIGA 

Meta 12. Actualizar el 60 por ciento del software y hardware que permita el desarrollo de la capacidad 

TIC de la entidad. 

Tabla 37 Avance meta 12 - Proyecto 7567 

Avance físico y presupuestal – Vigencia 2022 – 

Magnitud programada 

vigencia 2022 

8 Magnitud ejecutada 

vigencia 2022 

8 % ejecución vigencia 100% 

Presupuesto programado 

vigencia 2022 

$ 284.489.818 Presupuesto ejecutado 

vigencia 2022 

$ 284.489.818 % ejecución 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. 

 

En la vigencia 2022 se avanzó en la actualización de la plataforma tecnológica del DASCD en 8% para 

completar al final de la vigencia la suma de 51% de actualización de la plataforma tecnológica.  

  

Se realizó la contratación de la nube pública para el DASCD, en dos segmentos: Oracle y Azure. 

Oracle constituye la plataforma tecnológica que se usa actualmente para soportar tanto la interfaz gráfica 

del Sistema Integrado de Gestión Documental - SIGA, como la base de datos con la información generada 

por el DASCD. Adicionalmente se habilitó el módulo de Gestión de Expedientes de SIGA, que permite tener 

un SGDA que garantice de forma eficiente y seguro el manejo de expedientes en el DASCD. 

  

En cuanto al segmento de Azure se realizó la instalación de un servidor de aplicaciones para soportar el 

despliegue de los desarrollos de software que se utilizarán en la optimización y automatización de los 

procesos.  

  

En cuanto a la adquisición de bienes informáticos, se realizó la contratación de tres lotes, que contenían 

los siguientes activos: 65 discos de estado sólido, que ayudan a repotenciar los equipos de computo de 
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escritorio y portátiles del DASCD, algunas memorias RAM, un DIsco Duro para un Servidor del Centro de 

datos, diademas que permitirán reemplazar los teléfonos convencionales por una aplicación de software 

que se ejecuta en los computadores que los funcionarios tienen asignados. También se adquirieron 

equipos de cómputo para el grupo de comunicaciones del DASCD, que mejorarán la producción y 

transmisión de los eventos virtuales que genera el DASCD. Junto a estos bienes se adquirió un equipo 

portátil que se pondrá a disposición de los servidores que requieran atender reuniones o presentaciones 

dentro y fuera de la Oficina. 

 

3.3 Metas Sectoriales 

El Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital tiene a cargo 2 metas sectoriales:  “Meta 520 - 

Implementar el Plan de acción de la Política Pública para la Gestión Integral de Talento Humano definido 

para el período 2020 – 2024”, la cual fue detallado en el apartado de No 3 Política Pública de Gestión 

Integral del Talento Humano .  

A continuación se presenta el avance por cada una de las metas sectoriales:  

 

Meta 496. Diseñar e implementar una estrategia de formalización, dignificación y acceso público y/o 

meritocrático a la Administración Distrital, la cual a continuación se presenta el avance: 

 
Tabla 38 Avance meta sectorial 496 

No. Meta 

sectorial 

Meta Plan de Desarrollo Nombre indicador 

propósito 

Tipo Indicador Magnitud 2020 - 2024 Magnitud - Vigencia 2022 

Programada Ejecutado % avance 

PDD 

Programada Ejecutado % avance 

(Vigencia 

2022 

496 Diseñar e implementar 

una estrategia de 

Formalización, 

dignificación y acceso 

público y/o 

meritocrático a la 

Administración 

Distrital 

Porcentaje de avance 

en la implementación 

de la estrategia de 

formalización, 

dignificación y acceso 

público y/o 

meritocrático a la 

Administración Distrital 

Creciente 100 84,62 84,62 84.62 84,62 100% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN 
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El Plan de Desarrollo “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI (2020-2024)” 

resalta la importancia de contar con una fuerza laboral pública que contribuya con la generación de 

confianza en las instituciones públicas, lucha contra la corrupción, haga más transparente y efectiva la 

gestión de la ciudad puesta al servicio del bienestar común y el desarrollo integral. Para lograrlo se 

estableció como una de sus metas la implementación de la estrategia para formalización, dignificación y 

acceso público y/o meritocrático a la administración distrital, la cual está integrada por tres componentes: 

la creación de empleos permanentes (formalización) 30%, la vinculación de forma meritocrática a empleos 

de Libre Nombramiento y Remoción (mérito) 35% y la suscripción de contratos de prestación de servicios 

por el Banco de Proveedores – Talento No Palanca 35%. 

 

El primer componente de formalización, se asocia a una de las funciones principales del Departamento, 

consistente en la asesoría técnica y la conceptualización técnica para las entidades y organismos distritales 

para la creación de empleos públicos que le apuntan a la mejora en la prestación de servicio de las 

entidades y organismos distritales. Respecto del segundo componente, se asoció para su ejecución el 

producto de Reclutamiento de Talentos, de la Política Pública de Gestión Integral del Talento Humano 

2019-2030, que se encuentra liderado por del Departamento Administrativo del Servicio Civil, con el que 

se le apuesta a la consolidación de procesos de selección abiertos y/o meritocráticos para la provisión de 

empleos de diferente naturaleza jurídica (libre nombramiento y remoción, nombramientos provisionales 

en carrera administrativa, empleos temporales, empleos de período fijo) y al uso de herramientas 

tecnológicas para facilitar la concurrencia de múltiples candidatos, la medición de competencias laborales 

y la conformación de bancos de candidatos, y el tercer componente se asocia con el programa del Banco 

de Proveedores “Talento no Palanca” que consiste en un servicio abierto y gratuito que busca que la 

ciudadanía interesada en acceder a contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la 

gestión con la administración distrital, pueda registrar su perfil profesional o laboral, sin que, en ningún 

caso, conlleve la obligación de contratación, sirviendo este banco de hojas de vida para que las entidades 

y organismos distritales seleccionen los perfiles de acuerdo con sus necesidades. 
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En el marco del Plan de Desarrollo "Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI" se 

avanzó en un 84,62% en la implementación de la estrategia de formalización, dignificación y acceso público 

y/o meritocrático a la Administración Distrital, correspondiente al 100% de lo programado para la vigencia. 

Es importante mencionar que gracias a la gran acogida de los tres componentes se aumentaron las 

magnitudes inicialmente planteadas en el Plan de Desarrollo. 

 

A continuación se presenta el avance cualitativo de cada uno de los componentes de la Meta, así:  

1) En el componente de Formalización: Con corte a 31 de diciembre de 2022, se logró la creación efectiva 

de 3,420 empleos en entidades y organismos del Distrito Capital (resultado neto que se obtiene de restarle 

al número total de empleos creados, el número de cargos suprimidos). 

 

De los empleos efectivos creados, 1989 corresponden a empleos permanentes, 598 empleos de carácter 

privado pertenecientes a la operadora de transporte, 686 empleos de carácter temporal, 137 son empleos 

de trabajador oficial y 10 creados para atender fallos judiciales. Esto permitió el fortalecimiento 

institucional de sectores como educación para la garantía de acceso y permanencia en la Educación Inicial 

– Básica - Media y Superior; para la atención efectiva y con enfoque diferencial para las mujeres, personas 

con discapacidad, víctimas, cuidadores y cuidadoras, población infantil y jóvenes; se intervino el sector de 

movilidad para mejorar las condiciones tránsito, gestión de infraestructura para la movilidad en la ciudad; 

así mismo, con las creación de empleos se contribuyó con la consolidación del derecho efectivo de acceso 

a la justicia y a la protección de los derechos y las libertades de la ciudadanía, la atención del fenómeno 

de habitabilidad en calle, planeación territorial y un conjunto de reformas transversales que mejoran las 

capacidades de gestión de la administración distrital. 

 

2) En el componente de Mérito: gracias a su gran acogida se reprogramó su magnitud, pasando de 1.850 

empleos provistos por procesos meritocráticos a 3952 tendientes a la provisión de cargos públicos, 

haciendo uso de procesos meritocráticos, se tienen los siguientes resultados: 
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● Concursos de Mérito Carrera Administrativa. Mediante convocatorias públicas de méritos 

desarrolladas por la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer empleos de carrera administrativa 

pertenecientes a entidades y organismos del Distrito Capital, ha sido convocado por concurso de méritos 

2020 empleos.  

 

● Pruebas Empleos Libre Nombramiento y Remoción. En desarrollo de pruebas efectuadas por el 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital a través del Servicio de Evaluación de 

Competencias Comportamentales se ha logrado la realización de pruebas para gerentes públicos que ha 

culminado con la designación efectiva de 1400 servidores, distribuidos así: en 2020, con 548; en 2021 con 

411; en 2022 con 441.  

 

●  Selección de Talentos. A través de la plataforma de Selección de Talentos se realizó el proceso 

para la provisión de 248 empleos temporales de la Secretaría Distrital de Gobierno, en la que participaron 

más de 17.000 personas. A su vez, se realizó la conformación del Banco de Hojas de Vida para el empleo 

de Jefe o Responsable de Control Interno para el período institucional 2022-2025 para proveer 47 

empleos.    

 

● Banco de Hojas de Vida de Selección de Talentos. En observancia de lo dispuesto en la Circular 

Externa No.012 de 2021; la Secretaría Distrital de Educación en la vigencia 2021 solicitó acceso al Banco 

de Hojas de Vida de Selección de Talentos para la realización de nombramientos provisionales en 89 

empleos.   

 

●  Banco de Hojas de Vida de Selección de Talentos. En observancia de lo dispuesto en la Circular 

Externa No.012 de 2021; la Secretaría Distrital de Educación solicitó, en la vigencia 2022, acceso al Banco 

de Hojas de Vida de Selección de Talentos para la realización de nombramientos provisionales en 148 

empleos. 
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En el componente “Talento No Palanca”: Se han suscrito 19.906 contratos de prestación de servicios 

profesionales y/o de apoyo a la gestión por parte de las diferentes entidades y Organismos Distritales. De 

los cuales 6.179 Contratos suscritos a 31 diciembre 2020 – fecha consulta 4 de enero 2021, 5.009 contratos 

suscritos a 31 de diciembre del 2021- fecha consulta 05 de enero de 2022, y con corte 30 de noviembre 

de 2022, se han suscrito 8.718 contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión en las diferentes 

entidades y organismos distritales. 

 

Meta 520 - Implementar el Plan de acción de la Política Pública para la Gestión Integral de Talento 

Humano definido para el período 2020 – 2024 

  
Tabla 39 Avance meta sectorial 520. 

No. 

Meta 

sectorial 

Meta Plan de 

Desarrollo 

Nombre indicador propósito Fuente Magnitud 2020 - 2024 Magnitud - Vigencia 2022 

Programada Ejecutado % avance 

PDD 

Programada Ejecutado % avance 

Vigencia 2022 

520 Implementar el 

Plan de acción 

de la Política 

Pública para la 

Gestión 

Integral de 

Talento 

Humano 

definido para el 

período 2020 - 

2024 

Porcentaje de avance en la 

implementación de la 

estrategia de formalización, 

dignificación y acceso público 

y/o meritocrático a la 

Administración Distrital 

Porcentaje de avance en la 

implementación de la Política 

Pública para la Gestión Integral 

de Talento Humano definido 

para el período 2020 - 2024 

Reporte 

seguimie

nto Plan 

de Acción 

de la 

Política 

Pública 

56,49 55,22 97,75% 55,22 55,22 100,00% 

Fuente: Sistema de Seguimiento al plan de desarrollo – SEGPLAN. 

Esta meta Plan de Desarrollo busca garantizar la implementación del Plan de Acción de la Política Pública 

de Gestión Integral de Talento Humano (Documento CONPES D.C. 07 de 2019) según los productos y 

porcentajes de avance definidos para el período 2020-2024; política pública que parte de reconocer que 

el elemento más valioso para una organización es el talento de las personas que trabajan para ella, y aún 

más en el contexto actual en donde la competitividad, la gestión del conocimiento, la innovación y la 

productividad son atributos esenciales para un quehacer organizacional efectivo y, que lleva a entender 

que el éxito de la acción pública frente a la gestión del talento humano vinculado con el sector público 

distrital dependerá en gran medida de la posibilidad de impactar de forma sistémica, integral y con visión 
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de largo plazo a las personas que prestan sus servicios en la administración distrital, reconociéndoles como 

sujetos de derechos laborales y como garantes de derechos de la ciudadanía y por consiguiente, 

promoviendo acciones que contribuyan tanto a mejorar sus condiciones de vida personal como a 

fortalecer sus competencias profesionales para el servicio público. Por esta razón, el avance de esta meta 

estará medida en el nivel de cumplimiento de las acciones previstas en el plan de acción de 

implementación para cada vigencia. 

 

Durante lo corrido de la vigencia 2022 se avanzó en el 55,22% de la Implementación del Plan de acción de 

la Política Pública para la Gestión Integral de Talento Humano definido para el período 2020 – 2024. 

Correspondiente al 100% de lo programado. El porcentaje acumulado se obtiene del avance en cada uno 

de los 37 productos vigentes en el 2022 y el acumulado de aquellos que finalizaron en el 2021. Los avances 

porcentuales fueron reportados por cada uno de los responsables de los productos: Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital, Secretaría Distrital de Ambiente, Veeduría Distrital, Secretaría 

Distrital de Planeación, Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y Secretaría Distrital de Salud. 

 

Se destacan los aportes significativos del producto: 3.1.9 Propuesta normativa para regularizar el régimen 

salarial de empleados públicos distritales, asimismo los avances del 1.1.1 Programa de Reclutamiento de 

Talentos; 1.1.2 Banco de Proveedores “Talento no Palanca”; 1.1.3 Estrategia de fomento del control social; 

2.2.1 Programa de teletrabajo; 2.2.2 Programa de movilidad laboral; 2.2.4 Programa de Formación en 

Competencias Ambientales. 
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